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1. Introducción: 

 

De acuerdo a Ley 18.695 indica en su artículo 4º, que a las Municipalidades en el ámbito 

de su territorio les corresponde la Prevención de Riesgo y la prestación de auxilio en 

situaciones de emergencia. Por su parte, el día 7 de agosto de 2021 se publicó en el Diario 

Oficial la Ley Nº 21.364 que establece el Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante 

Desastres, sustituyendo a la Oficina Nacional de Emergencia por el Servicio Nacional de 

Prevención y Respuesta ante Desastres y adecúa normas que indica. 

La importancia de esta Ley radica en el hecho que el conjunto de entidades públicas y 

privadas con competencias relacionadas con las fases del ciclo del riesgo de desastres, se 

pueden organizar desconcentrada o descentralizada y de manera escalonada, desde el 

ámbito comunal, provincial, regional y nacional, para garantizar una adecuada Gestión del 

Riesgo de Desastres (GRD), y además comprende las normas, políticas, planes y otros 

instrumentos y procedimientos atingentes a la GRD. 

En el artículo N°5 de la Ley 21.364, correspondiente a las estructuras de coordinación, se 

establece la creación de los Comités para la Gestión del Riesgo de Desastres, que ejercerán 

las funciones propias de cada fase, a nivel nacional, provincial, regional y comunal, según 

corresponda. 

El artículo 32 de la Ley 21.364, establece la obligación que en cada comuna se debe 

formular y ejecutar un Plan Comunal de Emergencia.  

El Plan Comunal de Emergencia corresponderá al instrumento de gestión que contempla 

la coordinación y funcionamiento del Sistema para el empleo de sus capacidades 

disponibles a nivel comunal durante la Fase de Respuesta, este instrumento establecerá 

como anexo diversas materias específicas de acuerdo con las instrucciones entregadas por 

el Servicio, siendo la implementación de un conjunto de normas, lineamientos de 

precaución y procedimientos operativos destinados a controlar las consecuencias de un 

evento que podría causar pérdidas significativas. El conocimiento, la difusión y la 

implementación de estos temas jugarán un papel importante cuando las comunidades 

enfrenten emergencias. 
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Debido a esta amenaza permanente, la gestión del riesgo de desastres se ha vuelto crítica, 

por lo tanto, la relevancia de la visión estratégica municipal facilita una planificación bien 

elaborada y fomenta el trabajo en equipo.  

Por su parte el riesgo es cualquier condición o causa potencial de daño que debe ser 

evaluado para determinar la forma de reducirlo o asumirlo, un riesgo no controlado puede 

desencadenar un siniestro que sólo afecte a las instalaciones, o en un desastre que afecte 

a la comunidad de Osorno.  La ocurrencia de cualquiera de estos eventos ocasionará daños 

y consecuencias de la más variada índole. En este sentido, el plan de contingencia es una 

versión extendida de protocolos, brindando información más concisa sobre qué hacer en 

caso de un evento de gran escala.  

El sistema de preparación y respuesta ante desastres opera a nivel nacional, regional, 

provincial y comunal, y en cada nivel funciona con organismos y/o servicios dentro de una 

jurisdicción determinada. 

En el caso de la comuna de Osorno, este plan se desarrolló ante la necesidad de contar 

con una herramienta de ejercicio local para desarrollar acciones de respuesta ante 

emergencias, desastres y/o catástrofe dentro del marco legal vigente. Un sistema 

comunitario de emergencia que identifica con claridad y precisión los roles, funciones, 

capacidades y autoridades de las agencias que integran el sistema público de prevención 

y atención de desastres. 

Este instrumento de planificación permitirá establecer un orden en el flujo de la 

información crítica entre los organismos técnicos, autoridades locales, provinciales y 

SENAPRED Región de Los Lagos, lo que deriva en un correcto funcionamiento de Gestión 

del Riesgo de desastres. 
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1.1. Objetivos General y Específicos. 

1.1.1 Objetivo General 

• Establecer las acciones para la Fase de Respuesta frente a emergencia, con el 

propósito de brindar protección a las personas con enfoque de derechos, sus 

bienes y medio ambiente, en el territorio comunal, a través de la gestión y 

coordinación de recursos y capacidades, de los organismos que posean esta misión 

y del Comité Comunal para la GRD. 

 

1.1.2 Objetivos Específicos 

● Determinar la cobertura, amplitud y alcance del Plan. 

● Establecer el sistema de alertamiento y niveles de activación del Plan. 

● Identificar los sistemas de comunicación e información a la comunidad y medios 

de comunicación. 

● Establecer la coordinación interinstitucional en función de la definición de los 

mandos, roles, funciones y fases operativas. 

● Identificar roles, funciones y capacidades de organismos del sistema comunal de 

prevención y respuesta ante desastres, que responden en una emergencia, 

desastre o catástrofe, entregando los lineamientos de gestión y operación, Indicar 

el sistema de evaluación de daños y necesidades. 

 

1.2. Cobertura, Amplitud y Alcance. 

 

1.2.1 Cobertura. 

Osorno es una ciudad y comuna de la zona sur de Chile, capital de la Provincia de Osorno, 

en la Región de Los Lagos. Está unida al resto del país por la Ruta 5 Sur, estando ubicada a 

917,8 km al sur de Santiago. 

La comuna tiene una superficie de 951,3 km² y, según la proyección de población 2024 

tiene 176.304 habitantes; siendo la decimosexta ciudad más poblada del país, y la segunda 

ciudad más importante de la Región de Los Lagos, tras la capital regional de Puerto Montt.  
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IMAGEN 1: Mapa ciudad de Osorno. 

 
           Fuente: Mapa satelital Google Maps. 

 

1.2.2 Amplitud 

 

La Ley N°21.364 en su artículo 8 sostiene que “habrá un Comité Comunal para la Gestión 

del Riesgo de Desastres”, que estará integrado por las siguientes autoridades: 

• El alcalde, quien lo presidirá. 

• Jefe Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres a nivel comunal 

• El jefe de la comisaría o tenencia o el funcionario de Carabineros de Chile de mayor 

jerarquía en la Comuna. 

• El Superintendente de la compañía de Bomberos con competencia en la respectiva 

Comuna o el representante que éste designe. 
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N° NOMBRE 
COMPLETO 

CARGO INSTITUCION O 
DEPARTAMENTO 

CORREO ELECTRÓNICO TELEFONO MIEMBRO TITULAR 
O SUPLENTE 

1 JAIME BERTIN 
VALENZUELA 

ALCALDE ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD 
DE OSORNO 

alcaldia@imo.cl 
 

+56977646329 
 

TITULAR 

2 RICHARD 
FIGUEROA 
SAAVEDRA 

JEFE DPTO. GESTIÓN 
DE RIESGOS Y 
DESASTRES 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD 
DE OSORNO 

richard.figueroa@imo.cl 
 

+56978073544 TITULAR 

3 DIEGO 
GAJARDO 
BUZETA 

COMISARIO PRIMERA 
COMISARIA DE 
CARABINEROS - 
OSORNO 

CARABINEROS DE 
CHILE 

diego.gajardo@carabineros.cl 
 

+56967696075 TITULAR 

4 JUAN CASTRO 
VELOZO 

COMISARIO TERCERA 
COMISARIA DE 
CARABINEROS - 
OSORNO 

CARABINEROS DE 
CHILE 

juan.castrov@carabineros.cl 
 

+56987128615 TITULAR 

5 GERMAN 
VIDAL 
GONZALEZ 

SUPERINTENDENTE 
DE BOMBEROS 

CUERPO DE 
BOMBEROS DE 
OSORNO 
 

superintendente@bomberosorno.cl 
 

+56994459016 TITULAR 

6 JAVIER 
RUPERTUS 
TORRES 

COMANDANTE DE 
BOMBEROS 

CUERPO DE 
BOMBEROS DE 
OSORNO 
 

comandante@bomberosorno.cl 

 

+56942744753 TITULAR 

 

En las Fases de Mitigación y Preparación, el alcalde podrá convocar al Comité Comunal, 

para ser oídos, a otras entidades u organismos públicos y privados necesarios para abordar 

temas relevantes en la Gestión del Riesgo de Desastres. En particular, podrá convocar a 

organismos, tales como la Secretaría Comunal de Planificación, Unidad de Desarrollo 

Comunitario, la Dirección de Obras Municipales en aquellas comunas en que hubiere, la 

autoridad comunal de la Policía de Investigaciones y el Consejo de la Sociedad Civil.  

En las Fases de Respuesta y Recuperación, asimismo, podrá convocar al Comité Comunal, 

para ser oídos, a otras entidades u organismos públicos y privados con las competencias 

técnicas que resulten estrictamente necesarias para abordar la emergencia según sean sus 

características, nivel de peligrosidad, alcance y amplitud de la misma, en la forma que 

determinen los protocolos de actuación. 

En la conformación del COGRID también se registran representantes de diversas direcciones 

de la Municipalidad de Osorno; Destacamento de montaña N°9 Arauco; Policía de 

Investigaciones Aeródromo Cañal Bajo; Vialidad; SAESA; SURALIS, CONAF; Defensa Civil, 

entre otros (en detalle precisado en ficha de enlaces). La amplitud del presente plan está 

dada por la participación de las siguientes instituciones, según la aprobación del instructivo 

mailto:alcaldia@imo.cl
mailto:richard.figueroa@imo.cl
mailto:diego.gajardo@carabineros.cl
mailto:juan.castrov@carabineros.cl
mailto:superintendente@bomberosorno.cl
mailto:comandante@bomberosorno.cl
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de operación y funcionamiento del COGRID, en sesión ordinaria realizada el viernes 

21/02/2025 en sala de sesiones de la Municipalidad de Osorno.1 

 

1.3 Miembros integrantes del Comité de Gestión del Riesgos de Desastres. 

El Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres (SINAPRED), y de acuerdo 

con lo establecido en su marco regulatorio, mantiene una estructura en donde se dividen 

en 3 tipos de mandos en los 4 niveles de la administración del Estado. 

TABLA 1: Miembros integrantes del comité de gestión del riesgo de desastre. 

 

  

Mando de 

Autoridad 

 
 

Mando de 

Coordinación 

 

 

Mandos 

Técnicos 

Nivel Nacional 
Ministro del Interior y 

Seguridad Pública 

Director Nacional de 

SENAPRED 

Organismos Técnicos de 

Nivel Nacional 

Nivel Regional 
Delegada Presidencial 

Regional 

Director Regional de 

SENAPRED 

Organismos Técnicos de 

Nivel Regional 

 
Nivel Provincial 

 
Delegada 

Presidencial Provincial 

 
Coordinadora Provincial 

de Emergencias 

Organismos Técnicos de 

Nivel Provincial 

 
Nivel Comunal 

 

 
Alcalde 

 
Jefe Departamento 

Gestión del Riesgo de 
Desastres 

Organismos Técnicos de 

Nivel Comunal 

 

Cada uno de los 3 tipos de mandos es independiente entre sí en sus funciones, deben 

mantener la coordinación en base a lo que indica Gestión del Riesgo de Desastres, que es 

coordinado por SINAPRED para el manejo de riesgos y emergencias, bajo las premisas 

básicas de ayuda mutua y uso escalonado de los recursos, y con los 7 principios que 

establece el SINAPRED, ley N°21364 (prevención; apoyo mutuo; coordinación; 

transparencia; participación; escalabilidad y oportunidad). 

 

 
 

                                                 
1 Decreto alcaldicio N°2551 25/03/2025 que: “aprueba instructivo de operación y funcionamiento del Comité 
Comunal para la Gestión del Riesgo de Desastres (COGRID” e igualmente: “nombre integrantes del Comité 
Comunal para la gestión del riesgo de desastres”. Ilustre Municipalidad de Osorno. 
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1.3.1 Alcance. Desde una perspectiva multi-amenaza contempla acciones para responder 

de modo estándar para cualquier tipo de emergencias que se puedan presentar en la 

comuna, estableciendo las acciones de respuesta desarrolladas a partir de la coordinación 

de los organismos que conforman el plan, basada en el marco legal vigente, competencias 

técnicas y acuerdos técnicos establecidos para estos efectos. Las acciones específicas por 

tipo de amenaza son descritas en los anexos “Plan por Amenaza”.  

 

1.3.2 Relación con Otros Planes.  

La activación y ejecución del Plan Comunal de Emergencia se coordina con otros planes 

complementarios y específicos en los niveles provinciales, comunales, y sectoriales como 

asimismo su importancia con el Plan Regional. El presente plan comunal de emergencia se 

vincula con los siguientes planes: 

 

• Plan Provincial de Emergencia 

El plan comunal de emergencia se vincula con este plan, a partir de la dirección de la 

respuesta ejercida por el Comité Provincial, las acciones de coordinación para responder 

a la emergencia una vez se ha constatado la falta de recursos y capacidades en la comuna, 

entre otras acciones establecidas en el plan provincial de emergencia.   

 

• Plan Regional de Emergencia (PRE) 

El PCE corresponde a un instrumento complementario del PRE que específica las acciones 

del nivel comunal, mediante el detalle de la coordinación del Sistema Nacional de 

Prevención de Riesgos de Desastres. 

 

• Planes Regionales Específicos de Emergencia por amenaza, vulnerabilidad y 

exposición 

El Plan Comunal se complementa con las acciones específicas del Departamento de 

Gestión del Riesgo de Desastre frente a variables de riesgo presentes en el territorio y que 

han sido sujetas a una planificación de estas características en el caso de esta Región 

existen los siguientes planes específicos por variable de riesgo: Incendios forestales, 



 

 

OSORNO 
FORMATO 

VERSION: 03.1 

PLAN COMUNAL DE EMERGENCIA 
 

Página  
10 de 131 

Fecha: 18-06-2025 

 

 

 

materiales peligrosos, riesgo volcánico y otros. Estos instrumentos establecen la 

activación y coordinación de los organismos e instituciones y el Departamento de Gestión 

del Riesgo de Desastre que tiene competencia (legal y/o técnica) en la variable de riesgo 

abordada, sin perjuicio que sean desarrolladas a nivel local. 

 

• Planes Sectoriales de Emergencia (Nivel Comunal) 

El Plan Comunal de Emergencia se complementa con las acciones que desarrollan los 

organismos sectoriales en el ámbito del alertamiento, respuesta y rehabilitación, a partir 

de la determinación de acciones de manera interna (institucional) y externa 

(interinstitucional), en función de los recursos disponibles. 

 

• Plan Nacional de Emergencias (PNE) 

El PCE es un instrumento de nivel local, cuya estructura se basa en el PNE y que especifica 

las acciones a desarrollar por el sistema Comunal de Prevención y Respuesta ante 

Desastres. 

 

• Otros planes 

El Plan Estratégico Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres, define objetivos 

estratégicos, acciones, metas, plazos y responsabilidades que permiten materializar lo 

establecido en la Política Nacional a través del desarrollo de capacidades en todas las fases 

del ciclo del riesgo de desastres. 

Planes para la Reducción del Riesgo de Desastres, que contempla las acciones definidas 

en el Plan Estratégico Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres, así como otras 

acciones tendientes a disminuir las vulnerabilidades de su territorio. 
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2. Descripción del Riesgo Comunal (Amenazas, Vulnerabilidades y Exposición): 

 

Osorno es una ciudad y comuna de la zona sur de Chile, capital de la Provincia de Osorno, 

en la Región de Los Lagos. Está unida al resto del país por la Ruta 5 Sur, estando ubicada a 

917,8 km al sur de Santiago, tiene una superficie de 951,3 km² y, según la proyección de 

población 2024 tiene 176.304 habitantes; siendo la decimosexta ciudad más poblada del 

país, y la segunda ciudad más importante de la Región de Los Lagos, tras la capital regional 

de Puerto Montt.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El territorio de Osorno en su proyección 2024 considera una población total de 176.304 

habitantes, con una variación intercensal del 9.2%, mayoritariamente radicados en zona 

urbana, lo cual se puede observar en el bajo % de ruralidad, que sólo alcanza el 8.5, cifra 

por debajo del promedio regional (25%) y nacional (11.3%). Considerando la desagregación 

por grupos de edad en la proyección al 2024, el 40.7% se encuentra entre los 45 y 65 o más, 

lo cual evidencia una tendencia al envejecimiento de la población. Igualmente, el índice de 

dependencia demográfica (IDD) es del 47.7% (variación del 6% en relación a lo informado 

en CENSO 2017), mientras que el índice de adultos mayores (IAM) es del 83.5%, lo que 

implica una variación de 25.8% en relación al CENSO 2017, corroborando la tendencia al 

envejecimiento poblacional. Dentro de los sectores rurales se encuentran2: 

 

                                                 
2 Como fuente de consulta: Plan Estratégico Rural Comuna Osorno 2008-2012 
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✔  Sector 1: Chacayal; Cuinco; Pucoihue; Murrinumo; Las Vegas; Baquedano; Barro Blanco 

✔  Sector 2: Pichidamas; Cancura; Pichil 

✔  Sector 3: Las Quemas. 

✔  Sector 4: Pelleco; Mulpulmo; Polloico; Agua Buena; Las Lumas; La Rueda; La Florida 

Sector 5: Forrahue; Cuquito; Pichilcura; Puloyo; Cancha larga. 

 

Según el Plan Provincial de Emergencias, dadas las características geomorfológicas de la 

Provincia de Osorno, a nivel territorial se presentan diversas amenazas de origen natural, 

entre las que destacan: Amenaza Volcánica, Amenaza de Sismo y Tsunami, Amenaza de 

Remociones en Masa, Amenazas asociadas al Cambio Climático, tales como eventos 

hidrometeorológicos extremos, sequías y déficit hídrico con afectación a la población, entre 

otras. Por su parte y producto de la construcción social de riesgo, se presentan diversas 

amenazas de origen antrópico entre las que destacan la Amenaza de Incendios Forestales, 

Amenaza de Incendios Estructurales, Amenaza de Contaminación Ambiental, entre otras. 

 
Amenazas de origen natural, entendida como un fenómeno natural, biológico o antrópico 

que puede ocasionar pérdidas, daños o trastorno a las personas, infraestructura, servicios, 

modos de vida o medioambiente (Ley 21.364,2021). En consideración a esta descripción se 

consideran, 

 

✔  Amenaza volcánica 

La afectación a la provincia de Osorno está dada principalmente por la sismicidad, la posible 

interrupción de las vías viales de comunicación con otras comunas de la provincia como 

Puyehue y Puerto Octay y eventualmente desplazamiento de cenizas sobre la comuna de 

acuerdo con la magnitud de la posible explosión o erupción, condicionada por la dirección 

del viento en dirección poniente.   Las últimas erupciones del volcán Osorno datan del año 

1835 y las del Cordón Volcánico Caulle del año 2011. 

 

✔  Amenaza sismo - tsunami 

La amenaza sísmica, es una condición prevalente de toda la macro región sur (y en todo el 

país), esta condición es la misma respecto de los tsunamis, los que normalmente son una 

respuesta a un evento sísmico o de remoción en masa y por ello toda la costa continental 

de la región y la zona norte de Chiloé (Gobierno Regional de Los Lagos, 2013).  
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De los principales eventos que han afectado al área de estudio se destaca el terremoto de 

1960, que corresponde al evento sísmico más grande registrado instrumentalmente en la 

historia moderna, alcanzando una magnitud de Mw=9.5. Debido al escaso registro histórico, 

no hay evidencia de grandes eventos intraplaca de profundidad intermedia, razón por la 

cual se da cuenta de registros de zonas cercanas en las que haya repercusión en esta área 

(Gobierno Regional de Los Lagos, 2013). 

 

✔  Amenaza inundación y anegamiento 

La ciudad de Osorno, de acuerdo con sus características de emplazamiento y localización, 

está expuesta a una serie de amenazas naturales, siendo las de origen hídrico y 

meteorológico las más recurrentes. La acción de estas amenazas, se materializan a través 

de fenómenos naturales conocidos como inundaciones y anegamientos, los cuales han 

desencadenado una serie de desastres naturales al interior de la ciudad (Márquez, 2008). 

 

Las inundaciones en la ciudad están condicionadas por una dinámica hidrometeorológica, 

lo que significa que las inundaciones y anegamientos son producidos principalmente por las 

altas y permanentes precipitaciones que elevan los caudales de los ríos Rahue y Damas. Los 

cursos de agua salen de su cauce normal desatando el desastre natural principalmente en 

sectores de baja topografía y ribereños a la ciudad, donde habita un importante número de 

personas. Durante la segunda mitad del siglo XX, Osorno, registró 88 eventos de 

inundaciones de distinto impacto equivalentes al 91% de todos los desastres de origen 

natural durante ese período, concentrándose entre los meses de mayo y agosto de cada 

año, provocando daños de diversa magnitud a las personas, viviendas, infraestructura 

urbana y actividades económicas (Márquez, 2008). 

 

El problema de las inundaciones y anegamientos ha variado a lo largo de la segunda mitad 

del siglo y comienzo del XXI. La ciudad ha crecido y su población también, produciendo de 

este modo una mayor presión por la demanda de viviendas para todos los estratos sociales 

que la habitan.  Así surgieron una serie de proyectos inmobiliarios siendo bastante 

numerosos, sin embargo, esta iniciativa de carácter regional y comunal traería consigo el 

crecimiento explosivo del emplazamiento de cuatro poblaciones de viviendas sociales en la 
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primera terraza de inundación del Río Rahue en un sector de la periferia urbana con 

características de humedal conocido con Pampa Alegre hoy Francke Norte. 

 

Las inundaciones de la ciudad están condicionadas por una dinámica hidrometeorológica, 

en otras palabras, las inundaciones y anegamiento se producen principalmente cuando 

altas y permanentes precipitaciones elevan los caudales de los ríos Rahue y Damas, 

producto de ello los cursos de agua salen de su cauce normal, desatando el desastre natural 

principalmente en sectores de baja topografía y ribereños de la ciudad.  Durante la segunda 

mitad del siglo XX la ciudad registró 88 eventos de inundaciones de distinto impacto, 

equivalentes al 91% de todos los desastres de origen natural durante ese periodo, 

concentrándose fundamentalmente entre los meses de mayo y agosto de cada año, 

provocando daños de diversa magnitud a las personas, viviendas, infraestructura urbana y 

actividades económicas. 

 

Las características de emplazamiento de la ciudad en torno de dos ríos y su topografía de 

valle son argumentos consistentes para inferir que la ciudad posee zonas de elevado riesgo 

por inundaciones y anegamientos en diferentes secciones de sus subsistemas urbanos. 

 

El escenario natural que soporta la ciudad y que por cierto contribuye ya con elementos de 

amenaza al proceso de riesgo, se suman en las últimas décadas del siglo XX una serie de 

negligentes políticas de localización de poblaciones en áreas de inundación (Francke), 

sometiendo a su población a un alto riesgo y a una amenaza constante. La solución más 

efectiva sería erradicar la población de estos sectores los cuales están claramente definidos, 

sin embargo, es una solución que tiene poco adherentes y un alto costo social y político. 

Ojalá que no se espere al desenlace de una mega inundación para motivar y sensibilizar a 

las autoridades y actores sociales en pro de una estrategia colectiva de reducción de 

desastres y catástrofes. 

 

El Plan Regulador de la Comuna de Osorno y sus constantes y posteriores modificaciones, 

corrobora el hecho que las instituciones y sus autoridades ha preferido esencialmente velar 

por el diseño y elaboración de prohibiciones y restricciones, dejando de lado su tarea 
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esencial como lo es el control y fiscalización de la citada herramienta, sobre todo en materia 

de localización de viviendas en zona de riesgo. 

 

Los anegamientos e inundaciones son eventos naturales que se manifiestan con reiterada 

frecuencia sobre la ciudad y lo seguirán haciendo en años venideros mientras no 

reduzcamos nuestros grados de vulnerabilidad. Los sectores en riesgo son los mismos 

anegados e inundados en los últimos 56 años, sin embargo, en las últimas décadas de sequía 

este fenómeno no se ha presentado tan habitualmente, lo que no significa que, en el futuro 

ante un cambio climático a la normalidad, se volverán a presentar con mucha más 

frecuencia. A modo estadístico e ilustrativo, se muestran las siguientes tablas de amenazas, 

fenómenos naturales recurrentes e inundaciones ocurridas entre 1959-1999. 

 

INUNDACION POR SECTORES DE LA CIUDAD DE OSORNO: 
 

SECTOR URBANO N° INUNDACIONES 

RAHUE BAJO 28 

OVEJERIA 14 

FRANCKE 13 

CENTRO 10 

ORIENTE 11 

RAHUE ALTO 6 
                                       Fuente Estudio Desastres Naturales en Osorno, Manuel Márquez Reyes, Universidad de Los Lagos. 

 

✔  Amenaza remociones en masa 

 

Igualmente se pueden mencionar otros antecedentes, tales como las amenazas por 

remociones en masa, caracterizados por el riesgo de deslizamiento de tierra en las 

quebradas y laderas que caracterizan a la ciudad de Osorno, así como las áreas verdes 

previstas como precaución al riesgo de inundación en la ribera oeste del río Rahue, no sólo 

constituyen un riesgo para los pobladores que las ocupan, sino que también constituyen 

focos de deterioro sanitario y ambiental, ya que la existencia irregular de estas viviendas 

genera micro-basurales y la disposición de sus aguas servidas sobre los terrenos vecinos 

ubicados aguas abajo y en el cauce mismo del río Rahue.  

 

Según el PLADECO (2023-2027): “existen alrededor de 1500 familias viviendo en condiciones 

de vulnerabilidad en campamentos dentro de la comuna “. 



 

 

OSORNO 
FORMATO 

VERSION: 03.1 

PLAN COMUNAL DE EMERGENCIA 
 

Página  
16 de 131 

Fecha: 18-06-2025 

 

 

 

Amenazas de origen antrópico  

 

✔  En relación a las amenazas de incendios (estructurales). 

El 13 de enero de 1864 fue uno de los días más tristes para la ciudad de Osorno, fue el día 

del Gran Incendio, y que destruyó los edificios de la Gobernación, la municipalidad, la cárcel, 

el juzgado y varias viviendas particulares. 

Osorno a mediados del siglo XIX estaba a la merced de los incendios, pues no existía un 

cuerpo de bomberos organizado para frenar las catástrofes. En 1864 la ciudad estaba recién 

viviendo el auge económico y ganadero con la llegada de familias alemanas y de algunas 

que se asentaban  

Pero el desastre también hizo posible que se organizara la creación del Cuerpo de Bomberos 

de Osorno, inexistente en esos años, igualmente se avanzó aún más en la urbanización de 

la ciudad, por lo que sus habitantes transformaron la pérdida en una oportunidad para 

crecer. Los bomberos osorninos tuvieron que afrontar varias batallas contra el fuego. 

Después del incendio del 13 de enero de 1864 hubo otros desastres en la ciudad, tal como 

el ocurrido en 1898 cuando se incendió el Banco de Chile, ubicado en calle Ramírez. En abril 

de 1901 se produjo el incendio del hospital que en aquellos años estaba en calle Los 

Carreras con Angulo. En 1908 otra vez se incendió el hospital en el lugar donde fue 

reconstruido y dejó seis muertos y muchos heridos. 

El 15 de septiembre 1903 hubo un voraz incendio en las calles Ramírez con Portales que 

destruyó 13 casas, bodegas y el Hotel Amthauer. En 1904 se quemó el Hotel Ellwanger, 

ubicado en Bilbao con Bulnes, que en aquellos años era un importante lugar de reunión 

social y cultural de Osorno 

El 28 de agosto de 1914 se quemó el Colegio Inmaculada Concepción, actual Colegio Santa 

Marta, ocasión en la que Osorno tuvo a su primer mártir bomberil, el voluntario de la Cuarta 

Compañía Juan Lagos Aros. El 24 de febrero de 1923, un incendio en calle O’Higgins, a media 

cuadra de la Plaza de Armas, afectó a toda la cuadra y manzana, con 26 propietarios y 31 

construcciones particulares, entre ellas el Liceo de Niñas y la Tesorería. 
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El 17 de febrero de 1926 un incendio afectó la iglesia San Mateo (hoy catedral), la casa 

parroquial y el Liceo Alemán. El 10 de julio de 1932 el Portal Piwonka, primera galería 

comercial, se destruyó de manera total por el fuego. 

El 24 de diciembre de 1943, pasadas las 3 de la madrugada, se incendió el convento y 

seminario menor San Francisco, muriendo 15 novicias. Finalmente se recuerda el incendio 

del 2 de febrero de 1952, una tragedia que afectó a varias viviendas de Rahue, además de 

la Barraca Günther. En las últimas décadas, siempre han existido emergencias por incendios 

estructurales, ya sea en domicilios particulares como también de otro tipo de inmuebles 

destinados al comercio, industriales y servicios públicos y privados.  Lo anterior se 

incremente en los meses de otoño e invierno, producto del uso permanente de fuentes de 

calefacción en base a combustión y al recargo de consumo de energía eléctrica. Otra fuente 

preocupante es la proliferación de campamentos irregulares, lo que implica la conexión 

irregular de empalmes eléctricos y construcciones fuera de toda norma y con materiales 

altamente combustibles, sin medidas de mitigación ni prevención de riesgos de incendio. 

Respecto a este último punto (campamentos), los últimos datos desde la cartera de 

Vivienda, revelan que en la provincia de Osorno actualmente hay 23 campamentos, en la 

comuna de Osorno, lo que se traduce a un total de 1.345 familias que viven es viviendas 

precarias con servicios sanitarios precarios, lo que presente una amenaza de incendio 

estructural permanente. 

TABLA DE AMENAZAS REGISTRADAS SEGÚN ORIGEN 1950-1999 
 

AMENAZA SEGÚN SU ORIGEN N° EVENTOS 

HIDROLOGICOS 96 

METEOROLOGICOS 17 

GEODINAMICOS 3 

 

TAXOMANIA FENOMENO NATURAL N° EVENTOS 

HIDROLOGICOS INUNDACION POR LLUVIA 88 

HIDROLOGICOS SEQUIAS 0 

HIDROLOGICOS HELADAS 8 

METEOROLOGICOS TEMPORALES DE VIENTO 13 

METEOROLOGICOS TORMENTAS ELECTRICAS 3 

METEOROLOGICOS NIEVE 1 

GEODINAMICOS TERREMOTOS 1 

GEODINAMICOS TSUMAMIS 0 

GEODINAMICOS DESPRENDIMIENTO DE TIERRAS 2 
Fuente Estudio Desastres Naturales en Osorno, Manuel Márquez Reyes, Universidad de Los Lagos. 
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✔  En consideración a loa incendios forestales, su origen tiene como causa la acción 

humana en un 99%, ya sea por descuido o negligencia en la manipulación de fuentes 

de calor, prácticas agrícolas o por intencionalidad (Corporación Nacional Forestal), 

la vegetación es sensible al fuego. El daño no es solamente la quema y destrucción, 

sino que, además, afecta al suelo, la fauna, el aire, al ciclo del agua y en general, al 

entorno del ser humano y en ocasiones a las propias personas (Corporación Nacional 

Forestal, CONAF). La comuna de Osorno no está exenta de sufrir esta amenaza sobre 

todo en período estival, donde los focos de incendios forestales aumentan, 

contribuyendo a la pérdida de vegetación y afectando a la comunidad. En los últimos 

cinco años, una de las comunas de la provincia de Osorno, que concentra incendios 

forestales es la comuna del mismo nombre, debido principalmente a veranos más 

secos. 

 
● En relación a las vulnerabilidades. 

 

Osorno es una ciudad y comuna de la zona sur de Chile, capital de la Provincia de Osorno, 

en la Región de Los Lagos. Está unida al resto del país por la Ruta 5 sur, ubicada a 917,8 

km al sur de Santiago, tiene una superficie de 951,3 km² y según la proyección de 

población 2024 tiene 176.304 habitantes; siendo la decimosexta ciudad más poblada del 

país, y la segunda ciudad más importante de la Región de Los Lagos, tras la capital regional 

de Puerto Montt, junto a otras 7 localidades (Osorno; Puerto Octay; Purranque; Puyehue; 

Río Negro; San Juan de la Costa; San Pablo) forma parte de la Provincia del mismo nombre. 

 

Vulnerabilidad para la Comuna de Osorno. 

Según SENAPRED, la vulnerabilidad se define como la susceptibilidad o fragilidad física, 

económica, social, ambiental o institucional que una comunidad tiene de ser afectada por 

una amenaza, o de sufrir los efectos adversos de un evento peligroso.  En la historia reciente 

del territorio, se pueden evidenciar amenazas (sobre todo de origen natural y antrópico) y 

otras vulnerabilidades que hacen necesario el análisis preventivo que permita gestionar las 

problemáticas, evitando que se transformen en desastres. De esta manera podemos 

precisar que el Plan Comunal de Emergencias contempla 3 anexos (amenaza por inundación 

y anegamiento; amenaza sísmica; amenaza de incendios).  
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La ocupación de terrenos amenazados por riesgo de deslizamiento de tierra en las 

quebradas y laderas que caracterizan a la ciudad de Osorno, así como las áreas verdes 

previstas como precaución al riesgo de inundación en la ribera oeste del río Rahue, no sólo 

constituyen un riesgo para los pobladores que las ocupan, sino que también constituyen 

focos de deterioro sanitario y ambiental, ya que la existencia irregular de estas viviendas 

genera micro-basurales y la disposición de sus aguas servidas sobre los terrenos vecinos 

ubicados aguas abajo y en el cauce mismo del río Rahue (Veloso, 2016). 

 

Una de las vulnerabilidades socio-ambientales más importante que presenta la comuna de 

Osorno es la relacionada con la contaminación de los ríos Damas y Rahue, los cuales por 

décadas han recibido descargas domiciliarias e industriales, perjudicando la capacidad de 

carga de las cuencas y su entorno en general, aunque actualmente hay intentos por regular 

la situación, tales como la aplicación de la ley secundaria de calidad ambiental. Según El 

PLADECO (2023-2027): “tres sectores del Río Rahue y cinco tramos del Río Damas se 

encuentran en estado de emergencia ambiental”, igualmente se sostiene aumentar las 

fiscalizaciones con respecto a la contaminación por parte de las empresas y personas. 

 

Otro tema relevante es la contaminación atmosférica, donde Osorno es la segunda ciudad 

de Sudamérica con los más bajos niveles de calidad del aire (índice de 38,2 de material 

particulado), fue declarada como Zona Saturada (por materia particulada fina y gruesa), 

creándose por parte del gobierno el Plan de Descontaminación Atmosférica (PDAO, 2016 y 

Greenpeace, 2019), dado que la principal razón de la contaminación es el uso de leña no 

apta para calefacción en los hogares, se ha propuesto como solución el acondicionamiento 

térmico de las viviendas e incluso la creación de viviendas y barrios sustentables (Barrio 

Porvenir impulsado por Madera UC y MINVU). El PLADECO (2023-2027), sostiene la 

necesidad de: “identificar y resolver las dificultades que no han permitido el desarrollo del 

plan de descontaminación creado en el año 2016, poniendo énfasis en el uso doméstico de 

la leña en los hogares, la cual representa el 88,8% del material particulado grueso y el 95% 

del material particulado fino se emite por combustión de leña”. 

 

Complementariamente, es importante señalar otros factores que caracterizan al territorio 

congestión vehicular: Como resultado de una mala conectividad dentro de la ciudad de Osorno, 

uno de los principales conflictos viales se genera en el acceso al centro de la ciudad desde el sector 
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de Rahue (principalmente a través de Av. República - Nuevo Puente San Pedro). La congestión 

vehicular se ha ido extendiendo al resto de la ciudad, dado el aumento del parque automotriz (38% 

en 5 años) y los problemas del transporte público, al que se le critica poca frecuencia y falta de 

recorridos (INE, 2018. Pladeco 2018).
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Vulnerabilidad social. 

 

El 10.2% de la población comunal se clasifica como carente de servicios básicos (2023), mientras 

que el 8% de la población habita algún hogar en situación de hacinamiento. Según lo indicado por 

la Cámara Chilena de la Construcción, el déficit habitacional es de 4.000 viviendas y afectaría al 10% 

de la población comunal, cifra ya indicada con anterioridad. 

 
El índice comunal de Factores subyacentes del riesgo (ICFSR-2025) en su última medición señala un 

nivel de riesgo mínimo a nivel comunal, sin embargo, destacan la necesidad de actualizar datos 

estadísticos sobre población inmigrante internacional, el cual se encuentra dentro de la dimensión 

“condiciones Socioeconómicas y Demográficas”. Según el reporte, este factor adquiere especial 

relevancia debido a las condiciones de vulnerabilidad en las que frecuentemente se encuentra esta 

población, como el acceso limitado a empleo formal, la precariedad habitacional y la falta de acceso 

a servicios básicos, como el agua potable. 

 

Igualmente, a nivel comunal existen otras vulnerabilidades como la ausencia de un sistema 

radiofónico de emergencias que permita la intercomunicación con otros servicios públicos y 

sociedad civil. 

 

También se puede mencionar la inaccesibilidad al agua potable en algunos sectores rurales, los que 

deben ser abastecidos a través de camiones aljibe, con flota de camiones de dependencia municipal 

y a través de convenio de cooperación con Delegación Presidencial Provincial (el cual se mantiene 

vigente a la fecha de envío de éste informe), por último se pueden indicar problemas de 

conectividad vial y de infraestructura crítica en general (puentes; caminos enrolados; caminos 

vecinales; viviendas, entre otros). 
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Exposición. 

 

Según SENAPRED, la exposición está definida por la localización de la población, infraestructura, 

servicios, medios de vida, medio ambiente u otros elementos presentes en un área de impacto 

producto de la manifestación de una o varias amenazas.  En cuanto a los riesgos presentes en el 

territorio comunal se puede señalar que las amenazas más recurrentes a las que se encuentra 

expuesto son las siguientes: sismos; inundaciones e incendios), las anteriores amenazas son las que 

tienen mayor potencial de generar riesgos, dado que existe población expuesta. Estas amenazas se 

encuentran descritas en el Plan Comunal de Emergencias, sin embargo, se contempla la 

incorporación de nuevos anexos que permitan una descripción más precisa de la exposición del 

territorio por remociones en masa; amenaza volcánica y cambio climático. 

 

En el ámbito de infraestructura crítica expuesta, en el ámbito de salud la comuna de Osorno cuenta 

con 6 Centros de Salud Familiar (CESFAM); 1 Hospital y 02 centros comunitarios de salud familiar 

(CECOSF) y 1 Centro de referencia y diagnóstico médico, que se encuentran operativos en caso de 

emergencias. En orden y seguridad, a nivel comunal existen dos comisarías y una subcomisaria, 

según el detalle que se indica a continuación, 

 

Primera Comisaría 

• Depende de esta unidad el retén de Ovejería. 

Tercera Comisaría 

• Depende de esta unidad el retén de Pampa Alegre y la sub - comisaría de Rahue. 
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Por su parte, el cuerpo de bomberos de Osorno cuenta con 8 compañías operativas en caso de 

emergencias, lo que se complementa con la Brigada de Cancura; comandancia y grupo USAR. En 

relación a las áreas silvestres protegidas a nivel provincial, se encuentra el Parque Nacional 

Puyehue, ubicado a 80 km al oriente de la ciudad de Osorno (ruta CH-2015), con una superficie de 

1.070 km2. Por último, a nivel comunal se encuentra el sitio paleo-arqueológico de Pilauco, 

descubierto en al año 1986 y donde además de la fauna fósil, se destaca una huella humana de 

15.600 años, la más 

 

La exposición se refiere al grado de vulnerabilidad de un activo, persona o infraestructura ante una 

amenaza específica, es así como en la Comuna de Osorno podemos mencionar, 

 

● Exposición por sismo. 
 
El riesgo sísmico compromete la totalidad de la ciudad de Osorno, esta zona históricamente ha sido 

afectada, en mayor o menor grado, por la actividad sísmica. Según Thomas y Moraga (1960) la 

buena calidad del subsuelo de la ciudad, constituido casi totalmente por cancagua y en parte por 

conglomerados en las terrazas más altas y la buena construcción de los edificios fueron las razones 

de la relativa escasa cantidad de daños en el terremoto del 22 de mayo del año 1960. Mal 

comportamiento habría tenido el material de terrazas bajas (20m) y material de relleno artificial, 

principalmente el afectado por acuíferos subsuperficiales que saturaba el material de relleno. 

 
● Exposición amenaza de inundaciones.  

De acuerdo al Plan Provincial de Emergencias (2024) las comunas de Osorno; San Pablo y Río Negro 

manifiestan una importante exposición a la amenaza por desbordes de ríos. Las inundaciones de la 

ciudad están condicionadas por una dinámica hidrometeorológica, en otras palabras, las 

inundaciones y anegamiento se producen principalmente cuando altas y permanentes 

precipitaciones elevan los caudales de los ríos Rahue y Damas, producto de ello los cursos de agua 

salen de su cauce normal, desatando el desastre natural principalmente en sectores de baja 

topografía y ribereños de la ciudad. 
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● Exposición por incendios. 

 
Como ya se ha mencionado, sobre todo en relacionado con incendios de tipo estructural  su 

incremento se produce en los meses de otoño e invierno, producto del uso permanente de fuentes 

de calefacción en base a combustión y al recargo de consumo de energía eléctrica, sin embargo,  

otra fuente preocupante es la proliferación de campamentos irregulares, lo que implica la conexión 

irregular de empalmes eléctricos y construcciones fuera de toda norma y con materiales altamente 

combustibles, sin medidas de mitigación ni prevención de riesgos de incendioantigua de 

Sudamérica.3 

2.1. Amenazas de origen natural y zonas de riesgo. 

 

Desde este punto de vista, las principales amenazas naturales a las que se encuentra expuesta la 

comuna de Osorno, tienen relación con amenazas como la sismicidad (presente en todo el 

territorio nacional), amenazas hidrometeorológicas y remociones en masa principalmente, 

agregándole en los últimos años, eventos esporádicos de incendios forestales, debido 

principalmente y asociado a las épocas de sequía y acciones antrópicas. 

 

2.1.1. Amenaza sísmica. 

La amenaza sísmica, es una condición prevalente de toda la macro región sur (y en todo el país) y 

por lo tanto es una amenaza per se en la región. Esta condición es la misma respecto de los 

tsunamis, los que normalmente son una respuesta a un evento sísmico o de remoción en masa y 

por ello toda la costa continental de la región y la zona norte de Chiloé (Gobierno Regional de Los 

Lagos, 2013). La región de los Lagos posee antecedentes históricos de grandes terremotos 

interplaca tipo thrust. 

                                                 
3 https://geositiosdechile.sernageomin.cl/region/los-lagos/sitio-paleoarqueologico-de-pilauco/ 
 

https://geositiosdechile.sernageomin.cl/region/los-lagos/sitio-paleoarqueologico-de-pilauco/
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De los principales eventos que han afectado al área de estudio se destaca el terremoto de 1960, 

que corresponde al evento sísmico más grande registrado instrumentalmente en la historia 

moderna, alcanzando una magnitud de Mw=9.5. Debido al escaso registro histórico, no hay 

evidencia de grandes eventos intraplaca de profundidad intermedia, razón por la cual se da cuenta 

de registros de zonas cercanas en las que haya repercusión en esta área (Gobierno Regional de 

Los Lagos, 2013). 

 

2.1.2. Amenaza volcánica. 

 

En la provincia de Osorno, existe la presencia potencial de actividad sísmica por volcanes activos, 

tales como el Cordón Volcánico Caulle y el Volcán Osorno, los cuales según el ranking de riesgo 

están en la quinta y sexta posición a nivel nacional, tipificados como sistema volcánico tipo I (nivel 

de muy alto riesgo específico con actividad eruptiva reciente). (servicio nacional de geología y 

minería) 

 

La afectación a la provincia de Osorno está dada principalmente por la sismicidad, posible 

interrupción de las vías viales de comunicación con otras comunas de la provincia como Puyehue 

y Puerto Octay y eventualmente desplazamiento de cenizas sobre la comuna de acuerdo a la 

magnitud de la posible explosión o erupción, condicionada por la dirección del viento en dirección 

poniente.   Las últimas erupciones del volcán Osorno datan del año 1835 y las del Cordón Volcánico 

Caulle del año 2011. 
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2.1.3. Amenaza por eventos hidrometeorológicos (inundaciones y anegamientos). 

 

La ciudad de Osorno, de acuerdo con sus características de emplazamiento y localización, está 

expuesta a una serie de amenazas naturales, siendo las de origen hídrico y meteorológico las más 

recurrentes. Durante la segunda mitad del siglo XX, Osorno, registró 88 eventos de inundaciones 

de distinto impacto equivalentes al 91% de todos los desastres de origen natural durante ese 

período, concentrándose entre los meses de mayo y agosto de cada año, provocando daños de 

diversa magnitud a las personas, viviendas, infraestructura urbana y actividades económicas4. La 

acción de esta amenaza mixta, se materializa a través de fenómenos naturales conocidos como 

inundaciones y anegamientos, los cuales han desencadenado una serie de desastres naturales al 

interior de la ciudad a lo largo de su historia, transformándose sin lugar a dudas en parte de ella. 

 

El problema de las inundaciones y anegamientos ha variado a lo largo de la segunda mitad del siglo 

y comienzo del XXI. La ciudad ha crecido y su población también, produciendo de este modo una 

mayor presión por la demanda de viviendas para todos los estratos sociales que la habitan.  Así 

surgieron una serie de proyectos inmobiliarios siendo bastante numerosos, sin embargo, esta 

iniciativa de carácter regional y comunal traería consigo el crecimiento explosivo del 

emplazamiento de cuatro poblaciones de viviendas sociales en la primera terraza de inundación 

del Río Rahue en un sector de la periferia urbana con características de humedal conocido con 

Pampa Alegre hoy Francke Norte. En conclusión, la ciudad de Osorno presenta un complejo 

sistema de relaciones socio-espaciales que la proyectan como un núcleo urbano de contrastes en 

cuanto a la construcción identitaria de espacios urbanos, situación que debe quedar reflejada en 

la actualización del Plan Regulador de la Comuna de Osorno5. 

 

                                                 
4 Márquez R, Rodrigo (2008). Desastres naturales en Osorno: inundaciones anegamientos en el sector urbano de 
Francke. Publicado en revista Espacio Regional, volumen 2. 
5 El Plan Regulador Comunal de Osorno data del año 1992, a la fecha de emisión de este segundo informe a SENAPRED (enero 2025), 
está en desarrollo proceso de consultoría para su respectiva actualización, en su ámbito de diálogos ciudadanos y presentaciones de 
talleres territoriales. 
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Los anegamientos e inundaciones son eventos naturales que se manifiestan con reiterada 

frecuencia sobre la ciudad y lo seguirán haciendo en años venideros mientras no reduzcamos 

nuestros grados de vulnerabilidad. A modo estadístico e ilustrativo, se muestran las siguientes 

tablas de amenazas, fenómenos naturales recurrentes e inundaciones ocurridas entre 1959-1999. 

 

TABLA 2: Inundación por sectores de la ciudad de Osorno. 

 
SECTOR URBANO N° INUNDACIONES 

RAHUE BAJO 28 

OVEJERIA 14 

FRANCKE 13 

CENTRO 10 

ORIENTE 11 

RAHUE ALTO 6 

 

A modo estadístico se muestran en la siguiente tabla, el agua caída en Osorno ocurridas entre 

2019-2023. 
TABLA 3: Estadística del agua caída en Osorno. 

 

ESTADÍSTICA AGUA CAÍDA EN OSORNO 2019 - 2023 

               

AÑO 
Resumen 
Mensual 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
 

TOTAL, 
ANUAL 

2023 
Total, 

Mensual 
26,7 48 

69,
4 

75,8 128 197 185,8 199 138 56 53,5 34 1210,5 

2022 
Total, 

Mensual 
80,6 38 

78,
8 

118 79,8 160 221,6 80 117 45 46,4 38 1102,9 

2021 
Total, 

Mensual 
7,2 10 

14,
4 

79 73,4 172 82 154 51,4 37 26 28 734,2 

2020 
Total, 

Mensual 
31,2 40 33 99 107,6 279 250,2 111 56 38 44 48 1136,6 

2019 
Total, 

Mensual 
19,2 17 

23,
1 

28,5 134,4 131 213,4 99,4 38 73 57 31 865 

       Fuente: Dirección general de aguas, Ministerio de Obras Públicas. 
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Imagen 2:  

 
Área urbana inundable de Osorno, Determinación periodo T100 cauces del Río Rahue y Damas 

Fuente: SECPLAN, Ilustre Municipalidad de Osorno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
             Fuente: SECPLAN, Ilustre Municipalidad de Osorno 

 
 

TABLA 4: Área geográfica con población estimada. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Area Geográfica Sup (aprox.) Cantidad 
edificaciones 

Población 
estimada 

Sector de Francke 43,5 há 3.624 9.036 

Sector de Rahue Bajo 18,9 há   443 1.217 

Desembocadura río 
Damas 

13,2 há   520   871 

total 75,7 há 4.587 11.124 
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A continuación, se realiza un detalle de superficies inundables de la ciudad de Osorno por desbordes 

de los ríos Rahue y Damas para un periodo de retorno T100 elaboradas según información aportada 

por la DOH por estudios de estos cauces. y Actualización del Plan Maestro de Evacuación y Drenaje 

de Aguas Lluvias, en desarrollo. 

 
Imagen 3: Área Inundable desbordes rio Rahue sector Francke. 

                     Fuente: SECPLAN, Ilustre Municipalidad de Osorno. 
 

                                        Imagen 4: Área inundable desbordes Rio Rahue sector Rahue Bajo. 

                      Fuente: SECPLAN, Ilustre Municipalidad de Osorno 
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Imagen 5: Área inundable desbordes sector desembocadura Río Damas. 

 
                      Fuente: SECPLAN, Ilustre Municipalidad de Osorno. 
 

 

2.1.4. Amenaza de remociones en masa. 

La ocupación de terrenos amenazados por riesgo de deslizamiento de tierra en las quebradas y 

laderas que caracterizan a la ciudad de Osorno, así como las áreas verdes previstas como 

precaución al riesgo de inundación en la ribera oeste del río Rahue, no sólo constituyen un riesgo 

para los pobladores que las ocupan, sino que también constituyen focos de deterioro sanitario y 

ambiental, ya que la existencia irregular de estas viviendas genera microbasurales y la disposición 

de sus aguas servidas sobre los terrenos vecinos ubicados aguas abajo y en el cauce mismo del río 

Rahue. 
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2.2. Amenazas de origen antrópico. 

 

2.2.1 Amenaza de incendios estructurales. 

 

Según relatos históricos, el 13 de enero de 1864 fue uno de los días más tristes para la ciudad de 

Osorno, fue el día del Gran Incendio, y que destruyó los edificios de la Gobernación, la 

municipalidad, la cárcel, el juzgado y varias viviendas particulares. 

 

La ciudad a mediados del siglo XIX estaba a la merced de los incendios, pues no existía un cuerpo 

de bomberos organizado para frenar las catástrofes. En 1864 la ciudad estaba recién viviendo el 

auge económico y ganadero con la llegada de familias alemanas y de algunas que se asentaban, 

pero el desastre también hizo posible que se organizara la creación del Cuerpo de Bomberos de 

Osorno, inexistente en esos años, igualmente se avanzó aún más en la urbanización de la ciudad, 

por lo que sus habitantes transformaron la pérdida en una oportunidad para crecer. 

 

Los bomberos osorninos tuvieron que afrontar varias batallas contra el fuego. Después del 

incendio del 13 de enero de 1864 hubo otros desastres en la ciudad, tal como el ocurrido en 1898 

cuando se incendió el Banco de Chile, ubicado en calle Ramírez. En abril de 1901 se produjo el 

incendio del hospital que en aquellos años estaba en calle Los Carreras con Ángulo. En 1908 otra 

vez se incendió el hospital en el lugar donde fue reconstruido y dejó seis muertos y muchos 

heridos. 

 

El 15 de septiembre de 1903 hubo un voraz incendio en las calles Ramírez con Portales que 

destruyó 13 casas, bodegas y el Hotel Amthauer. En 1904 se quemó el Hotel Ellwanger, ubicado 

en Bilbao con Bulnes, que en aquellos años era un importante lugar de reunión social y cultural de 

Osorno. 
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El 28 de agosto de 1914 se quemó el Colegio Inmaculada Concepción, actual Colegio Santa Marta, 

ocasión en la que Osorno tuvo a su primer mártir bombero, el voluntario de la Cuarta Compañía 

Juan Lagos Aros. El 24 de febrero de 1923, un incendio en calle O’Higgins, a media cuadra de la 

Plaza de Armas, afectó a toda la cuadra y manzana, con 26 propietarios y 31 construcciones 

particulares, entre ellas el Liceo de Niñas y la Tesorería. 

 

El 17 de febrero de 1926 un incendio afectó la iglesia San Mateo (hoy catedral), la casa parroquial 

y el Liceo Alemán. El 10 de julio de 1932 el Portal Piwonka, primera galería comercial, se destruyó 

de manera total por el fuego. 

 

El 24 de diciembre de 1943, pasadas las 3 de la madrugada, se incendió el convento y seminario 

menor San Francisco, muriendo 15 novicias. Finalmente se recuerda el incendio del 2 de febrero 

de 1952, una tragedia que afectó a varias viviendas de Rahue, además de la Barraca Günther. 

 

En las últimas décadas, siempre han existido emergencias por incendios estructurales, ya sea en 

domicilios particulares como también de otro tipo de inmuebles destinados al comercio, 

industriales y servicios públicos y privados.  Lo anterior se incrementa en los meses de otoño e 

invierno, producto del uso permanente de fuentes de calefacción en base a combustión y al 

recargo de consumo de energía eléctrica. Otra fuente preocupante es la proliferación de 

campamentos irregulares, lo que implica la conexión irregular de empalmes eléctricos y 

construcciones fuera de toda norma y con materiales altamente combustibles, sin medidas de 

mitigación y prevención de riesgos de incendio. Respecto a este último punto (campamentos), los 

últimos datos desde la cartera de Vivienda, revelan que en la provincia de Osorno actualmente 

hay 23 campamentos, en la comuna de Osorno, lo que se traduce a un total de 1.345 familias que 

viven en viviendas precarias con servicios sanitarios precarios, lo que presente una amenaza de 

incendio estructural permanente. 
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2.2.2 Amenaza de incendios forestales. 

En Chile, los incendios forestales afectan a miles de hectáreas. El origen de los incendios tiene 

como causa la acción humana en un 99%, ya sea por descuido o negligencia en la manipulación de 

fuentes de calor, prácticas agrícolas o por intencionalidad (Corporación Nacional Forestal). La 

vegetación es sensible al fuego. El daño no es solamente la quema y destrucción, sino que, 

además, afecta al suelo, la fauna, el aire, al ciclo del agua y en general, al entorno del ser humano 

y en ocasiones a las propias personas (Corporación Nacional Forestal). 

Tabla 5: Resumen incendios forestales por comuna periodo 2023 al 29 febrero 2024. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
                                         Fuente: CONAF. 

 
 

La comuna de Osorno no está exenta de sufrir esta amenaza sobre todo en período estival, donde 

los focos de incendios forestales aumentan, contribuyendo a la pérdida de vegetación y afectando 

a la comunidad. En los últimos cinco años, una de las comunas de la provincia de Osorno, que 

concentra incendios forestales es la comuna del mismo nombre, debido principalmente a veranos 

más secos. 

 

 
 
 
 
 

COMUNA N° DE INCENDIOS 

TOTAL, 

SUPERFICIE 

AFECTADA HA 

OSORNO 7 0,88 

SAN PABLO 8 1157,69 

PUERTO OCTAY 2 0,26 

PUYEHUE 0 0 

RIO NEGRO 1 0,07 

PURRANQUE 2 15,00 

SAN JUAN DE LA COSTA 10 203, 29 
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Tabla 6: Tabla de amenazas registradas según origen 1950 – 1999. 

 

AMENAZA SEGÚN SU ORIGEN N° EVENTOS 

HIDROLÓGICOS 96 

METEOROLÓGICOS 17 

GEODINÁMICOS 3 

                    Fuente: CONAF. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TAXONOMÍA FENÓMENO NATURAL N° EVENTOS 
HIDROLÓGICOS INUNDACIÓN POR LLUVIA 88 
HIDROLÓGICOS SEQUÍAS 0 
HIDROLÓGICOS HELADAS 8 
METEOROLÓGICOS TEMPORALES DE VIENTO 13 
METEOROLÓGICOS TORMENTAS ELÉCTRICAS 3 
METEOROLÓGICOS NIEVE 1 
GEODINÁMICOS TERREMOTOS 1 
GEODINÁMICOS TSUNAMIS 0 
GEODINÁMICOS DESPRENDIMIENTO DE 

TIERRAS 
2 
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Tabla 7: Zona de riesgo de incendio 

 

 
        Fuente: CONAF (2024). 
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TABLA 8: Catastro de campamento (Fuente: SERVIU) 

 

 

Uno de los principales riesgos a los que se someten los campamentos presentes en la comuna de 

Osorno es la ubicación de los asentamientos en zonas cercanos a los cauces del río Damas o Rahue, 

respectivamente, igualmente se suman la ubicación en laderas, lo que ocasiona el riesgo de 

derrumbes o remociones en masa. 

 

 

 

 

CATASTRO DE CAMPAMENTOS 

N° NOMBRE UBICACIÓN N° Vivienda 

1 Tierra Nuestra (erradicado) Guillermo Hollstein s/n 10 

2 Por un futuro mejor 3 Final de Avenida Real 575 

3 San Luis (luz y esperanza) San Javier con San Andrés 91 

4 We antu Nueva poniente con pasaje Peldehue 10 

5 Vamos por ese sueño Madrid esquina Galicia s/n 19 

6 Nueva Poniente (juntos por un 

hogar) 

Chorrillos N°31 ruta U40 10 

7 Unión y esperanza Luis Guzmán con Pichimoulli 19 

8 Suyai  Pasaje Monte verde con pasaje Cormorán 19 

9 Portal Osorno Niebla con Chacao 28 

10 Folilche Chorrillos con U40 118 

11 Chauracahuin Pedro Montt con Victoria 61 

12 Camino a Trumao (18 de octubre) Final de los Héroes de la Concepción 89 

13 Campamento Dignidad Los Damascos con los Olivos 67 

14 Construcción de vivienda digna Los Sauces s/n 12 

15 Construyendo Futuro Los Damascos con los Papayos y las Araucarias 32 

16 Nuevo Sueño Los Méliès con los Laureles 32 

17 Esperanza Viva Sta Filomena con Sta Ester 61 

18 Ferroviario Ovejería bajo 

(dejando huella) 

Martin Ruiz de Gamboa 40 

19 Ferroviario  Martin Ruiz de Gamboa 4 

20 Buscando un futuro Nacimiento esquina Mulchén 166 

21 Ladera Schilling 1° de mayo N°1859 54 

22 Pedro Montt Pedro Montt N°1185 33 

23 Calle Martínez de Rosas Martínez de Rosa N°939 25 

24 Lahuelmapu Pasaje Bienestar 30 
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3.Activación del Plan Comunal de Emergencia: 

 

La activación del Plan Comunal de Emergencia se realiza de acuerdo a los niveles de emergencia 

establecidos en el Art. 2 de la Ley 21.364. 

 

Niveles de Emergencia: Son determinados sobre la base de la evaluación de un conjunto de 

factores y condiciones, tales como la extensión de la zona afectada, la cantidad de personas 

afectadas o potencialmente afectadas y la capacidad de respuesta de los niveles administrativos 

involucrados (Ver tabla N°1).  

TABLA 9: Niveles de emergencia. 

 
Categoría Descripción Coordinación 

Emergencia Menor 
(debe activarse cuando 
exceda las capacidades 
locales de respuesta) 

Situación con un nivel de afectación que permite ser gestionada con 
capacidades comunales y, eventualmente, con refuerzos o apoyos 
desde otras zonas (coordinación con otras comunas), a través de 
una coordinación de nivel comunal. 

Nivel Comunal 

Emergencia Mayor 
(Se activa 

Plan de Emergencia) 

Situación con un nivel de afectación que permite ser gestionada con 
capacidades regionales y, eventualmente, con refuerzos o apoyos 
desde otras zonas, a través de una coordinación de nivel provincial o 
regional. 

Nivel Comunal, 
Provincial y/o 

Regional 

Desastre 
(Se activa 

Plan de Emergencia) 

Situación con un nivel de afectación e impacto que no permite ser 
gestionada con capacidades regionales, y requiere refuerzos o 
apoyos desde otras zonas del país, a través de una coordinación a 
nivel nacional. 

Nivel Comunal, 
Provincial, 
Regional 

y Nacional 

Catástrofe 
(Se activa 

Plan de Emergencia) 

Situación con un nivel de afectación e impacto que requiere 
de asistencia internacional, como apoyo a las capacidades del país, a 
través de una coordinación a nivel nacional. 

Nivel Nacional 
Asistencia 

Internacional 

FUENTE: Adaptado de la Ley 21.364. 

 

Nota: La activación del Plan Comunal de Emergencia implica la activación del respectivo Anexo - Plan por 

Amenaza, solo en caso de que exista este anexo, relacionado a la emergencia en curso. 
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4. Roles y Funciones: 

Los roles de los organismos que forman parte del plan, son los siguientes, 

 

Tabla 10: Roles de organismos que forman parte del plan. 

 
Rol Descripción 

Mando de Autoridad 

Autoridad política encargada de facilitar y apoyar las acciones de respuesta, 

a través de la toma de decisiones, basadas en orientaciones del Mando Técnico y 

de Coordinación. 

Mando de Coordinación 
Organismo responsable de la coordinación de las instituciones y los recursos 

destinados para la respuesta. 

Mando Técnico Organismo técnico responsable del manejo y mando técnico de la emergencia. 

Asesor Técnico 
Organismo que de acuerdo a sus competencias técnicas entrega asesoría respecto 

del manejo de la emergencia. 

Colaborador Organismo que participa y contribuye en las acciones de respuesta. 

 

  
Tabla 11: Roles y funciones de organismos que forman parte del plan. 

 

Representante Rol Funciones 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Alcalde 

 (Arts. 15 Ley 
21.364) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Mando de Autoridad 

● Preside el Comité de Gestión del Riesgo de Desastres 
(COGRID) en todas sus fases. 

 
● Dirigir el funcionamiento del Comité y las acciones 

necesarias para ir en ayuda de la población afectada, 
dentro del marco establecido en la ley e Instrumentos de 
Gestión del Riesgo de Desastres vigentes y aplicando los 
protocolos de actuación detallados en el reglamento. 

 
● Convocar y coordinar el apoyo de las empresas o entidades 

privadas que administren o provean servicios de utilidad 
pública o aquellos que sean esenciales para la respuesta y 
recuperación en la zona geográfica afectada por la misma, 
conforme a los instrumentos de gestión del riesgo de 
desastres y protocolos de actuación detallados en el 
reglamento, coordinando a éstos con los demás órganos 
del Sistema. 

 
● Dar respuesta oportuna a la emergencia que se trate, 

informando con la mayor celeridad posible a la población, 
de acuerdo con los protocolos y procedimientos 
establecidos. 
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● Realizar las demás funciones que sean necesarias según las 
características, nivel de peligrosidad, alcance, amplitud, 
magnitud de la emergencia. 

 
● Establece los lineamientos generales del funcionamiento 

del COGRID. 
 

● Asume la vocería o delega en el Integrante del COGRID 

respectivo, coordinando el plan de comunicaciones en 

situaciones de emergencia. 

 
● Efectuar la toma de decisiones políticas con los insumos 

técnicos de los servicios. 

 

● Velar por la seguridad, orden público y por el 
funcionamiento de los servicios comunales 

 

 
 

Jefe 
Departamento de 
Gestión del Riesgo 

de 
Desastres Comunal 

(Art. 9 de la Ley 
21.364) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

Mando de 
Coordinación 

● Ejercer la Secretaría Técnica y Ejecutiva del Comité 
Comunal y las funciones que establezca la ley y el 
reglamento. 
 

● Velar por el funcionamiento del Comité; 
 

● Elaborar el "Instructivo de Operación y Funcionamiento" 
del respectivo Comité y ejercer el control respecto de su  
cumplimiento. 

 
● Elaborar las actas de cada una de las reuniones realizadas 

y registrarlas, debiendo mantenerse en las dependencias 
del Servicio o la Municipalidad según corresponda, y ser 
enviada a cada uno de los asistentes del Comité 
respectivo; Podrá nombrar o designar a un funcionario 
municipal que participe como Secretario de Actas. 

 
● A solicitud del presidente del respectivo Comité, enviar la 

convocatoria a los demás integrantes, procurando que 
ésta sea despachada por los medios más expeditos 
posibles; 

 
● Poner a disposición de los miembros permanentes del 

Comité, una vez que este se encuentre instalado, la 
información y antecedentes técnicos con que cuente el 
Servicio o la Municipalidad, según corresponda; 

 
● Presentar al Comité, para su aprobación, los instrumentos 

para la Gestión del Riesgo de Desastres que sean 
competencia del Comité Respectivo, de conformidad a la 
ley Nº 21.364 y el reglamento. 

 
● Responsable de la coordinación general de toda la 

emergencia y del Sistema comunal de Prevención y 

Respuesta ante Desastres. 

 
● Asegurar continuidad operacional del Depto. Gestión del 
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Riesgo de Desastres. 

 
● Monitorear e informar de manera permanente y 

sistemática 24/7 la evolución de la Amenazas, condiciones 

de vulnerabilidad y ocurrencia de eventos destructivos, a 

través del Centro de Alerta Temprana Regional (CAT Los 

Lagos), en coordinación con los organismos técnicos 

respectivos. 

 
● Asesor directo Prevención y Respuesta ante Desastres, del 

Alcalde en la coordinación del Sistema Comunal de 

Coordinar activación del Sistema Comunal de Prevención y 

Respuesta ante Desastres teniendo presente que los 

organismos o servicios involucrados directamente en la 

emergencia ejecutarán automáticamente sus 

procedimientos de respuesta. 

 
● Planificar, coordinar y ejecutar las actividades destinadas a  

prevenir o solucionar los problemas derivados de la 

emergencia o desastres. 

 
● Planificar y coordinar el empleo de recursos humanos y 

materiales de las entidades y servicios públicos y de 

aquellos organismos de carácter privado. 

● Levantar información operacional (Informes de organismos 
técnicos especializados, levantamiento de afectación, 
daños y requerimientos, etc.), como apoyo en la toma de 
decisiones para una adecuada evaluación de la situación y 
su evaluación en el tiempo. 

● Gestionar solicitudes de recursos financieros de 
emergencia a través de SENAPRED Regional que a su vez 
informa y gestiona a SENAPRED Nacional, quien gestiona 
frente a Subsecretaría del Interior, mediante el análisis de 
validación técnica (se excluye análisis y validación 
financiera) y oportuna de los bienes y servicios de 
emergencia requeridos       por los niveles comunales, a 
través de los procedimientos requeridos. 
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Carabineros de 
Chile o funcionario 

de mayor 
 jerarquía en la 

comuna 
 (Art. 8 de la Ley 

21.364) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Colaborador 

 

● Disponer de servicios de orden y seguridad suficientes que 

permitan el resguardo de las personas y sus bienes en el 

área del evento o incidente, como también ante la 

necesidad de evacuar sectores poblacionales o 

instalaciones. 

 

● Efectuar cortes de tránsito en carreteras o vías 

secundarias con el propósito de permitir el desarrollo de 

acciones de respuesta y/o rescate y evacuación de 

personas. 

 
● Reportar estados actualizados de información sobre la  

afectación y seguridad pública de la población, además de  

información respecto a la población evacuada. 

 
● Designar funcionarios para que realicen labores de apoyo 

en levantamiento de información radial a través de sus 

Cencos (Centrales de Comunicaciones de Carabineros). 

 

 
● Asegurar el enlace de telecomunicaciones de las 

instituciones policiales con el Centro de Alerta Temprana 

Regional. 

 

● Informar a la Prefectura Área Policial, si se requiere de 

medios aéreos con el objeto de realizar labores tales como:  

vuelos de observación, traslado de autoridades,        

fijaciones fotográficas, filmaciones u otras actividades que  

emanen desde el COGRID. 

 

● A solicitud de Fiscalía competente, constituirse y coordinar 
las acciones de investigación, tendientes a establecer el 
origen, causalidad y antecedentes relacionados con el 
evento o incidente e informarlos a la Fiscalía respectiva. 

 

 
 
 
 
 
 

Ejército de Chile 

 
 
 
 
 
 

Colaborador  

● Reportarán de la información de afectación por institución 

de infraestructura crítica y recursos disponibles al COGRID  

Comunal Osorno. 

● Realizarán la coordinación operativa y logística de unidades 

de despliegue y traslado de personal de emergencia, 

Alcalde u otro integrante del Sistema Comunal de 

Prevención y Respuesta ante Desastres. 

● Disposición de recursos humanos, físicos y de gestión. 

● Entregará al COGRID Comunal de Osorno catastro de 

recursos y medios disponibles al momento de la  

convocatoria. 

 
 

 
 

 

● Atender las emergencias causadas por la naturaleza o el ser 
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Superintendente del 
Cuerpo de 

Bomberos o 
representante que 

éste 
designe 

(Art. 8 de la Ley 
21.364) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asesor Técnico 

humano, sin perjuicio de la competencia especifica que 

tengan otros organismos públicos y privados  

(Art.2, Ley 20.564). 

 

● Asesorar técnicamente, a los órganos de la administración 

del estado e instituciones del sector privado, en materias 

que son de su competencia (Art. 5°, Ley 20.564). 

 

● Entregar el diagnóstico real de recursos humanos, físicos y 

mecánicos de los Cuerpos de Bomberos de la comuna. 

 

● Coordinar la disposición de equipos técnicos para el 

desplazamiento inmediato en caso de ser necesario. 

 

● Coordinar el desplazamiento de recursos móviles de los  

Cuerpos de Bomberos comunales. 

 

● Informar sobre los Cuerpos de Bomberos que cuenten con 

sus Centrales de Comunicaciones en funcionamiento tras 

una emergencia. 

 

● Asegurar el enlace con el Punto Focal de Bomberos hacia la 

Dirección Regional de SENAPRED. 

 

● Asegurar el enlace de telecomunicaciones de los diferentes 

Cuerpos de Bomberos de la comuna con el Unidad Regional 

de Alerta Temprana. 

 
● Apoyo en el rescate de mascotas y animales de compañía. 

 
 

 
 
 
 
 
 

Administrador 
Municipal 

 
 
 
 
 
 

Asesor Técnico 

 
● Coordina designaciones de las tareas y funciones a los 

Directores y Jefes de Departamentos. 
 

● Visar la contratación y/o adquisición de Bienes y Servicios 
necesarios para enfrentar la emergencia. 

 
● Disponer de recursos físicos y financieros municipales. 

 
● Velar porque toda la gestión administrativa anterior 

cuente o con V°B” de Sr. Alcalde. 
 

● Su subrogante será el Director de Desarrollo Comunitario. 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

OSORNO 
FORMATO 

VERSION: 02 

PLAN COMUNAL DE EMERGENCIA 
 

Página  
43 de 131 

FECHA: FEBRERO 2025 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
Dirección de Obras 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Asesor Técnico 

 
● Reportar el estado infraestructura y de los caminos. 

 
● Disponer de medios para reestablecer, en el menor tiempo 

posible, la conectividad entre sectores de la comuna que se 
vean afectados por la emergencia. 

 
● Proveer de alternativas de conectividad 

 
● Dar cuenta al COGRID Osorno sobre el catastro de medios 

disponibles en la comuna en el momento de la emergencia. 
 

● Establecerá la disposición del sistema de 
telecomunicaciones existentes en la comuna. 

 
● Dispondrá de cartas de caminos de la comuna de Osorno. 

 
● Dispondrá de personal profesional y técnico para realizar 

evaluaciones en terreno. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Departamento de 
Salud  

Osorno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Colaborador 

● Otorgar información sobre estado de la red de salud de la  
            comuna de Osorno. 

 
● Disponer de los recursos humanos y físicos para responder 

sobre continuidad de salud, indicando al COGRID Osorno el 
catastro de recursos al momento de la convocatoria. 

 
● Disponer de medidas de acción para la mantención de 

respuesta en la continuidad de la salud de las personas y 
salud pública en la comuna de Osorno. 

 
● Especificar capacidad de camas disponibles, recursos 

humanos y salud pública en la Comuna de Osorno. 
 

● Levantar información de centros de salud rurales de la 
comuna de Osorno en situaciones de emergencia 

 
● Entregará detalle de operaciones de ambulancias en la 

comuna de Osorno 
 

● Asegurará el cumplimiento del enlace de 
telecomunicaciones de los Servicios de Salud dentro de la 
comuna de Osorno. 

 
● Destinar recursos para atender a quienes se vean 

afectados por situaciones de emergencia, en especial la 
atención de personas en procesos de evacuaciones 
preventivas. 

 
● Disponer de personal profesional para evaluar posibles 
         albergues ha implementar. 
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DAEM Osorno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Colaborador 

● Mantener información actualizada del estado de todos los 

establecimientos educacionales de la comuna y una red de 

comunicación efectiva con los directores de manera que 

pueda otorgar información sobre el estado de 

Establecimientos Educacionales de la comuna. 

 
● Registrar daños y todo tipo de información de afectaciones 

ocasionadas por una emergencia, desastre o catástrofe en 

materia de educación. 

 
● Enlace de comunicaciones con Departamento de Educación 

Provincial, que tendrá la función de comunicarse con los 

distintos departamentos y/o corporaciones de educación 

municipales. 

 

● Proporcionar información sobre Establecimientos 

Educacionales que puedan ser habilitados como 

Albergues 

 

● Informar al alcalde, en cuanto a la posible suspensión de 

clases. 

 
●      Coordinar las acciones y funciones aprobadas de acuerdo 

a su Plan Sectorial de Emergencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección de 
Desarrollo 

Comunitario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Colaborador 

 
● Coordinar con los establecimientos educacionales para la 

habilitación de albergues. 

● Recepcionar y distribuir la ayuda con que cuenta el 
municipio, además de la ayuda que se reciba. 

 
● Reportar información sobre habilitación de Albergues. 

 
● Administrar los albergues establecidos en la comuna, con 

sus respectivos equipos de trabajo. 

 
● Coordinar traslado de damnificados a recintos habilitados 

como albergues 

● Traslado de profesionales hacia el lugar de la catástrofe 

para evaluar la situación social (números de viviendas 

damnificadas, personas afectadas, etc.) 
 

● Mantención y Supervisión de los albergues. 
 

● Realizar el traslado de los damnificados hacia los albergues. 
 

● Mantener un stock de materiales de emergencia tales 

como: frazadas, colchonetas, estanques de agua, 

alimentos, etc. 
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● Previa evaluación de la situación de cada persona y/o 
familia canalizar las respectivas ayudas, 

 
●      Seguimiento a los afectados. 

 

 
 
 

Dirección de  
Seguridad Pública 

 
 
 
 

Colaborador  

● Patrullaje en lugares de emergencia para otorgar seguridad 
a los damnificados. 

 
● Ayuda a realizar evacuación. 

 
● Informar al Comité de Gestión de Riesgo de Desastres de 

las situaciones de emergencia de la ciudad. 
 

● Operar el dron para conocer e identificar los lugares 
afectados por la emergencia. 

 
 
 
 

SECPLAN 

 
 
 
 

Colaborador  

● Asesorar y evaluar técnicamente sectores e infraestructura 
urbana y habitacional afectadas por un evento, 
Implementar y liderar el proceso reconstrucción urbana y 
habitacional con énfasis del principio de construir mejor. 

 
● Asesorar al Alcalde en materias de afectación estructural 

de edificación. 
 

● Elaborar un diagnóstico técnico sectorial a escala territorial 
con la caracterización de la afectación en viviendas e 
identificación de infraestructura urbana dañada. 

 
 
 
 

Dirección de Medio  
Ambiente, Aseo y 

Ornato 

 
 
 
 

Colaborador 

● En la emergencia se debe reestablecer el aseo de las vías 
públicas, parques, plazas, jardines y, en general, de los 
bienes nacionales de uso público existentes en la comuna; 

 
● Asegurar que el servicio de extracción de basuras se cumpla 

con eficiencia. 
 

● Tener a disposición y en buenas condiciones los vehículos y 
maquinarias municipales para atender las emergencias. 

 

 
 
 

Dirección de 
Tránsito 

 
 
 

Colaborador  

 
● Revisar e informar al COGRID el estado de las 

señalizaciones de la vía pública y realizar su reposición si 
fuese necesario. 

 
● Asegurar y determinar el sentido de circulación de 

vehículos en las zonas afectadas y que tienen daño 
estructural que impide el adecuado tránsito vehicular. 

 

 
Privados Vinculados 

con 
Abastecimientos 

Básicos 
(SAESA, Suralis, 

Empresas de Gas, 
entre otros). 

 
 
 

Colaborador  

● Reportar estados actualizados de información sobre 
sistemas de abastecimiento de agua, electricidad y 
combustible de la comuna. 

 
● Administrar las reservas de combustibles y asegurar stock 

para el sector público, especialmente vehículos de 
emergencia, tanto para desplazamientos dentro de la 
comuna, como en operaciones hacia otras comunas de la 
región. 
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● Informar alternativas de rehabilitación de sistemas de 

agua, electricidad y combustible en el breve plazo. 
 

● Activar los planes de contingencia para el suministro de 
agua potable, la generación, transmisión y distribución del 
servicio eléctrico y de combustible de la comuna. 

 
● Cumplir la normativa de la Superintendencia de 

Electricidad y Combustible (SEC) en la respuesta frente a 
emergencias. 

 
● Coordinar las acciones y funciones de acuerdo a su Plan 

Sectorial de Emergencia. 
 
 

 

5. Comité Comunal para la GRD en fase de Respuesta: 

La constitución, composición, funcionamiento y funciones del Comité Comunal para la GRD son 

las siguientes, 

 

• Constitución del Comité Comunal 

 

La Ley 21.364 establece que el Comité Comunal se constituirá según sean las características, nivel 

de peligrosidad, afectación, alcance, amplitud y magnitud de la emergencia, para la planificación, 

dirección y coordinación intersectorial de las acciones de respuesta y recuperación, en las zonas 

afectadas por la emergencia.  

 

• Composición del Comité Comunal 

En las Fases de Respuesta y Recuperación estará definida por las autoridades indicadas en la 

amplitud del plan (capítulo N° 1.2). Considerando adicionalmente que el alcalde/alcaldesa podrá 

convocar al Comité Comunal, para ser oídos, a otras entidades u organismos públicos y privados 

con competencias técnicas que resulten estrictamente necesarias para abordar la emergencia 

según sean sus características, nivel de peligrosidad, alcance, amplitud y magnitud de la misma, 

en la forma que lo determinen los protocolos de actuación. 
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Funcionamiento del Comité Comunal: La ley 21.364 establece lo siguiente, 

   

• Jerarquía y dirección 

Los Comités en sus distintos niveles podrán funcionar de manera simultánea, sin perjuicio de que, 

a medida que la emergencia escale a un nivel superior, la dirección corresponderá a este último. 

Procediendo del siguiente modo: 

V Si se constituye el Comité Comunal, Provincial, Regional y Nacional, corresponderá la 

dirección de la respuesta a este último. 

V Si se constituye el Comité Comunal, Provincial y Regional, corresponderá la dirección de la 

respuesta a este último. 

V Si se constituye el Comité Comunal y Provincial, corresponderá la dirección de la respuesta 

a este último. 

 

• Protocolos e instrumentos 

Cada comité ejecutará las acciones que correspondan, en el marco de los protocolos e 

Instrumentos de GRD vigentes, respetando la jerarquía y dirección señalada. 

 

• Solicitud de recursos y capacidades 

En caso de que el alcalde/alcaldesa constate la falta de recursos o capacidad del Comité Comunal 

para responder a la emergencia, solicitará al delegado o Delegada Presidencial Provincial 

correspondiente, o al delegado o Delegada Presidencial Regional si no hubiera Comité Provincial, 

de la forma más expedita, los medios que sean necesarios para enfrentarla. El delegado o 

Delegada Presidencial Provincial o Regional, según corresponda, estará a cargo de proveer dichos 

recursos, bajo coordinación comunal, provincial o regional si correspondiere, cuando lo requiera 

la emergencia. Cabe destacar que, de manera exclusiva y única, para las provincias con asiento en 

la capital regional no se constituirá el Comité Provincial, asumiendo estas funciones el Comité 

Regional. Sin perjuicio de que las demás provincias que no tienen asiento en la capital provincial 
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deberán convocar su respectivo Comité Provincial, de acuerdo a los procedimientos establecidos.  

 

 Funciones del Comité Comunal: corresponde la realización de las siguientes acciones: 

● Coordinar intersectorialmente las acciones de respuesta y recuperación en las zonas 

afectadas por una emergencia.  

● Coordinar las labores necesarias para acudir en ayuda de la población afectada, facilitando 

la interacción entre los organismos involucrados. 

● Coordinar y disponer con las instituciones públicas y privadas, el empleo de los recursos 

humanos, técnicos, materiales y financieros necesarios para la atención de la emergencia, 

aplicando los principios de apoyo mutuo y escalabilidad. 

● Coordinar y asignar recursos para enfrentar la emergencia. 

● Mantener una estrecha coordinación y comunicación con el Comité del nivel superior que 

se encuentre constituido. 

● Ejecutar las tareas que encomiende el Comité Provincial o Regional en la fase de respuesta, 

según sea el caso, cuando este se encuentre constituido. 

 

5.1 Activación, Convocatoria y Auto Convocatoria.  

 

A partir de lo establecido en el “Instructivo de Operación y Funcionamiento” del Comité Comunal 

se especifica lo siguiente, 

 

Activación. 

Ocurrido un incidente, emergencia o ante una posibilidad de esta, el COGRID Comunal (constituido 

según decreto alcaldicio Nro. 2551 de fecha 25.03.2025) y el comité técnico municipal de 

emergencia en su fase de respuesta y rehabilitación podrán ser activado de manera inmediata por 

el alcalde o por el jefe de gestión de Riesgo de Desastre. Respecto al funcionamiento del COGRID 

Comunal será según instructivo de operaciones y funcionamiento del COGRID Comunal de Osorno 
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el que se encuentra decretado en el mismo documento. 

Las amenazas que existen en la comuna sean de origen natural o de origen humano, son 

permanentemente monitoreadas, dado que son dinámicas, cuyos comportamientos pueden 

afectar a las personas y al territorio. Este monitoreo de las condiciones de amenazas se realiza de 

dos maneras, mediante cada Organismo Técnico integrante del Sistema Comunal de Prevención y 

Respuesta ante Desastres, además de la operación de los comités locales rurales, quienes de 

manera periódica y bajo estándares de coordinación, entregan la información al Encargado del 

Departamento de Gestión del Riesgo de Desastres y UAT Los Lagos bajo el sistema 24/7. 

El objetivo de monitorear permanentemente todas las amenazas es para poder detectar, de 

manera previa, cualquier comportamiento que sobrepase las capacidades del territorio comunal 

y del Sistema Comunal Prevención y Respuesta ante Desastres para afrontarla, es decir, que 

sobrepase los niveles de vulnerabilidad asociada. 

 

Dentro de algunas posibles situaciones de activación podría ser: 

● Emergencia o desastre que provoquen daños de consideración en las personas y/o sus 

medios de vida. 

● Emergencia o desastre que afecten todo o parte del territorio comunal y/o provincial y que 

posea un potencial impacto de afectación a la comunidad. 

● Emergencia o desastre que afecten a la comuna o comunas limítrofes de una misma región 

y que provoquen un alto impacto a la población atendiendo a la magnitud y/o complejidad 

del evento. 

● Otras situaciones de ocurrencia de potenciales desastre o posible interrupción de 

suministros básicos que puedan afectar negativamente a la población y que sea necesario 

esta solicitud de convocatoria de este COGRID Comuna 
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Tabla 12:  Niveles de Emergencia Fuente: Adaptado de Ley 21.364 

 

Convocatoria. 

 

• Fase Respuesta y Recuperación. 

La convocatoria se realizará a los integrantes del COGRID designados/as como titulares y/o 

suplentes. relacionados a la fase de respuesta y recuperación. Los canales de comunicación para 

realizar la convocatoria son los siguientes, 

V Se podrá realizar por correo electrónico, mensaje de texto SMS, llamada de celular o vía 

radio, entre otros, con el objeto de asegurar con éxito la activación del Comité.  

V En el mensaje de activación se indicará a lo menos el motivo de la activación, hora y lugar 

de convocatoria en el caso que sea presencial, y si la convocatoria es telemática deberá 

indicar el link de conexión y/o plataforma de conexión. 

 

Nivel Descripción Coordinación Clasificación 

 

 

Nivel I 

Situación con un nivel de afectación que permite ser 
gestionada con capacidades comunales y, eventualmente, 
con refuerzos o apoyos desde otras zonas, a través de una 
coordinación de nivel comunal. 

 

 

Nivel                      
Comunal 

 

 

Emergencia 
Menor 

 

 

Nivel II 

Situación con un nivel de afectación que permite ser 
gestionada con capacidades regionales y, eventualmente, con 
refuerzos o apoyos desde otras zonas, a través de una 
coordinación de nivel provincial o regional. 

 

 

 

Nivel Comunal, 
Provincial y/o 

Regional 

 

 

Emergencia 
Mayor 

Nivel III 

 

se activa Plan de 
Emergencia 

Situación con un nivel de afectación e impacto que no permite 
ser gestionada con capacidades regionales, y requiere 
refuerzos o apoyos desde otras zonas del país, a través de una 
coordinación a nivel nacional. 

 

 

 

Nivel Comunal, 
Provincial, 
Regional y 
Nacional 

 

 

Desastre 

Nivel IV 

 

se activa Plan de 
Emergencia 

Situación con un nivel de afectación e impacto que requiere 
de asistencia internacional, como apoyo a las capacidades 
del país, a través de una coordinación de nivel nacional 

 

 

 

Nivel Nacional 
Asistencia 

Internacional 

 

Catástrofe 
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Auto Convocatoria. 

 

Conforme a la gravedad de la emergencia el Comité se auto convocará, en el menor tiempo posible 

para lo anterior se deberá considerar los siguientes factores: 

● Ocurrencia de un sismo de Intensidad Mercalli VII o superior. 

● Evento que altere gravemente las comunicaciones. 

● Cualquier otro evento de magnitud mayor que afecte gravemente a la comuna y no sea 

factible   efectuar la convocatoria oficial tras la decisión de la autoridad municipal. 

● Apagón eléctrico (Blackout) que afecte el sistema de interconectado central. 

  

En el caso que el Centro de Operaciones principal (sala de sesiones de la Ilustre Municipalidad de 

Osorno, situado en calle Juan Mackenna #851 - II piso) se encuentre inhabilitada, los integrantes del 

COGRID deberán acudir al centro de Operaciones de Emergencia alternativo que estará ubicado en 

el Centro Cultural de Osorno, ubicado en Manuel Antonio Matta N° 556. Igualmente se dispondrá 

de un tercer centro de operaciones en el centro comunitario casa del folclore, ubicado en calle Inés 

de Suarez #115. 

 
5.2. Centro de Operaciones. 

 

Los Centros de Operaciones Principal y alternativo del Comité Comunal definidos en este plan, 

cuentan con capacidades que permiten realizar las sesiones, monitorear y gestionar las emergencias 

en desarrollo y coordinar el sistema en su conjunto. 

 

El Centro de Operaciones Principal se encuentra ubicado en la Sala de Sesiones del Municipio, 

Edificio Consistorial, ubicado en Mackenna N° 851, Osorno, Chile. 

 
Como ya ha sido indicado anteriormente, en el caso que el Centro de Operaciones principal se 

encuentre inhabilitada, los integrantes del COGRID deberán acudir al centro de Operaciones de 

Emergencia alternativo que estará ubicado en el Centro Cultural de Osorno, ubicado en Manuel 
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Antonio Matta N° 556. Igualmente se dispondrá de un tercer centro de operaciones en el centro 

comunitario casa del folclore, ubicado en calle Inés de Suarez #115. 

  

5.3. Acciones del Comité Comunal. 

 

Los procesos generales ejecutados por el Comité Comunal, para la gestión de respuesta a 

emergencias son los siguientes: 

Se establece como aquel órgano coordinador y ejecutor de las acciones de respuesta coordinada, 

cuando se registran emergencias, desastres o catástrofes en la comuna de Osorno. 

El Comité de Gestión del Riesgo de Desastres de Osorno deberá mantener la estructura establecida 

por lo indicado por el marco regulatorio del Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante 

Desastres en donde se establecen los tres pilares de estructura de cada COGRID, Autoridad, 

Coordinador y Organismos Técnicos.  

 

Los procesos generales adoptados por el COGRID Comunal, para la gestión de la respuesta en 

desastres, son los siguientes: 

 

Levantamiento de información y evaluación de daños: Acción que se realiza por los niveles 

territoriales comunales, mediante SINAPRED. El levantamiento de información y evaluación de 

daños que se realiza en el territorio es complementado por las instituciones y organismos 

pertenecientes al COGRID Comunal y otros organismos del SINAPRED convocados de acuerdo a la 

amenaza en curso (Bomberos, Carabineros, Depto. GRD, Hospital, Cesfam, Servicio de Salud, entre 

otros). Además, se realiza un levantamiento de información a través de un informe ALFA que deben 

realizar las autoridades correspondientes a nivel local, para el registro de información útil para la 

toma de decisiones, a fin de que la Unidad Regional de Alerta Temprana (URAT Regional), para su 
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consolidación y gestión respectiva. El levantamiento de información y evaluación de necesidades 

que se realiza en el territorio es complementado por las instituciones y organismos pertenecientes 

al comité comunal. 

 

Priorización de las acciones de respuesta: se establecen a partir de la evaluación de la afectación y 

daños provocados, además de la definición de requerimientos y disponibilidad de recursos y 

capacidades. Considerando la evaluación y priorización de acciones para personas que se 

encuentren en lugares de difícil acceso, personas en situación de discapacidad, personas mayores, 

entre otros. Adicionalmente, se debe considerar la evaluación de la afectación en animales 

(mascotas y animales de compañía, traspatio, producción y fauna silvestre). La priorización de las 

acciones de respuesta será realizada a través del análisis del comité comunal y se establecerán a 

partir de la evaluación de la afectación y daños provocados por la emergencia, definiendo así los 

requerimientos y disponibilidad de recursos y capacidades. 

Decisiones para la atención de la emergencia y la reevaluación y readecuación de las decisiones 

adoptadas, para mejorar la intervención. 

Considera la asignación de responsables y plazos, la activación y despliegue de recursos y 

capacidades para la coordinación de las acciones de respuesta, como base para la evaluación y 

readecuación de las acciones de respuesta. 

Entrega de información a la comunidad y medios de comunicación. 

Se contempla como un proceso constante, que permite disminuir los niveles de incertidumbre en 

la población, respecto de la coordinación de acciones de respuesta que realiza el COGRID Comunal. 

Priorización de las Acciones de Respuesta. 

V Salvaguardar la vida humana. 

V Protección y/o recuperación de la infraestructura crítica comunal. 

V Protección de la vida animal y medio ambiente comunal 
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Establece los instrumentos necesarios para el levantamiento y evaluación de daños y necesidades 

de la comuna por una emergencia o desastre. Estos instrumentos son de aplicación comunal 

(Informe ALFA) en coordinación sectorial con el Ministerio de Desarrollo Social y Familia (FIBE). La 

comunicación que sea útil, oportuna, coherente, accesible, progresiva en el tiempo y técnica ente 

validado (por organismos con competencia técnica en la materia) durante toda la emergencia o 

desastre en la comuna afectada, alineándose a las coordinaciones, decisiones, acuerdos y 

compromisos adoptados en el COGRID Comunal. 

 

Vocería. 

● En COGRID:  Sr. alcalde o a quien delegue. 

● Emergencia incendio forestal: alcalde y CONAF (Bomberos). 

● Emergencia movimiento telúrico: Alcalde. 

● Aspectos de seguridad, alcalde y Carabineros. 

● Aspectos de seguridad (Estado de Excepción): alcalde, representante de las FFAA. 

(delegado del jefe de la Defensa). 

Medios de Difusión. 
 

● Prensa Local, Provincial, Regional y Nacional. 
● Página web municipal. 
● Redes sociales. 

 
 

Accesibilidad. 

 

En los comunicados, se deberá prever la difusión para personas con alguna discapacidad auditiva 

y/o visual. Igualmente, el equipo de comunicaciones de la municipalidad asumirá la 

responsabilidad de confección de boletines de prensa y gestionar la difusión, considerando como 

parte de los contenidos (entre otros) la “dimensión animal” en la respuesta a la emergencia y 

desastres, se podrán entregar recomendaciones a la comunidad, en ámbitos de asistencia y 

prevención.



 

 

OSORNO 
FORMATO 

VERSION: 02 

PLAN COMUNAL DE EMERGENCIA 
 

Página  
55 de 131 

FECHA: FEBRERO 2025 

 

 

 

 
Esquema de procesos del Comité Comunal para la GRD: 

 
Diagrama de Flujo de Procesos Comité Comunal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

                     Fuente: Adaptado del Plan Nacional de Emergencia. 

 
 
 
 
 

 

Evento 

Levantamiento y análisis de información (considerando 
temáticas transversales) 

Evaluación de Afectación, Daños y necesidades. 

Determinación y priorización de acciones de respuesta 

Definición de requerimientos y disponibilidad de recursos 

Activación y despliegue de recursos y capacidades 

Reevaluación y readecuación si es necesario de acciones de 
respuesta  

Control de la emergencia/ 
Desmovilización 

Organismos e Instituciones Comité Comunal 

Departamento GRD Comunal  

Otros Organismos 

Entrega de información a la comunidad y medios de 
comunicación (con medidas de accesibilidad y no 

discriminación) 

Entrega de información a la comunidad y medios de 
comunicación 

Entrega de información a la comunidad y medios de 

comunicación 

Asignación de responsables y plazos 
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6. Coordinación - Procesos de la Fase de Respuesta: 

 

Se establece la coordinación de acciones del plan basado en los Procesos de la Fase de Respuesta 

representados a través del siguiente esquema: 

 
 

Esquema de Procesos de Gestiones de Respuesta. 

 

 
 
Fuente: Adaptado de Metodología de Levantamiento de Capacidades Sectoriales para la Respuesta a Emergencias (2017). 
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Los Procesos de la Fase de Respuesta son los siguientes, 
 

Tabla 13: Procesos de la Fase de Respuesta. 

 
Proceso Descripción 

 
 
 
 

Proceso 0: 
Alerta y Monitoreo 

Proceso que agrupa una serie de acciones tendientes a realizar la coordinación con los organismos 
técnicos para el monitoreo de la amenaza, de acuerdo a la amplitud y cobertura de la amenaza 
identificada, recopilación de informes y antecedentes técnicos, evaluación temprana de la 
evolución del evento para alertar al SINAPRED (dado el sustento de una alerta técnica), reaccionar 
en caso de una inminente ocurrencia del evento destructivo (y derivados del evento principal si 
procede) y disponer de recursos adicionales en caso de declararse una alerta. 

Nota: Para el caso del nivel comunal corresponde a la definición de acciones a realizar, de 
acuerdo al tipo de alerta declarada por el SENAPRED. 
 
 

Proceso 1: 
Operaciones de 

Respuesta 
y Protección de 

Personas 

Acciones y gestiones, principalmente operativas (incluyendo en terreno) que apuntan al resguardo 
y protección de la vida de las personas; y dependiendo del tipo de emergencia, su respectiva 
atención y control. También incorpora las instrucciones para el rescate de mascotas y animales de 
compañía, entre otros aspectos. 
 

Proceso 2: 
Aseguramiento y 

atención 
de necesidades básicas. 

Acciones de atención a la población, bienes y medios de vida afectados, en cuanto a suplir sus 
necesidades básicas, levantamiento de necesidades especiales y prevención de nuevos riesgos 
asociados al evento destructivo, entre otros aspectos. 
 
 
 

 
 
 
 

Proceso 3: 
Evaluaciones técnicas 

sectoriales. 
 

Acciones de asesoría técnica especializada y sectorial respecto de las condiciones sociales, 
económicas, ambientales, de la población, infraestructura crítica y medios de vida comprometidos 
en el área afectada, que permitirán la realización de diagnósticos y evaluaciones sectoriales, en 
tiempos previamente definidos. Por otra parte, se considera la coordinación del apoyo técnico, 
social, psicológico, económico, etc. para que la comunidad afectada pueda transitar al 
restablecimiento de las condiciones de habitabilidad y el funcionamiento básico de su entorno, 
migrando gradualmente a la etapa de rehabilitación. 

Nota: Para el caso del nivel comunal estas acciones se ejecutarán de acuerdo a lo establecido en 
los planes provinciales, regionales y nacional de emergencia. 

 

 
 
Fuente: Adaptado de Metodología de Levantamiento de Capacidades Sectoriales para la Respuesta a Emergencias (2017) 
 

 

Nota: Los procesos de la Fase de Respuesta no ocurren necesariamente en la realidad de manera secuencial, 

de acuerdo con lo presentado en el plan. Su representación gráfica es solo esquemática y para ejemplificar 

los procesos.  
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Para un adecuado desarrollo de los procesos de la Fase de Respuesta se definen los flujos de comunicación, 

información a la comunidad y medios de comunicación, y el Sistema de Evaluación de Daños y Necesidades:  

 

Flujos de comunicación. A partir de un esquema simplificado se definen los flujos de comunicación 

por nivel territorial de los organismos que forman parte de este plan y las estructuras de 

coordinación establecidas para la respuesta. 

 

Información a la comunidad y medios de comunicación. Como parte de las responsabilidades de 

las autoridades del nivel comunal este plan establece la entrega de información útil, oportuna, 

coherente, accesible, progresiva en el tiempo y técnicamente validada, por los organismos con 

competencia técnica en la materia, durante toda la emergencia a la comunidad y medios de 

comunicación, de acuerdo a las decisiones, prioridades y compromisos adoptados en el Comité 

Comunal. 

 

Sistema de Evaluación de Daños y Necesidades. Establece los instrumentos necesarios para el 

levantamiento y evaluación de daños y necesidades de la comunidad afectada por una 

emergencia. Uno de los principales instrumentos corresponde al informe ALFA, que es de 

aplicación comunal y corresponde a información preliminar de la afectación en una emergencia.  

Un segundo instrumento corresponde a la Ficha Básica de Emergencia (FIBE) que recopila 

información detallada e individualizada de las personas afectadas de un grupo familiar, esta 

información es levantada en coordinación sectorial con el Ministerio de Desarrollo Social y Familia 

(FIBE). 
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6.1. Comunicación e Información. 

 

La comunicación e información constituye una parte fundamental a ejecutar como parte de los 

procesos de la Fase de Respuesta. Los flujos de comunicación entre los organismos, estructuras 

del sistema y niveles territoriales, contribuyen a una adecuada gestión de la emergencia. Por otra 

parte, la entrega de información clara, precisa, objetiva e inclusiva a la comunidad y medios de 

comunicación constituyen parte fundamental de la responsabilidad del municipio y de las 

autoridades respectivas. 

 

La gestión siempre involucra proteger a la comunidad, por lo que es muy importante que la 

comunidad mantenga claridad en las informaciones que tienen relación con situaciones de alerta 

y respuesta de emergencias. Con esto, se evita descoordinación por falta o falsa información y 

disminuyen las posibilidades de desorden de acciones, esto plantea la necesidad de la creación de 

Comités de Emergencia en distintos sectores de la comuna incluyendo comités locales rurales. 

 

Cada vez que se requiera información por parte de los medios de comunicación de la comuna de 

alguna emergencia, deberá ser entregada por el alcalde, en lo que a la coordinación total de la 

emergencia se refiere. Para entregar la información sectorial y del actuar de cada Organismo 

Técnico Comunal, serán sus representantes o mandos quienes entregarán la información al edil y 

éste tomará la vocería (toda emergencia debe ser debidamente informada a SENAPRED). 

 

En situaciones de funcionamiento del Comité de Gestión del Riesgo de Desastres, será el alcalde 

de Osorno, quien preside el Comité el que entregará la información a los medios de comunicación 

y a la comunidad. Para los casos que se esté desarrollando una emergencia y se mantenga activo 

el COGRID Comunal, la primera información que se entregue será a los 30 minutos iniciada la 

emergencia, para luego pasar a intervalos de una hora. Lo anterior, sujeto a modificación de 
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acuerdo a la situación que esté aconteciendo y siempre teniendo en cuenta la eficiencia en los 

procesos de coordinación de la emergencia comunal. En el caso de emergencias que requieren la 

activación los tiempos de respuesta son más largos. La primera comunicación oficial se realizará 

por parte de la Delegada/o Presidencial o del Director Regional de SENAPRED al cabo de 1 hora de 

ocurrido el evento con información preliminar. La siguiente comunicación se realizará al cabo de 

2 horas de ocurrido el evento, en calidad de primer comunicado conteniendo información 

preliminar de daño de acuerdo al organismo sectorial y el segundo comunicado se realizará 

entrega información detallada de la infraestructura y cursos de acción adoptados previo diseño. 

 
6.1.1. Flujos de Comunicación para la Coordinación de la Respuesta.  

 

El presente plan contempla los flujos de comunicación para la coordinación de las acciones de 

respuesta y las estructuras del SINAPRED de nivel comunal y las áreas del municipio que participan 

y/o apoyan en la respuesta, 

 

• Acciones para la divulgación externa del Plan 

 

El proceso de capacitación e inducción para la divulgación del Plan de Emergencias, contempla 

una coordinación público-privada que permita le entrega de herramientas preventivas a la 

comunidad, lo que colabore a la reducción del riesgo de desastres. Contempla, por un lado, la 

capacitación pertinente y por otro, la difusión en distintas plataformas digitales y redes sociales, 

que permitan una amplia comunicación de los principales contenidos del Plan. 

 

• Acciones para la divulgación interna  

 

En relación a la divulgación interna del Plan, será el Departamento de Gestión de Riesgos de 

Desastres el encargado de la definición de las acciones para la difusión interna entre los 

funcionarios de la Municipalidad, dando énfasis a los Departamentos individualizados en la 
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respectiva Ficha de Enlaces y que tienen mayor incidencia en contexto de emergencias. 

 

6.1.2. Información a la Comunidad y Medios de Comunicación 
 

La información a la comunidad y medios de comunicación debe ser validada por los organismos 

que tienen competencia directa respecto del incidente o evento acontecido, oportuno en relación 

con la disponibilidad de ésta, para una adecuada toma de decisiones y progresivo en el tiempo, en 

relación a la evolución del evento o incidente y las acciones de respuesta adoptadas. 

 
Tabla 14: Información a la comunidad y medios de comunicación. 

Formato Descripción Responsable 
 
Publicación en 

canales de RRSS  

Oficiales Del 

Municipio 

 
Información validada que se entrega de manera 

periódica durante el desarrollo de la emergencia. 

 
Equipo de comunicaciones 
del  
Municipio 

 
 
 
 
Vocería y punto de 
prensa 

 
Vocerías y puntos de prensa para la entrega de 

información por parte de las Autoridades durante el 

Desarrollo de la emergencia, puede ser efectuado 

desde el puesto de mando, Comité Comunal u otra 
instancia. 

 

 

 
Alcalde. 

Coordinación equipo de  

comunicaciones del 

Municipio. 

 

 
Comunicado de 

Prensa 

 
Información consolidada de la emergencia, afectación 

y sus cursos de acción establecidos. 

 

 
Equipo de comunicaciones 
del 
Municipio 
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Ocurrido un evento destructivo, éste debe ser de conocimiento de un organismo o institución 

responsable de atender ese tipo de situaciones, ya que mientras no se reciba el aviso 

correspondiente, no existe ninguna posibilidad de dar respuesta oportuna. Por lo tanto, los 

sistemas de atención y aviso de la ocurrencia de emergencias deben ser muy conocidos por la 

comunidad para que ésta las comunique oportunamente al organismo responsable. El organismo 

de respuesta primaria o atención directa de la emergencia, con el propósito de optimizar el uso 

de sus recursos, procede a validar la información y despachar recursos sólo si la alarma recibida 

es correcta. Los servicios de respuesta primaria tienen procedimientos normalizados para validar 

alarmas. De no ser así, en el proceso de elaboración del plan específico de respuesta, basado en 

esta metodología, deberán quedar establecidos. Considerando lo anterior, la definición de la 

información está sujeta a los siguientes parámetros: 

 

Temporalidad. Los tiempos de entrega de información se limitan específicamente a la activación 

de protocolos y/o procedimientos de información pública establecidos para estos efectos: 

 

TABLA 15: Temporalidad información a la comunidad y medios de comunicación. 

 
Tipo Tiempo Descripción 

 
Reporte o Informe 

1 hora (de transcurrido el 

evento o incidente) 

Informe o Reporte Preliminar que entrega información (al 

menos) del tipo de evento o incidente y su ubicación geográfica 

(de acuerdo formato diseñado por el organismo). 
 

 
Comunicado de 
Prensa 

Dentro de 2 horas de 

ocurrida la emergencia 

Primer comunicado de prensa que entrega información 

preliminar de daño a la infraestructura perteneciente al 

organismo sectorial (de acuerdo a formato diseñado por el 

organismo). 
 

 
Comunicado de 
Prensa 

Dentro de 4 horas de 

ocurrida la emergencia 

Segundo comunicado de prensa que entrega 
 información detallada de la infraestructura y cursos de acción 
adoptados (de acuerdo a formato diseñado por el organismo). 

 

 
 
Redes Sociales 

Información 

complementaria a la 

emergencia o posterior a 

las 4 horas de ocurrida 

Las redes sociales del municipio deben constituir un 

instrumento a la necesidad de difusión de información 

relacionada con el evento ocurrido. El objetivo comunicacional, 

se relaciona con medidas preventivas a la población expuesta y 

 respecto al despliegue de medios. 
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Los tiempos de entrega de información se limitan específicamente a la activación de protocolos 

y/o procedimientos de información pública establecidos para estos efectos. La primera 

información corresponde a un reporte e informe del evento o incidente, posteriormente se 

emitirán reportes o comunidades de prensa, sujetos a la disponibilidad y análisis de información. 

 

La recopilación de datos e información debe emanar de organismos, instituciones y/o empresas, 

entre otros, que formen parte del Sistema Comunal de Protección Civil y que puedan entregar 

información validada y confiable. 

Vocería. La vocería oficial quedará radicada en el alcalde de la Comuna de Osorno o en quién lo 

subrogue (también podrá delegar esta función al Encargado GRD) y complementada por los 

organismos técnicos. 

Con el objeto de mantener una vocería integrada, la información difundida responde a las 

decisiones, acuerdos y compromisos establecidos en las instancias de coordinación de respuesta 

a emergencias. De igual manera, para mantener una coherencia en la difusión de la información, 

las vocerías sectoriales deben alinearse a las decisiones adoptadas. 

 

Redes Sociales Oficiales Municipalidad de Osorno. 

 

• Página web: www.imo.cl 

 

• Instagram: @muni_osorno 

 

• Facebook: MunicipalidadOsorno 

 

• Cuenta x.com: muni_osorno 

http://www.imo.cl/
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TABLA 16: Números de emergencia ciudadana. 

 
Institución Números de Emergencia 

CONAF 130 

AMBULANCIA 131 

BOMBEROS 132 

CARABINEROS 133 

PDI 134 

EMERGENCIA MUNICIPALIDAD OSORNO *4111 

SEGURIDAD CIUDADANA *4111 

 

 
TABLA 17: Información a la Comunidad y Medios de Comunicación. 

 

Formato Descripción Responsable 

Publicación en 
canales de 

RRSS 
oficiales del 
municipio 

 
Información validada que se entrega de 

manera periódica durante el desarrollo de la  

emergencia. 

 

 
Equipo de comunicaciones del Municipio 

 

Vocería y 
punto de 

prensa 

Vocerías y puntos de prensa para la entrega de 

información por parte de las autoridades 

durante el desarrollo de la emergencia, puede 

ser efectuado desde el puesto de mando, 

Comité Comunal u otra instancia. 

 

Vocero: alcalde (o en quien delegue) 

Coordinación: equipo de    

comunicaciones del municipio. 

Comunicado 
de 

Prensa 

Información consolidada de la emergencia, 
afectación y sus cursos de acción establecidos. 

Equipo de comunicaciones del 
Municipio 

 

 
 

De manera general, la información a la comunidad y medios de comunicación debe ser útil, 

oportuna, coherente, accesible, progresiva en el tiempo y técnicamente validada por organismos 

con competencia técnica en la materia, durante toda la emergencia en la comuna afectada. En 

este sentido, debe responder a las coordinaciones entre niveles territoriales y alinearse a las 

decisiones, acuerdos y compromisos adoptados en el Comité para la GRD (comunal, provincial y 

regional, según corresponda).  
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La formulación debe considerar al menos a los siguientes aspectos, 

 
6.2 Sistema de Evaluación de Daños y Necesidades. 

 

Al igual que la comunicación e información, el Sistema de Evaluación de Daños y Necesidades 

constituye una parte fundamental de la gestión del nivel comunal como parte de los Procesos de 

la Fase de Respuesta. El Plan Nacional de Emergencia vigente, establece los siguientes 

instrumentos para la evaluación de daños y necesidades, 

 

6.2.1 Informe ALFA. 

 

Los informes ALFA son elaborados por la comuna en el primer momento de la emergencia, para 

el registro de información preliminar y complementaria, útil para la toma de decisiones, en 

especial las necesidades de la población. Su formato permite registrar la identificación del evento 

y la evaluación de necesidades. 

 

Una vez realizado el levantamiento de necesidades mediante informe ALFA por parte del 

municipio, es remitido a la Delegación Presidencial Provincial respectiva, para su revisión y 

recopilación. Adicionalmente, la Delegación Presidencial Provincial y/o la Dirección Regional del 

SENAPRED, podrá solicitar la Ficha Básica de Emergencia FIBE, cuando se requiera contar con 

antecedentes detallados para la entrega de recursos. 

 

De acuerdo a lo establecido en la regulación del procedimiento de solicitud de recursos de 

emergencia, las Delegaciones Presidenciales Provinciales o Regionales pueden realizar el 

levantamiento de necesidades a través del informe ALFA. 
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Cabe tener presente que los recursos para atender la emergencia, dispuestos por los niveles 

superiores, se canalizan siempre hacia el nivel comunal. 

 

6.2.2 Ficha Básica de Emergencia FIBE 

 

La Ficha Básica de Emergencia (FIBE) corresponde al instrumento de catastro que se aplica en 

terreno en la o las áreas afectadas como consecuencia de una emergencia, para identificar en 

detalle, individualizando a cada persona afectada de un grupo familiar. El propósito de este 

instrumento es levantar de forma normalizada el proceso de identificación de daños en personas, 

bienes y la satisfacción de necesidades mínimas que permitan superar la situación, ante la 

ocurrencia de una emergencia, constituye un levantamiento detallado que puede complementar 

la información levantada mediante el respectivo informe ALFA. 

 

Su aplicación podrá ser solicitada por la Delegación Presidencial Provincial y/o Dirección Regional 

del SENAPRED, cuando se requiera contar con antecedentes más detallados para la entrega de un 

recurso en específico. A nivel comunal, es la municipalidad la que debe desplegar las acciones 

necesarias para el levantamiento de la información de cada persona afectada (de modo individual 

o si integra un grupo familiar) a través de la FIBE. 
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6.3 Proceso 0 - Alerta y Monitoreo.  

 

6.3.1 Acciones del Nivel Comunal de acuerdo al tipo de Alerta. 

 

El Sistema Nacional de Alertas (SNA) vigente se define en el Plan Nacional Emergencia, 

estableciendo los tipos de alertamiento: Alerta Verde - Temprana Preventiva, Amarilla y Roja, de 

acuerdo a la definición de su amplitud y cobertura.  

 
TABLA 18: Acciones a nivel comunal de acuerdo al tipo de alerta. 

 
Tipo Alerta Acciones a realizar Responsable (s) 

 
 

Verde –  
Temprana 
Preventiva 

Monitoreo en terreno de las condiciones de riesgo con enlaces 
comunales y sectoriales 

Jefe Unidad Gestión del Riego 
de Desastres. 
Director de Seguridad 
Pública. 
 

Identificación de las brechas y requerimientos Jefe Unidad Gestión del 
Riesgo de Desastres. 
Organismos de respuesta a 
nivel comunal. 
 

Entrega de información a la comunidad y medios de 
Comunicación. 

Alcalde. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Amarilla 

Ejecución de medidas de respuesta a la emergencia. 
 

Organismos de respuesta a 
nivel comunal. 

Convocatoria Comité Comunal COGRID (sujeta a evaluación de la 
autoridad comunal, con base a los antecedentes técnicos). 

Alcalde. 
Jefe Unidad Gestión del 
Riesgo de Desastres. 

Preparación proceso de evacuación (zonas seguras, vías de evacuación y 
puntos de encuentro, zonas de evacuación, centros de acopio, albergues, 
etc) 
 

Alcalde. 
Jefe Unidad Gestión del 
Riesgo de Desastres. 
Director de Seguridad 
Pública. 

Alistamiento general de los recursos requeridos. 
 

Jefe Unidad Gestión del 
Riesgo de Desastres. 
Organismos de respuesta. 

Entrega de información a la comunidad y medios de  
Comunicación. 
 
 
 
 
 
 
 

Alcalde. 
Representantes de los 
organismos de respuesta. 
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Roja 

Ejecución de medidas de respuesta a la emergencia. 
 

Organismos de respuesta. 

Convocatoria Comité Comunal. Alcalde. 
Jefe Unidad Gestión del 
Riesgo de Desastres. 
 

Ejecución proceso de evacuación (de acuerdo a la amenaza Si aplica y a 
análisis técnico). 
 

Alcalde. 
Jefe Unidad Gestión del 
Riesgo de Desastres. 
Organismos de Respuesta. 

Movilización de recursos requeridos. 
 
 

Jefe Unidad Gestión del 
Riesgo de Desastres. 
Organismos de Respuesta. 

Entrega de información a la comunidad y medios de  
Comunicación. 
 
 

Alcalde. 
Representante organismos de 
respuesta. 

 
Fuente: Adaptado del Plan Nacional de Emergencia. 

 
 
6.3.2. Acciones Específicas en Alerta y Monitoreo. 
 

TABLA 19: Acciones y responsables del Proceso O – Alerta y Monitoreo. 

 
Acciones Descripción Responsable (s) 

 
 
Difundir 
avisos/alertas/alarmas 
 al SINAPRED nivel Comunal. 

Se notifica el nivel de alertamiento y alarmas 
conforme dispone la Dirección Regional de 
SENAPRED. La Unidad de Gestión del Riesgo de 
Desastres a través del sistema de comunicación 
comunal da a conocer estados de alertamiento e 
información general a los integrantes del sistema 
comunal de prevención y respuesta ante 
desastres. 

 

● Departamento del Gestión 
de Riesgo de Desastre. 

 
 

 
 
Comprobar disposición de 
stock  
crítico. 

Verificar el nivel de acopio y disponibilidad de los 
stocks críticos de vestuario, alojamiento y víveres, 
conforme a las características de la amenaza, se 
deberá proveer la recepción de evacuados y la 
distribución de la ayuda social a los vecinos. 

 

● DIDECO. 
● Administrador Municipal. 
● Administración y finanzas. 

 
Alertamiento a la población. 

Difusión de los grados de alertamiento y alarma 
emitidos por la Dirección Regional de SENAPRED 
a la población, se debe verificar que se haya 
abarcado la totalidad del territorio comunal y al 
máximo de la población civil. 

 

● Departamento Gestión del 
Riesgo de Desastre. 
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Reforzar el monitoreo. 

Doblar los medios “en terreno y/o técnicos” que 
permitan un seguimiento a la amenaza, para 
permitir que la autoridad comunal, pueda 
adoptar resoluciones y medidas con la debida 
previsión, ante situaciones de riesgo. 

 

● Jefe Departamento Gestión 
del Riesgo de Desastre. 

 

Activar plan de emergencia y 
 anexo respectivo por 
amenaza, 
 si existe. 
 

Conforme a la amenaza que se encuentra en 
desarrollo, el COGRID dispondrá la activación de 
los planes por amenaza respectivos. 

● Jefe Departamento Gestión 
del Riesgo de Desastre. 

 

 
 
 
Levantar, recopilar y evaluar  
situación en terreno. 

Se desplegará en el terreno un equipo de trabajo 
que en forma coordinada y sistematizada 
realizarán el proceso de levantar, recopilar y 
evaluar la situación en terreno 

● DOM 
● DIDECO 
● Carabineros de Chile. 
● PDI 
● Bomberos 
● CONAF 
● Dirección de Seguridad 

Pública 
 

 
 
Sistematizar información 
 preliminar del evento. 

Procesar la información obtenida para permitir 
una oportuna y acertada toma de decisiones en el 
nivel comunal y requerir apoyo si fuese necesario 
a nivel provincial y/o regional. 

El COGRID Comunal, a base de la información 
recibida desde terreno y los antecedentes 
técnicos aportados por SENAPRED Regional 
deberá administrar y dirigir las operaciones para 
una adecuada respuesta ante la emergencia 

 

● Depto. Gestión del Riesgo 
de Desastres. 
 
 
 
 
 

 

 
Convocar Comité Comunal. 

Frente a situaciones de emergencia de la comuna. ● Alcalde. 
● Jefe Departamento de 

Gestión del Riesgo de 
Desastre. 

 

 
Elaborar informes ALFA en 
 caso de afectación. 

Consolidar la información obtenida y remitir 
antecedentes a los niveles provinciales y 
regionales. 

● DOM 
● Depto. Gestión del Riesgo 

de Desastres. 
● Departamento Social. 

 

 
Determinar areas de 
afectación 
 (según tipo de amenaza). 
 

Definir las áreas de afectación en el territorio 
comunal o determinar perímetro de seguridad. 

 

Preparar evacuación y definir necesidades de 
recursos especiales. 

● Mando Técnico. 

 
Ejecutar estrategia 
 comunicacional 
 para entrega de información  
a la comunidad y medios de 
comunicación. 

Difundir medidas de protección y acciones 
preventivas a la comunidad para evitar mayores 
efectos sobre las personas, bienes y animales 

● COGRID. 
● Jefe Unidad Gestión del 

Riesgo de Desastres. 
● Departamento de 

Comunicaciones. 
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Determinar cursos de acción 
de organismos del nivel 
comunal. 

 

Gestionar la emergencia a base de las 
capacidades comunales. 

Requerir recursos adicionales a la provincia o 
región. 

Nombrar mando técnico. 

Asignar recursos de instituciones operativas para 
la respuesta. 

Planificar apoyo logístico a medios desplegados 
en terreno. 

Prevenir evacuación de las zonas afectadas. 

Recibir a población afectadas en los albergues 

Otorgar ayudas sanitarias a las personas. 

Otorgar ayuda veterinaria a los animales. 

Priorizar y distribuir ayuda a la población. 

 

● Depto. Gestión del Riesgo 
de Desastres. 

● Dideco. 
● Dirección de Obras. 
● Dirección de Salud. 

Municipal. 
● DAEM. 

 
 
6.4 Proceso 1. Operaciones de Respuesta y Protección de Personas 
 

Este punto define las estructuras que participan en este proceso y que deben coordinarse en el 

nivel comunal, 

 

● Comité Comunal para la GRD en la fase de respuesta y rehabilitación. Estructura de 

coordinación, definida por ley, con función operativa, para la priorización de 

requerimientos del Mando Conjunto en Terreno y niveles territoriales afectados por la 

emergencia. 

 

● UAT Regionales. Estructura que coordina acciones de apoyo a la respuesta, consolida y 

emite información relacionada a la emergencia (informes, alertas, etc.), entre otras 

funciones. 
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● Mando Conjunto en Terreno (MCT). Estructura de coordinación de acciones de respuesta 

en terreno, constituida en un puesto de mando, que puede ser integrado por los mandos 

de Autoridad, Coordinación y Técnico, este último de acuerdo a la amenaza abordada por 

el plan en sus anexos.  

 
 

TABLA 20: Acciones y responsables del Proceso 1 - Operaciones de Respuesta y Protección de Personas. 

 
Acciones Descripción Responsable (s) 

 
Levantamiento de información de la 
afectación y acciones de respuesta en 
curso. 

Para un adecuado proceso de toma de 
decisiones operativas y logísticas, 
respecto a la gestión de la emergencia, 
es indispensable contar con 
información oportuna y veraz respecto 
a los efectos ocurridos en el territorio 
comunal 

● Proceso y consolidación 
de la información en el 
Centro de Operaciones: 

● Encargado de Gestión del 
Riesgo de Desastres 

● Búsqueda de Información 
en terreno: Mando 
Conjunto 

 
Análisis, evaluación y priorización de 
acciones de respuesta y recursos, de 
acuerdo a la emergencia. 

Con la información oportuna y las 
capacidades disponibles, debe adoptar 
decisiones operativas y logísticas en 
beneficio de la gestión y reducción de 
los efectos negativos producidos por la 

emergencia en el territorio comunal. 

 

● COGRID 

 
 
Solicitud de recursos y capacidades para la 
respuesta. 

Siendo sobrepasadas las capacidades 
comunales para mantener una 
respuesta eficiente, se deben evacuar 
las solicitudes de apoyo operativo, 
logísticos, humano y financiero a los 
niveles superiores 

(provincial y/o regional) 

 

● COGRID 

 
Convocatoria del Comité Comunal. 

Ante un caso de emergencia, se 
requiere convocar, evaluar situación 
de emergencia, buscando una 
respuesta eficaz y eficiente a base de 
las capacidades comunales. 

 

● Alcalde. 
● Departamento Gestión 

del Riesgo de Desastres. 
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Elaboración de informes ALFA. 

Son documentos que deben realizar 
las autoridades correspondientes a 
nivel local, para el registro de 
información útil para la toma de 
decisiones, en especial las necesidades 
de la población. Su formato permite 
registrar la identificación del evento 
destructivo y la evaluación de 

necesidades. 

 

● Departamento de 
Gestión del Riesgo de 
Desastre. 

Activación de proceso de evacuación 
(si aplica de acuerdo al tipo de 
emergencia). 

Este sistema se activa cuando sucede 
una emergencia, para así dar una 
respuesta adecuada y eficaz según las 
necesidades que se requieran en ese 
momento. 

 

● COGRID 

 
Activar y coordinar apoyo en búsqueda y 
rescate de personas. 

Ante los graves efectos producidos por 
la emergencia en la comuna, se deberá 
priorizar el resguardo y protección de 
la vida humana 

● Departamento Gestión 
del Riesgo de Desastre. 

● Bomberos. 
● Carabineros de Chile. 
● Mando Conjunto. 

 
Apoyo en el rescate de mascotas y 
animales de compañía. 

Tras los graves efectos producidos por 
la emergencia en la comuna, se deberá 
priorizar el resguardo y protección de 
la vida de mascotas y animales de 
compañía. 

● Bomberos 

 
Apoyo a servicios críticos de salud. 

Gestionar la concurrencia y apoyo de 
organismos y/o corporaciones sin fines 
de lucro que puedan aportar en 
atención de salud 

 

● Director Departamento 
de Salud. 

● Director de DIDECO. 

 
 
Activación y coordinación equipos de 
voluntarios de ayuda humanitaria 
presentes en la comuna. 

Solidariamente, en el territorio 
comunal existirán agrupaciones de 
voluntarios que se encuentren 
interesados en aportar a la gestión de 
la respuesta a la emergencia, sin 
embargo, éstos deberán ser 
integrados a los procesos de ayuda, 
conforme a sus capacidades y 
buscando una mayor eficiencia en el 
empleo. 

 

● Bomberos 
● DIDECO 
● Dirección de Seguridad 

Pública. 
● Departamento de Salud 

Municipal. 
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6.5 Proceso 2. Aseguramiento y Atención de Necesidades Básicas. 
 

TABLA 21: Acciones y responsables del Proceso 2 - Aseguramiento y Atención de Necesidades Básicas. 

 
Acciones Descripción Responsable (s) 

 
 
Evaluar daños y necesidades producto 
de la emergencia. 

Para la mejor toma de decisiones 
operativas y logísticas, respecto a la 
gestión de la emergencia, es 
indispensable contar con información 
oportuna y veraz respecto a los efectos 
ocurridos en el territorio comunal. 

● Proceso y consolidación 
de la información en el 
centro de operaciones. 

● COGRID 
● Búsqueda de 

información en terreno 
DOM 

 
 
 
Elaboración de informes ALFA. 

Son documentos que deben realizar las 
autoridades correspondientes a nivel 
local, para el registro de información útil 
para la toma de decisiones, en especial 
las necesidades de la población. Su 
formato permite registrar la 
identificación del evento destructivo y la 
evaluación de necesidades. 

 

● Departamento Gestión 
del Riesgo de Desastre. 

 
 
 
Aplicación de FIBE. 

A base de las características de la 
amenaza y los efectos negativos 
producidos en la comuna, se procederá 
al registro sistematizado de la 
información relativa a las necesidades 
sociales de la población de la comuna 
(identificación del evento - evaluación 
de necesidades sociales). La aplicación 
de éste instrumento estará a cargo de 
funcionarios (as) acreditados por 
MIDESO y el seguimiento lo realizara el 
encargado comunal, con dicho perfil 
creado en plataforma SISE. 

 

● DIDECO. 
● Departamento social. 
● Jefe Depto. GRD. 

 
Convocatoria del Comité Comunal. 

Ante un caso de emergencia, se 
requiere convocar, evaluar situación de 
emergencia. 

 

● Alcalde 
● Departamento Gestión 

del Riesgo de Desastre. 

 
 
Solicitud de restablecimiento de 
servicios básicos en zonas afectadas. 

Tras los efectos negativos en las 
instalaciones de servicios básicos que 
afectan a la población, se requiere la 
gestión oportuna para recuperar a la 
brevedad la entrega de los servicios 
básicos que se encuentren 
interrumpidos 

 

● Administrador 
Municipal. 
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Solicitud de restablecimiento de 
telecomunicaciones. 

Tras los efectos negativos en las 
instalaciones de servicios básicos que 
afectan a la población, se requiere la 
gestión oportuna para recuperar a la 
brevedad la entrega de los servicios 

que se encuentren interrumpidos. 

 

● Administrador Municipal 

 
Adquirir/recepcionar, almacenar y  
distribuir agua potable, alimentos y 
abrigo, entre otros. 

Para atender a la población afectada, se 
deberá recibir, almacenar y distribuir la 
ayuda proveniente de los niveles 
superiores y/o a través de donaciones 
de entes públicos y/o privados 

 

● Administrador Municipal 
● DIDECO 
● DAEM 

 
Solicitud de coordinación de acciones 
para el orden público en zonas 
afectadas por la amenaza. 

En la zona declarada en estado de 
emergencia, para los efectos de velar 
por el orden público, y de reparar o 
precaver el daño o peligro para la 
seguridad 

 

● COGRID 
● Dirección de Seguridad 

Pública. 
● Carabineros de Chile. 

 
Solicitud de apoyo para manejar y 
disponer cadáveres. 

Se requiere un rápido y oportuno 
proceso de gestión de cadáveres, en el 
ámbito de apoyo a deudos y familiares y 
en el área de la salud público 

 

● Secretario Municipal. 
● Dirección Municipal. 
● Dirección de Salud. 

 
Solicitud de apoyo para Identificar 
personas fallecidas. 

Se requiere un rápido y oportuno 
sistema de identificación de cadáveres, 
para brindar tranquilidad a deudos y 
familiares 

 

●  Administrador 
Municipal. 

● DIDECO. 
● Dirección de Salud. 

 
Habilitar albergues. 

Que permitan recibir a la población 
afectada por la emergencia y deban ser 
evacuados desde sus lugares de 
residencia. 

 

● Administrador 
Municipal. 

● DIDECO. 
● DAEM. 
● Depto. GRD 

 
 
Habilitar centros de acopio. 

Se requiere contar con dependencias 
que reúnan las condiciones de espacio e 
higiene para acopiar la ayuda recibida 
previo a su distribución. 

 

● Departamento Gestión 
del Riesgo de Desastre. 

● DIDECO. 

 
Habilitar centros de distribución. 

Se requiere contar con dependencias 
que reúnan las condiciones de espacio e 
higiene para clasificar la ayuda recibida 
y permita una distribución eficiente 

 

● DIDECO. 

Solicitud de apoyo para atender  
necesidades específicas de personas en 
situación de discapacidad, personas 
 mayores, niños, niñas y adolescentes, 
 pueblos originarios, entre otros. 

Atención de protección para personas 
con necesidades específicas tienen 
requerimientos particulares que exigen 
una planificación más detallada en caso 
de emergencia. 

● DIDECO. 
● Departamento Gestión 

del Riesgo de Desastre. 
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Solicitud de apoyo para el cuidado de 
 animales de compañía, ayuda para  
animales de traspatio y el resguardo de 
fauna silvestre. 

 

   Protección de animales. 
 

● Bomberos. 

 
 

 

6.6 Coordinación con Fuerzas Armadas y Estado de Excepción Constitucional. 
 

La coordinación con las Fuerzas Armadas se desarrollará de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 16, 17 y 18 de la Ley N° 21.364, para los niveles nacional, regional y provincial, además 

de lo establecido en el respectivo plan Provincial y/o Regional y/o Nacional de Emergencia.  

 

Adicionalmente, la coordinación con las Fuerzas Armadas en Estado de Excepción Constitucional, 

se desarrollará de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 18.415 Orgánica Constitucional que 

establece los Estados de Excepción Constitucional, además de lo indicado en el respectivo plan 

Provincial y/o Regional y/o Nacional de Emergencia. 

 

La Ley N° 18.415 Orgánica Constitucional establece los Estados de Excepción Constitucional que 

son considerados en el presente plan: 

 

● Estado de Emergencia: las facultades conferidas al presidente de la República podrán ser 

delegadas, total o parcialmente, en los jefes de la Defensa Nacional que designe. No puede 

extenderse por más de 15 días, sin perjuicio de que el presidente de la República pueda 

prorrogar por igual período (para sucesivas prórrogas se requiere el acuerdo del Congreso 

Nacional). Se deben determinar las zonas afectadas por la emergencia. 

 

● Estado de Catástrofe: las facultades conferidas al presidente de la República podrán ser 

delegadas, total o parcialmente, en los jefes de la Defensa Nacional que designe. No puede 
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extenderse por más de 90 días, sin perjuicio de que el presidente de la República pueda 

prorrogar por igual período, si se mantienen las circunstancias que lo originaron. Se deben 

determinar las zonas afectadas por la catástrofe. 

 

Para los Estados de Excepción indicados, los jefes de la Defensa Nacional tendrán las facultades 

delegadas total o parcialmente por el presidente de la República, a través del Decreto Supremo 

respectivo, en el que se establecerán las medidas de orden y seguridad. De acuerdo a la Ley N° 

19.175 Orgánica Constitucional Sobre Gobierno y Administración Regional, se precisa mencionar 

que: serán funciones generales del gobierno regional (Intendentes y Gobernadores), adoptar las 

medidas necesarias para enfrentar situaciones de emergencia o catástrofe, en conformidad a la 

ley, y desarrollar programas de prevención y protección ante situaciones de desastre, sin perjuicio 

de las atribuciones de las autoridades nacionales competentes (autoridad civil o militar, según sea 

el caso). 

 

Basado en lo establecido en el marco legal vigente, respecto de la declaración de Estado de 

Excepción Constitucional, y lo establecido en el Plan Nacional de Emergencia que indica “La gestión 

institucional de los organismos del Sistema Nacional de Protección Civil será la misma, 

manteniéndose las funciones de las autoridades respectivas. Sin embargo, la coordinación se 

realizará con el jefe de la Defensa Nacional designado mediante la declaración de Estado de 

Excepción Constitucional”. Debe indicarse que la gestión institucional del Sistema Regional de 

Departamento Gestión del Riesgo de Desastre, bajo Estado de Excepción Constitucional será la 

misma manteniéndose las responsabilidades y funciones de las autoridades, debiendo coordinarse 

con el jefe de la Defensa Nacional designado.  
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7. Implementación, revisión y actualización del Plan: 

 
7.1. Implementación. 

La implementación del plan comunal de emergencia corresponde a una etapa fundamental que 

permite poner en funcionamiento lo establecido en este instrumento. Para su ejecución se deben 

considerar a lo menos, tres puntos, 

 

• Requisitos para la adecuada implementación y ejecución del plan. 

• Acciones para la divulgación del Plan 

• Definición de un plan de capacitación. 

 

En relación a los requisitos para la adecuada implementación y ejecución del plan es necesario 

considerar, 

• Diagnóstico y evaluación de riesgos, que incluya mapas de riesgos y vías de evacuación 

• Organización y asignación de responsabilidades, en el contexto de las distintas fases de la 

emergencia 

• Red de articulación público - privada para actuar de manera coordinada y conjunta, sobre 

todo en materias preventivas. 

• Logística (recursos, equipos y suministros) y telecomunicaciones (sistemas de alerta 

temprana; redundancia en canales de comunicación; coordinación y comunicación con 

otros organismos externos).  
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Dentro de las acciones para la difusión del plan se considera, 

 

Externa: Dirigida a los organismos que participaron de la formulación del plan, considerando 

principalmente a los organismos operativos y técnicos, además de otros representantes que 

puedan tener un rol en la emergencia u otros organismos del sistema comunal, comunidad, ONG, 

entre otros. Dentro de la divulgación externa se considera a la Delegación Presidencial Provincial 

y Regional. 

 

Interna: Se considera una difusión a todas las áreas del municipio para que conozcan el Plan de 

Emergencias. Dentro de las principales áreas se encuentra la Secretaría Comunal de Planificación, 

DIDECO, la Dirección de Obras Municipales, DAEM, Departamento de Salud, entre otras. 

 

Plan de capacitación: Con el fin de dar a conocer con detalle el plan comunal de emergencia se 

ejecutará un programa de capacitación dirigido a los representantes titulares y suplentes de los 

organismos que forman parte de plan, tanto de las áreas internas del municipio como del Comité 

Comunal, entre otros definidos. Esta acción se orientará principalmente en poner énfasis en el 

conocimiento y manejo de los roles, funciones y capacidades con las que cuenta cada organismo, 

además de las responsabilidades especificadas. 
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 7.2 Revisión Periódica. 
 
La revisión periódica del plan se realiza a partir de las siguientes consideraciones: 
 

● Revisión anual del Plan de Emergencias. 

● En cualquier momento, si así lo dispone el Comité Comunal. 

● Por indicación fundada del director o Directora Regional del SENAPRED. 

● Revisión posterior a la ejercitación del plan, que puede poner a prueba una parte de éste 

o su totalidad. 

● Revisión posterior a la activación del plan producto de una emergencia. 

● Revisión por cambios en la plantilla de planes. Posterior a la actualización de alguna 

plantilla de plan de emergencia y anexos planes de amenaza por parte del SENAPRED.  

● Revisión solicitada por el alcalde o alcaldesa u organismos que forman parte del plan. La 

solicitud debe realizarse formalmente por estos organismos, indicando el fundamento que 

justifique la revisión del plan. 

● Revisión por nueva infraestructura crítica en la comuna. Debido a cambios o mejoras en la 

infraestructura crítica, tales como hospitales, aeródromos, servicios básicos, etc. 
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● Nueva o cambios en las amenazas y vulnerabilidades en el territorio. 

 
7.3  Actualización. 

 

La actualización del plan comunal de emergencia se realizará considerando lo siguiente: 

 

● De acuerdo a las indicaciones y puntos establecidos en la revisión periódica y elaboración 

de informe de revisión, que establecerá si el plan requiere o no ser actualizado.  

● La actualización del plan contempla el proceso de aprobación establecido en el Art. 32 de 

la Ley 21.364 y deberá ser aprobado mediante Decreto Alcaldicio, derogando la versión 

anterior del plan si existiera. 

● El Plan Comunal de Emergencias (actualizado y aprobado), debe ser informado a la 

Dirección Regional del SENAPRED. 
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8. Información Adjunta: 
 
8.1 Sistema de Telecomunicaciones. 

 
Tabla N° 22: Sistema de Telecomunicaciones – Nivel Comunal 

 

Tecnología Sistema Descripción Cobertura Amplitud Utilización 
Integración Telecomunicaciones 

SENAPRED - UAT 

Red de Radio 
Comunicación 

VHF 

Sistema de 
comunicación 
utilizado de 
manera interna, 
como soporte 
comunicacional 
de los equipos 
de respuesta. 

Comunal 
Provincial 

    

Integrantes 

del COGRID y 

otras 

instituciones. 

Activa SENAPRED - UAT 

P-25 

 
Sistema de 
comunicación 
utilizado de 
manera externa 
con otros 
organismos 

Comunal 
Regional, 
Provincial, 

Integrantes del 
COGRID y otras 
instituciones. 

Activa SENAPRED - UAT 

Telefonía 

Fija 

Sistema de 
comunicación 
utilizado de 
manera externa 
con otros 
organismos 
 

Comunal 
Regional, 
Provincial 

Integrantes del 
COGRID y otras 
instituciones. 

Activa  

Digital 

Sistema de 
comunicación 
utilizado de 
manera externa 
con los 
organismos 
 

Comunal 
Regional, 
Provincial Integrantes del 

COGRID y otras 
instituciones. 

Activa, 
conforme 
cobertura 
satelital. 

SENAPRED - UAT 

 Satelital 

Sistema de 
comunicación 
utilizada de 
manera externa 
con otros 
organismos. 

Internacional, 
Nacional, 
Regional, 
Provincial y 
Comunal 

Usuarios telefonía 
satelital 

Activa, 
conforme 
cobertura 
satelital. 

SENAPRED - UAT 

Red de 
Comunicación 
interconectada 

Internet 

Sistema de 
comunicación 
utilizada de 
manera externa 
con organismos 
sectoriales 

Internacional, 
Nacional, 
Regional, 
Provincial y 
Comunal 

Usuarios de 
Internet 

Activa.  
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8.2 Levantamiento de Capacidades Comunales 
 
 

TABLA 22: Levantamiento de Capacidades Comunales 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo de 
Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos de 
Asistencia 

Descripción 

Camiones tolva 
 

disponible 
 

2 
Municipalidad de 
Osorno 
 

365 días 
 

Inmediata, 
según la 
emergencia 

manual 
 

Menor  a 1 
hora conductor 

 

Autonomía 
técnica y 
combustible 

Comunal Según lo 
amerite 

Vehículo 
coresponde a la 
Dirección de 
Operaciones  

Camiones planos 
 

disponible 
 

2 
Municipalidad de 
Osorno 
 

365 días 
 

Inmediata, 
según la 
emergencia 

manual 
 

Menor  a 1 
hora conductor 

 

Autonomía 
técnica y 
combustible 

Comunal Según lo 
amerite 

Vehículo 
coresponde a la 
Dirección de 
Operaciones  

Retroexcavadora 
 

disponible 
 

1 
Municipalidad de 
Osorno 
 

365 días 

Inmediata, 
según la 
emergencia 

manual 
 

Menor  a 1 
hora conductor 

 

Autonomía 
técnica y 
combustible 

Comunal Según lo 
amerite 

Vehículo 
coresponde a la 
Dirección de 
Operaciones  

Camionetas 
 

disponible 
 

3 
Municipalidad de 
Osorno 
 

365 días 

Inmediata, 
según la 
emergencia 

manual 
 

Menor a 1 
hora conductor 

 

Autonomía 
técnica y 
combustible 

Comunal Según lo 
amerite 

Vehículo 
coresponde a la 
Dirección de 
Operaciones  

Excavadora 
 

disponible 
 

1 
Municipalidad de 
Osorno 
 

365 días 

Inmediata, 
según la 
emergencia 

manual 
 

Menor  a 1 
hora conductor 

 

Autonomía 
técnica y 
combustible 

Comunal Según lo 
amerite 

Vehículo 
coresponde a la 
Dirección de 
Operaciones  

Motoniveladora 
 

disponible 
 

1 
Municipalidad de 
Osorno 
 

365 días 

Inmediata, 
según la 
emergencia 

manual 
 

Menor  a 1 
hora conductor 

 

Autonomía 
técnica y 
combustible 

Comunal Según lo 
amerite 

Vehículo 
coresponde a la 
Dirección de 
Operaciones  

Mini cargadores 
 

disponible 
 

1 
Municipalidad de 
Osorno 
 

365 días 

Inmediata, 
según la 
emergencia 

manual 
 

Menor a 1 
hora conductor 

 

Autonomía 
técnica y 
combustible 

Comunal Según lo 
amerite 

Vehículo 
coresponde a la 
Dirección de 
Operaciones  
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DEPARTAMENTO DE SALUD 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo de 
Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos de 
Asistencia 

Descripción 

Cesfam Dr. 
Marcelo 
Lopetegui  

disponible  1 
Los Carrera 
#1400 

365 días  
Todas las 
Alertas  

 
Propia 

 
Respuesta 
Inmediata según 
requerimiento 

 
Personal 
Clínico 

Menor a 1 
hora 

Comunal 
37.915 población 
validada 

Cesfam de lunes a 
viernes de 08.00 a 17:00 
SUPU de lunes a viernes 
de 17:00 a 00:00, sábado 
y domingo de 12:00 a 
00.00 

Cesfam 
Ovejería  

disponible  1 
Martin Ruiz 
de Gamboa 
602 

365 días  

Todas las 
Alertas 
  

Propia 

 
Respuesta 
Inmediata según 
requerimiento 

Personal 
Clínico 

Menor a 1 
hora 

Comunal 
13.085 población 
validada 

Cesfam de lunes a 
viernes de 08.00 a 17:00  

Cesfam 
Pampa 
Alegre 

disponible  1 
Los Melies 
s/n 

365 días  

 
Todas las 
Alertas  

Propia 

 
Respuesta 
Inmediata según 
requerimiento 

 
Personal 
Clínico 

Menor a 1 
hora 

Comunal 
23.305 población 
validada 

Cesfam de lunes a 
viernes de 08.00 a 17:00  

 
Cesfam 
Rahue Alto 

disponible  1 
 
Avenida Real 
#2160 

365 días 
Todas las 
Alertas 
  

Ambulancia 
referida del 
organismo 
administrador 

 
Respuesta 
Inmediata según 
requerimiento 

 
Personal 
Clínico 

Menor a 1 
hora 

Comunal 
25.665 población 
validada 

Cesfam de lunes a 
viernes de 08.00 a 17:00 
SUPU de lunes a viernes 
de 17:00 a 00:00, sábado 
y domingo de 12:00 a 
00.00 

 
Cesfam 
Quinto 
Centenario  

disponible  1 
 
Sevilla # 1620 

365 días 
 
Todas las 
Alertas  

Ambulancia 
referida del 
organismo 
administrador 

 
Respuesta 
Inmediata según 
requerimiento 

Personal 
Clínico  

Menor a 1 
hora 

Comunal 
28.768 población 
validada 

Cesfam de lunes a 
viernes de 08.00 a 17:00  

Cesfam Dr. 
Pedro 
Jauregui 

disponible  1 
 
Victoria 370 

365 días 
 
Todas las 
Alertas  

Propia 

 
Respuesta 
Inmediata según 
requerimiento 

 
Personal 
Clínico 

Menor a 1 
hora 

Comunal 
22.477 población 
validada 

Cesfam de lunes a 
viernes de 08.00 a 17:00 
SUPU de lunes a viernes 
de 17:00 a 00:00, sábado 
y domingo de 12:00 a 
00.00 
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Centro de 
Referencia y 
Diagnostico.  

disponible  1 

 
Avenida 
Cesar Ercilla 
1410 

365 días 
Todas las 
Alertas 
  

Propia 

 
Respuesta 
Inmediata según 
requerimiento 

 
Personal 
Clínico 

Menor a 1 
hora 

Comunal 

154.715, atiende 
al total de la 
población 
validada 

Cesfam de lunes a 
viernes de 08.00 a 17:00  

 
 
 
Secretaría Comunal de Planificación (SECPLAN). 
 

Recurso o Capacidad Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo de 
Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos de 
Asistencia 

Descripción 

Dron DJI, Phantim 4 RTK 
 

Operativo 
1 
 

Francisco 
Bilbao 850, 
piso 8 
 

Anual 
En todas 
las alertas 

Asistido 
Entre 1 y 2 
horas 

 
 
No 
Aplica 

 
20 
minutos 

Comunal Comunal 

 
Phantim 4 RTK, 5 
baterías. Estación 
RTK 
 

Equipos de Topografía 
estación total 
 

Operativo 1 

Francisco 
Bilbao 850, 
piso 8 
 

Anual 

En todas 
las alertas 

Manual 

Entre 1 y 2 
horas 

 
No 
Aplica 

 
Diurno 

Comunal 

Comunal 
 
Leica, Flex line ts02 
 

Odómetros y cinta 
métrica 
 

Operativo 1 

Francisco 
Bilbao 850, 
piso 8 
 

Anual 

En todas 
las alertas 

Manual 

Entre 1 y 2 
horas 

 
No 
Aplica 

 
Diurno 

Comunal 

Comunal  
Hasta 10 kilómetros 
continuas. 
 

Nivel de ingeniero 
 

Operativo 1 

Francisco 
Bilbao 850, 
piso 8 
 

Annual 
 
 
 
 

En todas 
las alertas 

Manual 

Entre 1 y 2 
horas  

No 
Aplica 

 
Diurno 

Comunal 

Comunal 
 
Wild NK1 
 

GPS Navegador 
 

Operativo 1 

Francisco 
Bilbao 850, 
piso 8 
 

Anual 

En todas 
las alertas 

Manual 

Entre 1 y 2 
horas 

 
 
Ilimitado 

Comunal 

Comunal 
 
Trimble Juno 3D 
 

Plotter 
 

Operativo 2 

Francisco 
Bilbao 850, 
piso 8 
 

Anual 

En todas 
las alertas 

Fija 

Entre 1 y 2 
horas 

 
 
Diurno 

Comunal 

Comunal 
 
Canon IPF 815 
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Plano base de la ciudad 
de Osorno 
 

Vigente 1 

Francisco 
Bilbao 850, 
piso 8 
 

Anual En todas 
las alertas 

Propia 

Entre 1 y 2 
horas 

 

Diurno Comunal Comunal 
 
Digital y físico 
 

Ingenieros civiles, en 
obras civiles. 
 

Operativo 2 

Francisco 
Bilbao 850, 
piso 8 
 

Anual En todas 
las alertas 

Propia 

Entre 1 y 2 
horas 

 

Diurno Comunal Comunal Dependientes de 
área de Proyectos y 
Asesoría Urbana, 
SECPLAN 
 

Constructor Civil 
 
 

Operativo 2 

Francisco 
Bilbao 850, 

piso 8 
 

Anual En todas 
las alertas 

Propia 

Entre 1 y 2 
horas 

 

Diurno Comunal Comunal Dependientes de 
área de Proyectos y 
Asesoría Urbana, 
SECPLAN 
 

Arquitectos Operativo 6 

Francisco 
Bilbao 850, 

piso 8 
 

Anual En todas 
las alertas 

Propia 

Entre 1 y 2 
horas 

 

Diurno Comunal Comunal Dependientes de 
área de Proyectos y 
Asesoría Urbana, 
SECPLAN 
 

Topógrafo y ayudante 
(técnico en construcción) 
 

Operativo 2 

Francisco 
Bilbao 850, 

piso 8 
 

Anual En todas 
las alertas 

Propia 

Entre 1 y 2 
horas 

 

Diurno Comunal Comunal Dependientes de 
área de Proyectos y 
Asesoría Urbana, 
SECPLAN 
 

Dibujantes 
 

Operativo 2 

Francisco 
Bilbao 850, 

piso 8 
 

Anual En todas 
las alertas 

Propia 

Entre 1 y 2 
horas 

 

Diurno Comunal Comunal Dependientes de 
área de Proyectos y 
Asesoría Urbana, 
SECPLAN 
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DIRECCION DE TRANSITO 
 

 
 
 
 
 
 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

INGENIERO 
CIVIL 

DISPONIBLE 1 

DPTO 
ESTUDIOS 

DEL 
TRÁNSITO 

JORNADA 
LABORAL 

EN CASO 
DE 

URGENCIA 

SIN 
MÓVIL 

INFERIOR A 
1 HORA 

TÉCNICO 
INFERIOR 

A 6 
HORAS 

Comunal Comunal  

CONSTRUCTOR 
CIVIL 

DISPONIBLE 1 

DPTO 
ESTUDIOS 

DEL 
TRÁNSITO 

JORNADA 
LABORAL 

EN CASO 
DE 

URGENCIA 

SIN 
MÓVIL 

INFERIOR A 
1 HORA 

TÉCNICO 
INFERIOR 

A 6 
HORAS 

Comunal 

Comunal  

INGENIERO 
INDUSTRIAL 

DISPONIBLE 1 

DPTO 
ESTUDIOS 

DEL 
TRÁNSITO 

JORNADA 
LABORAL 

EN CASO 
DE 

URGENCIA 

SIN 
MÓVIL 

INFERIOR A 
1 HORA 

TÉCNICO 
INFERIOR 

A 6 
HORAS 

Comunal 

Comunal  

INGENIERO 
ELÉCTRICO 

DISPONIBLE 3 

DPTO 
ESTUDIOS 

DEL 
TRÁNSITO 

JORNADA 
LABORAL 

EN CASO 
DE 

URGENCIA 

SIN 
MÓVIL 

INFERIOR A 
1 HORA 

TÉCNICO 
INFERIOR 

A 6 
HORAS 

Comunal 

Comunal  

TÉCNICO 
ELÉCTRICO 

DISPONIBLE 2 

DPTO 
ESTUDIOS 

DEL 
TRÁNSITO 

JORNADA 
LABORAL 

EN CASO 
DE 

URGENCIA 

SIN 
MÓVIL 

INFERIOR A 
1 HORA 

TÉCNICO 
INFERIOR 

A 6 
HORAS 

Comunal 

Comunal  

CONDUCTOR DISPONIBLE 1 

DPTO 
ESTUDIOS 

DEL 
TRÁNSITO 

JORNADA 
LABORAL 

EN CASO 
DE 

URGENCIA 

SIN 
MÓVIL 

INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
INFERIOR 

A 6 
HORAS 

Comunal 

Comunal  
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DIRMAAO – RECURSO HUMANO. 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

CONDUCTORES 
DE FLOTA 

VEHICULAR 
(DISTINTOS 

ESCALAFONES) 
 

DISPONIBLE 
 

 
50 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

 
 

PERMANENTE 
 

 

 
TODAS LAS 

ALERTAS 
 

 
NO APLICA 

 

ENTRE 1-2 
HORAS 

 

CONDUCTOR 
 

 

ENTRE 6-12 
HORAS 

 

 
 

Comunal 
Comunal 

FUNCIONARIOS 
PLANTA Y 
CONTRATA 
 

OPERARIOS DE 
MAQUINARIA 

PESADA 
 

DISPONIBLE 
 

 
4 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

 
 

 
PERMANENTE 

 

 
TODAS LAS 

ALERTAS 
 

NO APLICA 
 

 

ENTRE 1-2 
HORAS 

 

 
OPERARIO 

 

ENTRE 6-12 
HORAS 

 

Comunal Comunal 
FUNCIONARIOS 
PLANTA Y 
CONTRATA 
 

PERSONAL 
OPERARIO 

CALIFICADO 
PROGRAMA 

COMUNITARIO 
 

 
DISPONIBLE 

 
60 

 
PASAJE 

CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

 

 
PERMANENTE 

 

 
TODAS LAS 

ALERTAS 
 

 
NO APLICA 

 

ENTRE 1-2 
HORAS 

 

OPERARIO 
 

 

ENTRE 6-12 
HORAS 

 

Comunal Comunal 

PERSONAL A 
HONORARIOS 
 

PERSONAL 
JORNAL NO 
CALIFICADO 
PROGRAMA 

COMUNITARIO 
 

 

 
DISPONIBLE 

 
50 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 
 

 

PERMANENTE 
 

TODAS LAS 
ALERTAS 
 

 

NO APLICA 
 

 

ENTRE 1-2 
HORAS 

 JORNAL 
 

 

ENTRE 6-12 
HORAS 

 

Comunal Comunal DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE 
DE LA 
DIRMAAO 
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DIRMAAO - EQUIPOS 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicaci

ón 
Temporalidad 

Activación 
(Alerta) 

Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operaci
ón 

 Alcance Rangos de 
Asistencia 

Descripción 

GENERADORES DISPONIBLE 2 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

AUTÓNO
MO 

INFERIO
R A 6 
HORAS 

40 KWA 
SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE DE LA 
DIRMAAO 

MOTOBOMBAS E 
IMPLEMENTACIÓN 

DISPONIBLE 6 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

AUTÓNO
MO 

SUPERI
OR A 48 
HORAS 

3 HP 
SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE DE LA 
DIRMAAO 

MOTOSIERRAS DISPONIBLE 7 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

OPERARIO 
SUPERI
OR A 48 
HORAS 

350CC 
SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE DE LA 
DIRMAAO 

DESBROZADORAS DISPONIBLE 15 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

OPERARIO 
SUPERI
OR A 48 
HORAS 

350CC 
SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE DE LA 
DIRMAAO 

SOPLADORAS DISPONIBLE 3 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

OPERARIO 
SUPERI
OR A 48 
HORAS 

350CC 
SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE DE LA 
DIRMAAO 

COMPRESORES DISPONIBLE 1 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
FIJO 

INFERIOR A 
1 HORA 

AUTÓNO
MO 

SUPERI
OR A 48 
HORAS 

3 HP NO APLICA 

DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL 

DEPENDEINTE DE LA 
DIRMAAO 

CHIPEADORA 

DISPONIBLE 
 
 
 
 
 

1 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
 
 
 
 
 
 

TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 

1 HORA 
OPERADO

R 

ENTRE 6 
- 12 

HORAS 
15 HP 

SUPERIOR 
A 1.000 

PERSONAS 
 
 
 
 
 
 

DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL 

DEPENDEINTE DE LA 
DIRMAAO 
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ELEVADOR 
AUTOMOTRIZ 2 
COLUMNAS  

DISPONIBLE 1 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

FIJO 
INFERIOR A 
1 HORA 

OPERADO
R 

SUPERI
OR A 48 
HORAS 

CAPACIDAD 
DE LEVANTE 
4 
TONELADAS 

NO APLICA 

DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE DE LA 
DIRMAAO 

ESTANQUES DE 
AGUAS 

DISPONIBLE 10 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

AUTÓNO
MO 

SUPERI
OR A 48 
HORAS 

CAPACIDAD 
TOTAL 
50.000 
LITROS 

SUPERIOR 
A 1.000 
PERSONAS 

DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE DE LA 
DIRMAAO 

PLATAFORMAS DISPONIBLE 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

AUTÓNO
MO 

SUPERI
OR A 48 
HORAS 

CAPACIDAD 
SOPORTE 10 
ESTANQUES 
DE AGUA 

SUPERIOR 
A 1.000 
PERSONAS 

DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE DE LA 
DIRMAAO 

VARILLAS Y 
ROSCOS 

DISPONIBLE  2 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

AUTÓNO
MO 

SUPERI
OR A 48 
HORAS 

CAPACIDAD 
SOPORTE 10 
ESTANQUES 
DE AGUA 

SUPERIOR 
A 1.000 
PERSONAS 

DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE DE LA 
DIRMAAO 

SOLDADORA DISPONIBLE 1 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

OPERADO
R 

SUPERI
OR A 48 
HORAS 

200 A NO APLICA 

DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE DE LA 
DIRMAAO 
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DIRMAAO - FLOTA VEHICULAR 
 

Recurso o Capacidad Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos de 
Asistencia 

Descripción 

CAMIÓN LIMPIAFOSAS DISPONIBLE 1 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

10 METROS 
CÚBICOS 

SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DE LA 
DIRMAAO 

CAMIÓN ALJIBE DISPONIBLE 4 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

55 METROS 
CÚBICOS 

SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DE LA 
DIRMAAO 

CAMIÓN AMPLIRROL DISPONIBLE 3 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

32 METROS 
CÚBICOS 

SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DE LA 
DIRMAAO 

CAMIÓN PLANO DISPONIBLE 3 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

36 METROS 
CÚBICOS 

SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DE LA 
DIRMAAO 

CAMMIÓN TOLVA DISPONIBLE 3 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

40 METROS 
CÚBICOS 

SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DE LA 
DIRMAAO 

CAMIÓN RECOLECTOR DISPONIBLE 3 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

50 METROS 
CÚBICOS 

SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
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DE LA 
DIRMAAO 

RETROEXCAVADORA DISPONIBLE 2 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

2 TONELADAS 
SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DE LA 
DIRMAAO 

EXCAVADORA DISPONIBLE 1 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

CAPACIDAD DE 
BALDE 1.2 M3 

SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DE LA 
DIRMAAO 

MOTONIVELADORA DISPONIBLE 1 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

CAPACIDAD DE 
CARGA 4.178 
KILOS 

SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DE LA 
DIRMAAO 

CAMIONETAS DISPONIBLE 12 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

CAPACIDAD DE 
CARGA 10.700 
KILOS 

SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DE LA 
DIRMAAO 

CAMIONETAS DISPONIBLE 13 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

CAPACIDAD DE 
CARGA 7.000 
KILOS 

SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

SERVICIO DE 
ARRIENDO 
MEDIANTE 
LICITACIÓN 
PÚBLICA 

VEHÍCULOS DISPONIBLE 9 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

TRASLADO DE 
36 PERSONAS 

SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DE LA 
DIRMAAO 

EMBARCACIONES DISPONIBLE 2 
PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

TRASLADO DE 
8 PERSONAS 

SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
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OSORNO DEPENDIENTE 
DE LA 
DIRMAAO 

BUS DISPONIBLE 1 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

TRASLADO DE 
42 PERSONAS 

SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DE LA 
DIRMAAO 

CAMIÓN PLUMA DISPONIBLE 1 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

PLUMA 
ALTURA 
MÁXIMA 12 
METROS 

SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DE LA 
DIRMAAO 

MINICARGADOR DISPONIBLE 2 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

CAPACIDAD DE 
CARGA 2.080 
KILOS 

SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DE LA 
DIRMAAO 

CARRO DE ARRASTRE DISPONIBLE 2 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

AUTÓNOMO 
ENTRE 6-
12 HORAS 

TRASLADOS 
GENERADORES 

SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DE LA 
DIRMAAO 
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DIDECO 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

Humano/ 
Profesional 

 
Disponible 

1 
 
Bilbao 
#850 

 
Contrata 

Todas las 
alertas 

 
No aplica 

Entre 1 y 2 
horas 

 
Propio 

No aplica Comunal No aplica 

Profesional 
con 
conocimiento 
en emergencia 
por trabajos 
anteriores 

Camioneta 
 
Disponible 

1 

Bilbao 
#850 

365 días 
 

De ser 
necesario 
 

Manual 
 

Entre 1 y 2 
horas 

Conductor 
 

Entre 6 y 8 
horas 

Comunal 
4 
personas 

Asignado 
Departamento 
Social para 
concurrir a 
visitas 
domiciliarias 

Camioneta 
 
Disponible 

1 

Bilbao 
#850 

365 días 
 

De ser 
necesario 
 

Manual 
 

Entre 1 y 2 
horas 

 
Conductor 

Entre 6 y 8 
horas 

Comunal 
4 
personas 

Asignada 
Departamento 
Rural para 
visitas en 
terreno 
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DEPARTAMENTO ASISTENCIA SOCIAL. 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

CONDUCTOR DISPONIBLE 1 BILBAO 850 PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

NO 
APLICA 

ENTRE 1-2 
HORAS 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

NO 
APLICA 

Comunal 

DISPONIBLE 
SEGÚN 
REQUERIMIENTO 
DE EMERGENCIA 

ASISTENTES 
SOCIALES 

DISPONIBLE 10 BILBAO 850 PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

NO 
APLICA 

ENTRE 1-2 
HORAS 

 
ENTRE 6-
12 HORAS 

NO 
APLICA 

Comunal 

COORDINACION 
A TRAVÉS DE 
DIDECO Y JEFA 
DEPTO. SOCIAL 

ADMINISTRATIVO DISPONIBLE 13 BILBAO 850 PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

NO 
APLICA 

ENTRE 1-2 
HORAS 

 
ENTRE 6-
12 HORAS 

NO 
APLICA 

Comunal 

COORDINACION 
A TRAVÉS DE 
DIDECO Y JEFA 
DEPTO. SOCIAL 

  
(*) al mes de mayo 2025 se encuentran 17 funcionarios(as) acreditados para aplicación de Ficha FIBE. 
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DIRECCIÓN SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

Director de 
Seguridad 
Pública 

DISPONIBLE 1 
Conrado 
Amthauer N° 
933 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
NO APLICA 

ENTRE 1-2 
HORAS 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

NO 
APLICA 

Comunal  

Jefe 
Departamento 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 

DISPONIBLE 1 
Conrado 
Amthauer N° 
933 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
NO APLICA 

ENTRE 1-2 
HORAS 

OPERARIO 
ENTRE 6-
12 HORAS 

NO 
APLICA 

Comunal 

 

Profesional de 
Apoyo 

DISPONIBLE 4 (*) 
Conrado 
Amthauer N° 
933 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
NO APLICA 

ENTRE 1-2 
HORAS 

OPERARIO 
ENTRE 6-
12 HORAS 

NO 
APLICA 

Comunal 
 

Apoyo Técnico 
y administrativo 

DISPONIBLE 1 
Conrado 
Amthauer N° 
933 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
NO APLICA 

ENTRE 1-2 
HORAS 

OPERARIO 
ENTRE 6-
12 HORAS 

NO 
APLICA 

Comunal 
 

Inspectores 
Municipales 

DISPONIBLE 43 

Conrado 
Amthauer N° 
933 
 
 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
NO APLICA 

ENTRE 1-2 
HORAS 

OPERARIO 
ENTRE 6-
12 HORAS 

NO 
APLICA 

Comunal 

 

Monitores de 
Cámaras, 
Central de 
Televigilancia 

DISPONIBLE 10 
Conrado 
Amthauer N° 
933 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
NO APLICA 

ENTRE 1-2 
HORAS 

OPERARIO 
ENTRE 6-
12 HORAS 

NO 
APLICA 

Comunal 

 

CAMARAS DE 
TELEVIGILANCIA 

DISPONIBLE 76 
Conrado 
Amthauer N° 
933 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
NO APLICA 

INFERIOR A 
UNA HORA 

OPERARIO 
SUPERIOR 

A 48 
HORAS 

NO 
APLICA 

Comunal 
 

CAMIONETA DISPONIBLE 2 
Conrado 
Amthauer N° 
933 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

4 
PERSONAS 

Comunal 
 

PATRULLERAS, 
VEHICULOS. 

DISPONIBLE 8 
Conrado 
Amthauer N° 
933 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

4 
PERSONAS 

POR 
VEHÍCULO 

Comunal 
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DRON DISPONIBLE 1 
Conrado 
Amthauer N° 
933 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
TRANSPORTABLE 

INFERIOR A 
1 HORA 

OPERADOR 
DE DRON 

CON 
LICENCIA 

ENTRE 6-
12 HORAS 

NO 
APLICA 

Comunal  

 
(*) Jefe Departamento de Seguridad Pública y Privada; Apoyo profesional Departamento de Seguridad Pública y Privada; jefe del Departamento de proyectos y 

programas; Apoyo profesional Departamento de proyectos y programas; información actualizada al mes de mayo 2025. 

 

 
 
DAEM - RECURSO HUMANO. 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

CONDUCTORES DE 
FLOTA VEHICULAR 

(CODIGO DEL 
TRABAJO) 

DISPONIBLE 08 
GUATEMALA 

ESQ. EL 
SALVADOR 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
NO 

APLICA 
ENTRE 1-2 

HORAS 
CONDUCTOR 

ENTRE 8-
12 HORAS 

NO 
APLICA 

Comunal INDEFINIDO 
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DAEM - EQUIPOS 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos de 
Asistencia 

Descripción 

VARILLAS Y ROSCOS DISPONIBLE 30 
GUATEMALA 
ESQ. EL 
SALVADOR 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

AUTÓNOMO 
SUPERIOR 
A 48 
HORAS 

CAPACIDAD 
SOPORTE 10 
ESTANQUES 
DE AGUA 

SUPERIOR 
A 1.000 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE 
DE LA DAEM 

SOLDADORA DISPONIBLE 1 
GUATEMALA 
ESQ. EL 
SALVADOR 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

OPERADOR 
SUPERIOR 
A 48 
HORAS 

200 A 
NO 
APLICA 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE 
DE LA DAEM 

CUERPOS ANDAMIOS DISPONIBLE 3 
GUATEMALA 
ESQ. EL 
SALVADOR 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

OPERADOR 
SUPERIOR 
A 48 
HORAS 

6 METROS 
4 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE 
DE LA DAEM 

TALADROS 
INALAMBRICOS 

DISPONIBLE 1 
GUATEMALA 
ESQ. EL 
SALVADOR 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

OPERADOR 
SUPERIOR 
A 48 
HORAS 

AUTONOMO 
NO 
APLICA 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE 
DE LA DAEM 

MARTILLO HILTI DISPONIBLE 1 
GUATEMALA 
ESQ. EL 
SALVADOR 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

OPERADOR 
SUPERIOR 
A 48 
HORAS 

AUTONOMO 
NO 
APLICA 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE 
DE LA DAEM 

BOMBA SUMERGIBLE DISPONIBLE 1 
GUATEMALA 
ESQ. EL 
SALVADOR 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

OPERADOR 
SUPERIOR 
A 48 
HORAS 

1 HP 
NO 
APLICA 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE 
DE LA DAEM 

ROTOMARTILLO DISPONIBLE 1 
GUATEMALA 

ESQ. EL 
SALVADOR 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
TRANSPORTABLE 

INFERIOR A 
1 HORA 

OPERADOR 
SUPERIOR 

A 48 
HORAS 

AUTONOMO 
NO 

APLICA 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 

DEPENDEINTE 



 

 

Ilustre Municipalidad de Osorno 
PLANTILLA 

VERSION: 02 

PLAN COMUNAL DE EMERGENCIA  Página  
98 de 131 

Fecha: Febrero 2025 

 

 

 

DE LA DAEM 

ROTOMARTILLO 
INALAMBRICO 

DISPONIBLE 1 
GUATEMALA 
ESQ. EL 
SALVADOR 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

OPERADOR 
SUPERIOR 
A 48 
HORAS 

AUTONOMO 
NO 
APLICA 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE 
DE LA DAEM 

ESMERIL 
INALAMBRICO 

DISPONIBLE 1 
GUATEMALA 
ESQ. EL 
SALVADOR 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

OPERADOR 
SUPERIOR 
A 48 
HORAS 

AUTONOMO 
NO 
APLICA 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE 
DE LA DAEM 

DESBROZADORAS DISPONIBLE 2 
GUATEMALA 
ESQ. EL 
SALVADOR 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
INFERIOR A 
1 HORA 

OPERADOR 
SUPERIOR 
A 48 
HORAS 

AUTONOMO 
NO 
APLICA 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDEINTE 
DE LA DAEM 
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DAEM - FLOTA VEHICULAR 
 

Recurso o Capacidad Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos de 
Asistencia 

Descripción 

BUS ESCOLAR DISPONIBLE 07 
GUATEMALA 
#1600, 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 8-
12 HORAS 

ENTRE 19 A 
22 
PASAJEROS 

SUPERIOR 
A 1300 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DEL DAEM 

MINIBUS 
ADMINISTRATIVO 

DISPONIBLE 1 
GUATEMALA 
#1600, 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 
2 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 6-
12 HORAS 

TRASLADO 
DE 9 
PERSONAS 

SUPERIOR 
A 800 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DEL DAEM 

CAMIONETA 
ADMINISTRATIVA 

DISPONIBLE 2 
GUATEMALA 
#1600, 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 8-
12 HORAS 

TRASLADO 
DE 4 
PERSONAS 

SUPERIOR 
A 500 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DEL DAEM 

CAMIÓN D/C DISPONIBLE 1 
GUATEMALA 
#1600, 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 
1 HORA 

CONDUCTOR 
ENTRE 8-
12 HORAS 

TRASLADO 
DE 
MATERIALES/ 
CARGA 
MAXIMA 
4.000 KG. 

SUPERIOR 
A 500 
PERSONAS 

DE 
PROPIEDAD 
MUNICIPAL 
DEPENDIENTE 
DEL DAEM 
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CONAF 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

 
Brigada Coigue 2 

disponible 1 
Variación 

Anual 

De noviembre 
del año en curso 
a marzo del año 

siguiente 

 
Incendios 
forestales 

 

manual 
 

 
Entre 1 y 2 

horas 

 5 meses 

Emergencias 
de incendios 
forestales en 
zonas de 
interfaz 
urbano-
forestal o 
forestal 

Incendios 
forestales 

 

Brigada Coigue 3 
 

disponible 1 
Variación 

Anual 

De noviembre 
del año en curso 
a marzo del año 

siguiente  

Incendios 
forestales 

manual 
 

Entre 1 y 2 
horas 

 5 meses 

Emergencias 
de incendios 
forestales en 
zonas de 
interfaz 
urbano-
forestal o 
forestal 

Incendios 
forestales 

 

 
Brigada Coigue 4 

disponible 1 
Variación 

Anual 

De noviembre 
del año en curso 
a marzo del año 

siguiente  

 
Incendios 
forestales 

manual 
 

Entre 1 y 2 
horas 

 5 meses  

Emergencias 
de incendios 
forestales en 
zonas de 
interfaz 
urbano-
forestal o 
forestal 

Incendios 
forestales 

 

Brigada Coigue 25 
 

disponible 1 
Variación 

Anual 

De noviembre 
del año en curso 
a marzo del año 

siguiente  

Incendios 
forestales 

manual 
 

Entre 1 y 2 
horas 

 5 meses  

Emergencias 
de incendios 
forestales en 
zonas de 
interfaz 
urbano-
forestal o 
forestal 

Incendios 
forestales 
 

 

Camión Aljibe disponible 1 
Variación 

Anual 
De noviembre 

del año en curso 
Todas las 
Alertas 

Manual 
Entre 1 y 2 

horas 
Conductor 5 meses 

Emergencias 
de incendios 

Incendios 
forestales 
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a marzo del año 
siguiente  

forestales en 
zonas de 
interfaz 
urbano-

forestal o 
forestal 

 

 

CUERPO DE BOMBEROS DE OSORNO: PRIMERA COMPAÑIA COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE OSORNO 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

CARRO 
BOMBA B1 

DISPONIBLE 1 
PATRICIO 

LYNCH 
1866 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Inferior a 1 
hora 

Conductor 
Entre 6 y 
12 horas 

10 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo Bomberos 
de Osorno 

CARRO 
BOMBA BX1 

DISPONIBLE 1 
PATRICIO 

LYNCH 
1866 

PERMANENTE 
SI ES 

NECESARIO 
RODANTE 

Inferior a 1 
hora 

Conductor 
Entre 6 y 
12 horas 

9 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo Bomberos 
de Osorno 

VEHÍCULO 
PRIMEROS 
AUXILIOS 

DISPONIBLE 1 
PATRICIO 

LYNCH 
1866 

PERMANENTE 
SI ES 

NECESARIO 
RODANTE 

Inferior a 1 
hora 

Conductor 
Entre 6 y 
12 horas 

5 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo Bomberos 
de Osorno 

BOMBEROS 
VOLUNTARIOS 

DISPONIBLE 58 
PATRICIO 

LYNCH 
1866 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
 

Inferior a 1 
hora 

    
Cuerpo Bomberos 

de Osorno 
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CUERPO DE BOMBEROS DE OSORNO: SEGUNDA COMPAÑIA COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE OSORNO 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

CARRO 
BOMBA B2 

DISPONIBLE 1 
Bernardo 
O’Higgins 

N° 909 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
Inferior a 1 

hora 
Conductor 

Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo 
Bomberos de 

Osorno 

CARRO 
BOMBA BX 2 

DISPONIBLE  1 
Bernardo 
O’Higgins 

N° 909 
PERMANENTE 

SI ES 
NECESARIO 

RODANTE 
Inferior a 1 

hora 
Conductor 

Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo 
Bomberos de 

Osorno 

CARRO 
BOMBA H 2 

ESPECIALIDAD 
EN MATERIAS 
PELIGROSAS 

DISPONIBLE 1 
Bernardo 
O’Higgins 

N° 909 
PERMANENTE 

SI ES 
NECESARIO 

RODANTE 
Inferior a 1 

hora 
Conductor 

Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo 
Bomberos de 

Osorno 

BOMBEROS 
VOLUNTARIOS 

DISPONIBLE 73 
Bernardo 
O’Higgins 

N° 909 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

  
Inferior a 1 

hora 
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CUERPO DE BOMBEROS DE OSORNO: TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE OSORNO 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

CARRO 
BOMBA B3 

DISPONIBLE 1 

Avenida 
Juan 

Mackenna 
N° 1259 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 

RODANTE Inferior a 1 
hora 

Conductor Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo Bomberos 
de Osorno 

CARRO 
BOMBA BX 3 

DISPONIBLE  1 

Avenida 
Juan 

Mackenna 
N° 1259 

PERMANENTE 
SI ES 

NECESARIO 

RODANTE Inferior a 1 
hora 

Conductor Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo Bomberos 
de Osorno 

CARRO ALJIBE 
Z3 

DISPONIBLE 1 

Avenida 
Juan 

Mackenna 
N° 1259 

PERMANENTE 
SI ES 

NECESARIO 

RODANTE Inferior a 1 
hora 

Conductor Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo Bomberos 
de Osorno 

BOMBEROS 
VOLUNTARIOS 

DISPONIBLE 61 

Avenida 
Juan 

Mackenna 
N° 1259 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 

  Inferior a 1 
hora 

        Cuerpo Bomberos 
de Osorno 
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CUERPO DE BOMBEROS DE OSORNO: CUARTA COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE OSORNO 
 

 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

CARRO 
ESCALA 

MECANICA 
M4 

DISPONIBLE 1 

Manuel 
Antonio 
Matta N° 

764 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Inferior a 1 
hora 

Conductor 
Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo Bomberos 
de Osorno 

CARRO PORTA 
ESCALA Q 4 

DISPONIBLE 1 

Manuel 
Antonio 
Matta N° 

764 

PERMANENTE 
SI ES 

NECESARIO 
RODANTE 

Inferior a 1 
hora 

Conductor 
Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo Bomberos 
de Osorno 

BOMBEROS 
VOLUNTARIOS 

DISPONIBLE 55 

Manuel 
Antonio 
Matta N° 

764 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
 

Inferior a 1 
hora 

    
Cuerpo Bomberos 

de Osorno 

 

CUERPO DE BOMBEROS DE OSORNO: QUINTA COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE OSORNO 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

CARRO 
RESCATE RX5 

DISPONIBLE 1 

Manuel 
Antonio 
Matta N° 

766 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Inferior a 1 
hora 

Conductor 
Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo Bomberos 
de Osorno 

CARRO 
RESCATE 
TECNICO 

PESADO R5 

DISPONIBLE 1 

Manuel 
Antonio 
Matta N° 

766 

PERMANENTE 
SI ES 

NECESARIO 
RODANTE 

Inferior a 1 
hora 

Conductor 
Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo Bomberos 
de Osorno 

BOMBEROS 
VOLUNTARIOS 

DISPONIBLE 72 

Manuel 
Antonio 
Matta N° 

766 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
 

Inferior a 1 
hora 

    
Cuerpo Bomberos 

de Osorno 
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CUERPO DE BOMBEROS DE OSORNO: SEXTA COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE OSORNO 
 

 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

CARRO 
BOMBA B6 

DISPONIBLE 1 
ANTOFAGASTA 

N° 464 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
Inferior a 1 

hora 
Conductor 

Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo 
Bomberos de 

Osorno 

CARRO 
BOMBA BX6 

DISPONIBLE 1 
ANTOFAGASTA 

N° 464 
PERMANENTE 

SI ES 
NECESARIO 

RODANTE 
Inferior a 1 

hora 
Conductor 

Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo 
Bomberos de 

Osorno 

CARRO ALJIBE 
Z6 

DISPONIBLE 1 
ANTOFAGASTA 

N° 464 
PERMANENTE 

SI ES 
NECESARIO 

RODANTE 
Inferior a 1 

hora 
Conductor 

Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo 
Bomberos de 

Osorno 

BOMBEROS 
VOLUNTARIOS 

DISPONIBLE 79 
ANTOFAGASTA 

N° 464 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

 
Inferior a 1 

hora 
    

Cuerpo 
Bomberos de 

Osorno 

 

 

CUERPO DE BOMBEROS DE OSORNO: SEPTIMA COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE OSORNO 
 

 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

CARRO 
BOMBA B7 

DISPONIBLE 1 
FELIZARDO 
ASENJO N° 

190 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
Inferior a 1 

hora 
Conductor 

Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo Bomberos 
de Osorno 

CARRO 
BOMBA BX7 

DISPONIBLE 1 
FELIZARDO 
ASENJO N° 

190 
PERMANENTE 

SI ES 
NECESARIO 

RODANTE 
Inferior a 1 

hora 
Conductor 

Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo Bomberos 
de Osorno 
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BOMBEROS 
VOLUNTARIOS 

DISPONIBLE 59 
FELIZARDO 
ASENJO N° 

190 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

 
Inferior a 1 

hora 
    

Cuerpo Bomberos 
de Osorno 

 

 

CUERPO DE BOMBEROS DE OSORNO: OCTAVA COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE OSORNO 
 

 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

CARRO 
BOMBA B8 

DISPONIBLE 1 
AVDA. 

REAL N° 
1347 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Inferior a 1 
hora 

Conductor 
Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo Bomberos 
de Osorno 

CARRO 
BOMBA BX8 

DISPONIBLE 1 
AVDA. 

REAL N° 
1347 

PERMANENTE 
SI ES 

NECESARIO 
RODANTE 

Inferior a 1 
hora 

Conductor 
Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo Bomberos 
de Osorno 

BOMBEROS 
VOLUNTARIOS 

DISPONIBLE 69 
AVDA. 

REAL N° 
1347 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
 

Inferior a 1 
hora 

    
Cuerpo Bomberos 

de Osorno 

 

 

CUERPO DE BOMBEROS DE OSORNO: BRIGADA DE CANCURA  
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

CARRO 
BOMBA BX9 

DISPONIBLE 1 
LAS ROSAS 

SIN 
NUMERO 

PERMANENTE 
TODAS 

LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
Inferior a 1 

hora 
Conductor 

Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo Bomberos de 
Osorno 

BRIGADISTAS DISPONIBLE 30 
LAS ROSAS 

SIN 
NUMERO 

PERMANENTE 
TODAS 

LAS 
ALERTAS 

 
Inferior a 1 

hora 
    

Cuerpo Bomberos de 
Osorno 
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COMANDANCIA CUERPO DE BOMBEROS DE OSORNO 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

VEHICULOS 
TRANSPORTE 

DE 
COMANDANTES 

DISPONIBLE 3 
MATTA N° 

790 
PERMANENTE 

TODAS 
LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Inferior a 1 
hora 

Conductor 
Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo 
Bomberos de 

Osorno 

CARRO BOMBA 
REEMPLAZO BR 

DISPONIBLE 1 
MATTA N° 

790 
PERMANENTE 

TODAS 
LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Inferior a 1 
hora 

Conductor 
Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo 
Bomberos de 

Osorno 

 

GRUPO USAR CUERPO DE BOMBEROS DE OSORNO 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

CARRO 
BOMBA RH 

DISPONIBLE 1 
MATTA N° 

790 
PERMANENTE 

TODAS 
LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Inferior a 1 
hora 

Conductor 
Entre 6 y 
12 horas 

6 
personas 

Inferior a 
100 

personas 

Cuerpo Bomberos 
de Osorno 

VOLUNTARIOS DISPONIBLE 60 
MATTA N° 

790 
PERMANENTE 

TODAS 
LAS 

ALERTAS 
      

Grupo USAR 
equipo 

especializado que 
opera en 

catástrofes 
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POLICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE: PDI 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

CARRO 
PDI 

DISPONIBLE 3 

BARROS 
ARANA 
N°1282, 
OSORNO 

Permanente 
SI ES 
NECESARIO 

Rodante 
Inferior a 1 
hora 

Conductor 
inferior a 
6 horas 

9 
funcionarios 

Inferior a 
100 
personas 

CORRESPONDE A 
LA POLICIA DE 
INVESTIGACIONES 
DE CHILE 

 
DIRECCION DE AERONAUTICA. 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

MINI BUS 
DGAC 

DISPONIBLE 1 
AD CAÑAL 
BAJO 

PERMANENTE 
En todas las 
alertas 

Manual 
Inferior a 1 
hora 

  
Según sea 
requerido 

   Comunal 
LOGISTICA AD. 
CAÑAL BAJO 

CAMIONETA  DISPONIBLE 5 
AD CAÑAL 
BAJO 

PERMANENTE 
En todas las 
alertas 

 Manual 
Inferior a 1 
hora 

  
Según sea 
requerido 

   Comunal 
LOGISTICA AD. 
CAÑAL BAJO 

FUNCIONARIOS DISPONIBLE 70 
AD CAÑAL 
BAJO 

PERMANENTE 
En todas las 
alertas 

 
Inferior a 1 
hora  

Según sea 
requerido  Comunal 

PERSONAL LIBRE SE 
ACTIVARÁ EN 
PUNTO DE REUNION 
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SURALIS 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo de 
Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos de 
Asistencia 

Descripción 

Camiones 
Aljibes 

 
Disponible 

3 
Osorno 

 
Permanente 

 
Terremotos 

 
 

Rodante 
6 horas 

 
 

Permanente 
durante la 

emergencia 
Comunal Comunal 

Establecidos 
según 
protocolo 
con carga en 
Recintos 
SURALIS en 
La Región 

Estanques 
3000 lts 

Disponible 
 

97 
 

Osorno 
 

Permanente 
 

 

Terremotos 
 

Fijo 
 

6 horas 
 

 

Permanente 
durante la 

emergencia 
Comunal Comunal 

Puntos de 
reparto 
alternativos 
Establecidos 

Estanques 
500 lts 

Disponible 
 

35 
Osorno 

 
 

Permanente 
 

 

 
Terremotos 

Fijo 
 

6 horas 
 

 

Permanente 
durante la 

emergencia 
Comunal Comunal 

Puntos de 
reparto 
alternativos 
Establecidos 
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CARABINEROS DE CHILE - RECURSOS HUMANOS 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo de 
Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos de 
Asistencia 

Descripción 

DOTACION 
TOTAL 

1°COMISARIA. 
DISPONIBLE 178 

JUSTO GEISE 
N°846 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
NO APLICA 

INFERIOR 1 
HORA 

OPERATIVO 
SUPERIOR 

A 48 
HORAS 

NO 
APLICA 

Comunal 

PERSONAL 
OPERATIVO 
PNS Y PNI 
ORDEN Y 

SEGURIDAD 

DOTACION 
TOTAL 
RETEN 

OVEJERIA 

DISPONIBLE 18 

PASAJE 
CATALINA 
KEIN #880 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
NO APLICA 

ENTRE 1-2 
HORAS 

OPERATIVO 
SUPERIOR 

A 48 
HORAS 

NO 
APLICA 

Comunal 

PERSONAL 
OPERATIVO 

PNI ORDEN Y 
SEGURIDAD 

 
CARABINEROS DE CHILE - EQUIPOS 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo de 
Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos de 
Asistencia 

Descripción 

REJAS DE 
CONTENCION 

DISPONIBLE 70 

COLBUN 
N°740, 
RETEN 

OVEJERIA 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
TRANSPORTABLE 

SUPERIOR A 
48 HORAS 

 
SUPERIOR 

A 48 
HORAS 

130 
METROS 

Comunal  

 
 
CARABINEROS DE CHILE – FLOTA VEHICULAR 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo de 
Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos de 
Asistencia 

Descripción 

RADIO 
PATRULLA 
RP-6229 

OPERATIVO 1 
JUSTO 

GEISSE N°846 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 1 

HORA 
CONDUCTOR 

SUPERIOR 
48 HORAS 

4 
PERSONAS 

Comunal 
 

RADIO 
PATRULLA 
RP-6225 

OPERATIVO 1 
JUSTO 

GEISSE N°846 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 1 

HORA 
CONDUCTOR 

SUPERIOR 
48 HORAS 

4 
PERSONAS 

Comunal 
 

FURGON 
POLICIAL Z-

OPERATIVO 1 
JUSTO 

GEISSE N°846 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 1 

HORA 
CONDUCTOR 

SUPERIOR 
48 HORAS 

4 
PERSONAS 

Comunal 
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9737 

FURGON 
POLICIAL Z-

9956 
OPERATIVO 1 

JUSTO 
GEISSE N°846 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

INFERIOR A 1 
HORA 

CONDUCTOR 
SUPERIOR 
48 HORAS 

4 
PERSONAS 

Comunal 
 

FURGON 
POLICIAL Z-
7942 MICC 

OPERATIVO 1 
JUSTO 

GEISSE N°846 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 1 

HORA 
CONDUCTOR 

SUPERIOR 
48 HORAS 

8 
PERSONAS 

Comunal 
 

BUS TACTICO 
B-351 

OPERATIVO 1 
JUSTO 

GEISSE N°846 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 1 

HORA 
CONDUCTOR 

SUPERIOR 
48 HORAS 

40 
PERSONAS 

Comunal 
 

MOTOS 
TODO 

TERRENO 
MTT-355 

OPERATIVO 1 F PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

INFERIOR A 1 
HORA 

CONDUCTOR 
SUPERIOR 
48 HORAS 

1 
PERSONA 

Comunal 

 

MOTOS 
TODO 

TERRENO 
MTT-356 

OPERATIVO 1 
JUSTO 

GEISSE N°846 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 1 

HORA 
CONDUCTOR 

SUPERIOR 
48 HORAS 

1 
PERSONA 

Comunal 

 

MOTOS 
TODO 

TERRENO 
MTT-357 

OPERATIVO 1 
JUSTO 

GEISSE N°846 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 1 

HORA 
CONDUCTOR 

SUPERIOR 
48 HORAS 

1 
PERSONA 

Comunal 

 

MOTOS 
TODO 

TERRENO 
MTT-358 

OPERATIVO 1 
JUSTO 

GEISSE N°846 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 1 

HORA 
CONDUCTOR 

SUPERIOR 
48 HORAS 

1 
PERSONA 

Comunal 

 

AUTO 
COMANDO           
VPC-1360 

OPERATIVO 1 
JUSTO 

GEISSE N°846 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 1 

HORA 
CONDUCTOR 

SUPERIOR 
48 HORAS 

4 
PERSONA 

Comunal 
 

FURGON 
POLICIAL Z-

8963, 
RETEN 

OVEJERIA 

OPERATIVO 1 
COLBUN 
N°740, 

OVEJERIA 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
INFERIOR A 1 

HORA 
CONDUCTOR 

SUPERIOR 
48 HORAS 

4 
PERSONA 

Comunal 
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CARABINEROS DE CHILE - 3°COMISARIA. 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos 
de 

Asistencia 

Descripción 

VEHICULO        
Z-9470 

DISPONIBLE 1 
GUATEMALA 

ESQUINA 
PILCOMAYO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Entre 1 y 2 
horas 

CONDUCTOR 
SUPERIOR 
48 HORAS 

5 Comunal 
CORRESPONDIENTE A 
CARABINEROS 

VEHICULO        
Z-9648 

DISPONIBLE 1 
GUATEMALA 

ESQUINA 
PILCOMAYO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Entre 1 y 2 
horas CONDUCTOR 

SUPERIOR 
48 HORAS 

5 
Comunal 

CORRESPONDIENTE A 
CARABINEROS 

BUS   B-668 DISPONIBLE 1 
GUATEMALA 

ESQUINA 
PILCOMAYO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Entre 1 y 2 
horas CONDUCTOR 

SUPERIOR 
48 HORAS 

17 
Comunal 

CORRESPONDIENTE A 
CARABINEROS 

CUARTEL 
MOVIL CM-

140 
DISPONIBLE 1 

GUATEMALA 
ESQUINA 

PILCOMAYO 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
Entre 1 y 2 

horas CONDUCTOR 
SUPERIOR 
48 HORAS 

10 
Comunal 

CORRESPONDIENTE A 
CARABINEROS 

VEHICULO      
RP-6226 

DISPONIBLE 1 
GUATEMALA 

ESQUINA 
PILCOMAYO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Entre 1 y 2 
horas CONDUCTOR 

SUPERIOR 
48 HORAS 

5 
Comunal 

CORRESPONDIENTE A 
CARABINEROS 

MOTO   
TODO 

TERRENO 
DISPONIBLE 4 

GUATEMALA 
ESQUINA 

PILCOMAYO 
PERMANENTE 

TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
Entre 1 y 2 

horas CONDUCTOR 
SUPERIOR 
48 HORAS 

7 
Comunal 

CORRESPONDIENTE A 
CARABINEROS 

CAMINETA 
AP-2764 

DISPONIBLE 1 

CALLE LAS 
ROSAS S/N 

SECTOR 
CANCURA 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Entre 1 y 2 
horas 

CONDUCTOR 
SUPERIOR 
48 HORAS 

5 

Comunal 
CORRESPONDIENTE A 
CARABINEROS 

VEHICULO      
Z-10266 

DISPONIBLE 1 

CALLE 
HEROES DE 

LA 
CONCEPCION 

NRO. 581 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Entre 1 y 2 
horas 

CONDUCTOR 
SUPERIOR 
48 HORAS 

5 

Comunal 

CORRESPONDIENTE A 
CARABINEROS 

VEHICULO          
Z-10235 

DISPONIBLE 1 

CALLE 
HEROES DE 

LA 
CONCEPCION 

NRO. 582 
 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Entre 1 y 2 
horas 

CONDUCTOR 
SUPERIOR 
48 HORAS 

5 

Comunal 

CORRESPONDIENTE A 
CARABINEROS 
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CAMIONETA     
AP-2766 

DISPONIBLE 1 

CALLE 
HEROES DE 

LA 
CONCEPCION 

NRO. 583 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Entre 1 y 2 
horas 

CONDUCTOR 
SUPERIOR 
48 HORAS 

5 

Comunal 

CORRESPONDIENTE A 
CARABINEROS 

MOTOS 
TODO 

TERRENO 
DISPONIBLE 2 

CALLE 
HEROES DE 

LA 
CONCEPCION 

NRO. 584 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Entre 1 y 2 
horas 

CONDUCTOR 
SUPERIOR 
48 HORAS 

2 

Comunal 

CORRESPONDIENTE A 
CARABINEROS 

VEHICULO          
Z-10813 

DISPONIBLE 1 

CALLE 
IQUIQUE 

NRO. 440. 
RAHUE. 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Entre 1 y 2 
horas 

CONDUCTOR 
SUPERIOR 
48 HORAS 

5 

Comunal 
CORRESPONDIENTE A 
CARABINEROS 

VEHICULO      
Z-10282 

DISPONIBLE 1 

CALLE 
IQUIQUE 

NRO. 440. 
RAHUE. 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Entre 1 y 2 
horas 

CONDUCTOR 
SUPERIOR 
48 HORAS 

5 

Comunal 
CORRESPONDIENTE A 
CARABINEROS 

VEHICULO         
Z-9471 

DISPONIBLE 1 

CALLE 
IQUIQUE 

NRO. 440. 
RAHUE. 

PERMANENTE 
TODAS LAS 

ALERTAS 
RODANTE 

Entre 1 y 2 
horas 

CONDUCTOR 
SUPERIOR 
48 HORAS 

5 

Comunal 
CORRESPONDIENTE A 
CARABINEROS 
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SAESA 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo de 
Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos de 
Asistencia 

Descripción 

Brigadas 
Comerciales y 
operaciones 

eléctricas 

DISPONIBLE 45 
Provincia de 

Osorno 
Permanente 

De carácter 
eléctrico 

Rodante 
Entre 1 y 2 

horas 
Conductor 24 horas  

Superior a 
mil 

Corresponde a 
equipo técnico 
de Grupo 
Saesa y Luz 
Osorno en la 
Provincia de 
Osorno. 

Brigadas 
Pesadas 

(Camiones 
con grúa) 

DISPONIBLE 10 
Provincia de 

Osorno 
Permanente 

De carácter 
eléctrico 

Rodante 
Entre 1 y 2 

horas 
Conductor 24 horas  

Superior a 
mil 

Corresponde a 
equipo técnico 
de Grupo 
Saesa y Luz 
Osorno en la 
Provincia de 
Osorno. 

Contacto 
Center 

(información 
de 

emergencias 
eléctricas) 

DISPONIBLE 200 
Provincia de 

Osorno 
Permanente 

De carácter 
eléctrico 

   24 horas  
Superior a 

mil 

Corresponde a 
equipo 
comercial de 
contacto 
center de 
Grupo Saesa y 
Luz Osorno en 
la Provincia de 
Osorno. 

Oficinas 
comerciales 

DISPONIBLE 10 
Provincia de 

Osorno 
Lunes a viernes 

De carácter 
eléctrico 

   
8:00 - 
16:00 

 
Superior a 

mil 

Corresponde a 
equipo 
comercial de 
contacto 
center de 
Grupo Saesa y 
Luz Osorno en 
la Provincia de 
Osorno. 
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EJERCITO DE CHILE 
 

Recurso o 
Capacidad 

Estado Cantidad 
Ubicación 
Geográfica 

Temporalidad 
Activación 

(Alerta) 
Movilidad 

Tiempo de 
Alistamiento 

Soporte Tiempo 
de 

Operación 

Rango- 
Alcance 

Rangos de 
Asistencia 

Descripción 

MINI 
CARGADOR 
BOBCAT 
(+01 
operador) 

OPERACIONAL 1 
CUARTEL 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

TRANSPORTABLE 
ENTRE 1 A 2 
HORAS 

OPERADOR 
ENTRE 6 A 
12 HORAS 

0,25 
CUBOS 

ENTRE 
250 A 500 
PERSONAS 

PROPIEDAD 
DEL 
EJERCITO 
DE CHILE 

CAMIÓN 
TOLVA 
(+2 
conductores) 

OPERACIONAL 1 
CUARTEL 
OSORNO 

PERMANENTE 
TODAS LAS 
ALERTAS 

RODANTE 
ENTRE 1 A 2 
HORAS 

CONDUCTOR 
ENTRE 6 A 
12 HORAS 

14 CUBOS 
ENTRE 
250 A 500 
PERSONAS 

PROPIEDAD 
DEL 
EJERCITO 
DE CHILE 

PARME 
TERRESTRE 
(+11 
personas) 
 

OPERATIVO 1 
CUARTEL 
OSORNO 

PERMANENTE 
APOYO A LA 
COMUNIDAD 

TRANSPORTABLE 
ENTRE 1 A 2 
HORAS 

02 
CAMIONES 

SUPERIOR 
A 48 
HORAS 

08 
PERSONAS 

INFERIOR 
A 100 
PERSONAS 

PROPIEDAD 
DEL 
EJERCITO 
DE CHILE 

UFEC 
(+83 
personas) 

OPERATIVO 1 
CUARTEL 
OSORNO 

PERMANENTE 
APOYO A LA 
COMUNIDAD 

TRANSPORTABLE 
ENTRE 1 A 2 
HORAS 

03 
CAMIONES 

SUPERIOR 
A 48 

83 
PERSONAS 

SUPERIOR 
A 1000 
PERSONAS 

PROPIEDAD 
DEL 
EJERCITO 
DE CHILE 

BRIFE 
(+27 
personas) 

OPERATIVO 1 
CUARTEL 
OSORNO 

PERMANENTE 
INCENDIOS 
FORESTALES 

TRANSPORTABLE 
ENTRE 1 A 2 
HORAS 

02 
CAMIONES 

SUPERIOR 
A 48 
HORAS 

27 
PERSONAS 

ENTRE 
500 A 
1000 
PERSONAS 

PROPIEDAD 
DEL 
EJERCITO 
DE CHILE 
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8.3 Albergues comunales. 

Establecimientos destinados como albergues, en caso de emergencias. 

 

Frente a la ocurrencia de una emergencia mayor o catástrofe dentro del territorio comunal y ante 

a la necesidad de dar alojamiento a vecinos que por fuerza mayor estén imposibilitados de habitar 

sus hogares se considera lugares para albergues a los establecimientos educacionales que por 

Decreto Alcaldicio se hayan designado y autorizado; igualmente infraestructura deportiva. Según 

la Guía para la Gestión de Albergues (SENAPRED-2024); éstos deben entenderse como dispositivos 

de emergencia que pueden implementarse en las distintas fases de la gestión del riesgo de 

desastres. 

 

Según lo antes indicado, un albergue debe tener la capacidad necesaria para considerar el 

alojamiento de las personas damnificadas bajo condiciones para un adecuado resguardo y 

atención. El ideal son los gimnasios o las salas de clases de los Establecimientos Educacionales, en 

el que se puedan instalar colchonetas para la permanencia de las personas, de acuerdo con sus 

dimensiones, las que se pueden acondicionar además por familias o por sexos, según sea el caso. 

 

Cocina y comedor. La cocina debe estar equipada al menos con una cocina a gas y contar con las 

comodidades mínimas para mantener la higiene del lugar. 

 

Aparte del equipamiento de fondos, teteras, budineras, bandejas, platos, servicios, etc.; debe 

existir una mesa o mesón con sus respectivas sillas o bancas para como mínimo a 30 personas o 

más.  Si el número de albergados es mayor a esta cantidad, se deben realizar turnos para la 

atención en alimentación. 

 

Lo óptimo es contar con un comedor amplio con todo el equipamiento necesario para la atención 

de los damnificados. 
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Portería. Importante para un adecuado funcionamiento del albergue se debe disponer de un 

control de portería que permita controlar el acceso de las personas al lugar, a fin de evitar el 

ingreso de personas no registradas como damnificados o que no cumplen ninguna función en el 

albergue. La persona encargada del Albergue debe fijar los horarios de funcionamiento del lugar.   

 

Precauciones antes de usar albergues. 

 

El albergue o lugar que cumplirá tal función debe ser inspeccionado por la Dirección de Desarrollo 

Comunitario junto al Coordinador General de los Albergues, acompañado de los profesionales y 

técnicos que sean necesarios, para procurar que el lugar esté debidamente acondicionado para 

ser ocupado, 

 

V Se debe procurar que todas las dependencias estén provistas de vidrios en sus ventanas y 

las techumbres en buen estado. 

 

V Se debe tener presente, que las puertas tengan sus cerraduras en buen estado y todas 

abran y cierren normalmente. 

 

V Los servicios básicos deben estar funcionando en forma óptima. 

 

V El lugar debe contar con elementos de emergencia (botiquín, mangueras, extintores al día, 

etc) 

 

V Disponer con elementos de comunicación como teléfono de red fija o celular, etc. 
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Coordinador general de albergues. 

 

El Coordinador General de los Albergues será el o la Asistente Social que nombre el Departamento 

Social dependiente de DIDECO, que deberá cumplir la función principal de resolver las necesidades 

que a través de cada uno de los Encargados de Albergues le informen, para lograr un eficiente 

funcionamiento de estos, deberá realizar las siguientes acciones: 

 

• Reunión de coordinación con el Jefe del Departamento de Gestión de Riesgos de Desastres 

y Director de Desarrollo Comunitarios con el fin de evaluar las diferentes situaciones y 

modificar todo aquello que fuese necesario. 

 

• Supervisar y controlar las reservas, tanto de colchonetas, frazadas, alimentos o raciones 

alimenticias, necesarias para cubrir las necesidades de las personas albergadas. 

 

Encargado de albergues. 

 

Dicha función y responsabilidad será asumida por el director del Establecimiento Educacional 

quién actuará como Titular y dispondrá de una persona que lo pueda reemplazar en caso de 

ausencia o por fuerza mayor. 

 

La función principal del Encargado del Albergue será el organizar su funcionamiento, seguir las 

instrucciones del Coordinador General de Albergues, organizar las tareas al interior del Albergue 

entre los mismos damnificados y personal municipal que se pueda disponer. Además, deberá 

coordinar todas las labores necesarias para cubrir las áreas de alimentación, salud, higiene 

personal, aseo del lugar, asistencia social y recreacional del albergados, solicitando para ello lo 

que sea necesario al Coordinador General de Albergues. 
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TABLA 23: Albergues de la comuna de Osorno. 

 

 
ALBERGUES DE LA COMUNA DE OSORNO  

SECTOR  ESTABLECIMIENTO  DIRECCIÓN  FONO  FUNCIONARIO  
RESPONSABLE  

 
 
 
 
 
Ovejería 

 
 
 
 
 
Escuela Deportiva 
 
Capacidad 75 
Personas, que contempla 
utilización de 15 salas; 
sala multi-uso y un 
comedor de niños. 

 
 
 
 
 
Rafael Sotomayor #415, 
Ovejería. 

 
 
 
 
 
64-2 235083  

Directora 

• Aurora Leiva Lobos 
          +56979596841 
 

Auxiliar  

• Jimena Riffo Vargas +56974839852  

 
 
 
 
 
Chuyaca  

 
 
 
 
 
Escuela España 
 
Capacidad 
30 personas, 
instalaciones permiten 
acceso a casino escolar; 
baños y sala multiuso. 
 

 
 
 
 
 
Julio Buschmann 
# 2488. 

 
 
 
 
 
64-2 234560  

Director  

• Luis Ascencio Barrientos 
          +56990939545 
 

Auxiliar  

• Hilda Urra Henríquez  
          +56961968741  
 

 
 
 
 
Rahue Bajo  

 
 
Escuela Fundación Paul 
Harris  
Capacidad 
50 
personas, instalaciones 
permiten uso de 
gimnasio, el que cuenta 
con baños y duchas (sin 
agua caliente). 

 
 
 
 
Caupolicán # 58, sector 
de Rahue Bajo. 

 
 
 
 
64-2 238188  

Director  

• Raúl Merino Cárcamo 
           +56977916733 

Cuidadora 

• Roxana Arriagada Martinez 
          +56952054094 
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Rahue Alto  

 
 
 
 
 
Escuela García Hurtado 
de Mendoza  
capacidad 
250 
Personas, que 
contempla uso del 
gimnasio y baños. 
 

 
 
 
 
 
Juan de Dios Hernández 
s/n, sector de Rahue Alto 
 

 
 
 
 
 
64- 2 234835  

Director  

• Raúl Merino Cárcamo 
 

Jefe UTP  

• Ivonne Garcés De La Hoz  
          

 

 

 
 
 
Sector oriente 

 
 
Internado escuela 
especial Ana Aichele 
 
Capacidad 70 
personas 
 

 
 
 
Zenteno esquina El Alba 

 
 
 
64-2214749 

Directora  

• Fabiola Figueroa Flores  
+56994908339 

 

Encargada Internado 

• Giselle Cárdenas Aguilar 
+569 76569676 

 
 
 
Sector oriente  

 
Internado Liceo 
Industrial 
Capacidad 
60 
personas 

 
 
 
Guillermo Hollstein #126 
 

 
 
 
64-2214763 

Director  

• Ricardo López Santibáñez 

+569 83343514 

 

Encargado Internado 

• Oscar Báez Fernández 

+56965534745 

Sector de 
Francke 

Escuela Juan Ricardo 
Sanchez 
 
Capacidad 100 personas, 
lo que contempla uso de 
gimnasio; salas de clases; 
sala multituso y 
comedor. 

Heroes de la Concepción 
esquina Los Naranjos, 
sector de Francke. 

64-2234560 Director 

 

• Eduardo Canales Uribe 

              +56951603967 

 

Jefe de UTP 

• Liliana Colipan Uribe 
+56956257363 

Sector Pilauco Albergue Villa Olímpica 
 
Capacidad para 80 
personas, con cama y 
duchas. 

Pilauco s/n 64-2266787 Responsible del recinto 

 

• Rodrigo Salazar Briceño 

                 +56978120686 

                  rodrigo.salazar@imo.cl 

 

mailto:rodrigo.salazar@imo.cl
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8.3.1 Resumen de albergues comunales 

 
TABLA 24: Resumen albergues comunales 

 
N° TOTAL DE ALBERGUES EN LA 

COMUNA 
08 

RESUMEN DE ALBERGUES A NIVEL COMUNAL  

N° Nombre del 
Albergue 

Tipo de 
Infraestructura 

Capacidad 
Máxima de 
personas 

Albergadas 

Observaciones 

1 ESCUELA 
DEPORTIVA 

EDUCATIVA 75 Contempla utilización de 15 salas; sala multi-uso y un 
comedor de niños. 

2 ESCUELA ESPAÑA EDUCATIVA 30 Instalaciones permiten acceso a casino escolar; baños y sala 
multiuso. 

3 ESCUELA 
FUNDACION PAUL 
HARRIS 

EDUCATIVA 50 Considera el uso de gimnasio, el que cuenta con baños y 
duchas (sin agua caliente). 

4 ESCUELA GARCIA 
HURTADO DE 
MENDOZA 

EDUCATIVA 250 Contempla uso del gimnasio y baños. 

5 INTERNADO 
ESCUELA ESPECIAL 
ANA AICHELE  

EDUCATIVA 
 

70 Contempla uso del Internado del establecimiento. 

6 INTERNADO LICEO 
INDUSTRIAL 

EDUCATIVA 
 
 
 
 

60 Contempla uso del Internado del establecimiento. 

7 ESCUELA JUAN 
RICARDO SANCHEZ 

EDUCATIVA 100 Contempla uso de gimnasio; salas de clases; sala multituso y 
comedor. 

8 ALBERGUE VILLA 
OLIMPICA 

DEPORTIVA 80 Capacidad para 80 personas, con cama y duchas. 

CAPACIDAD TOTAL DE PERSONAS ALBERGADAS A NIVEL 
COMUNAL 

715 

 

Lo anteriormente señalado, según lo indicado en, 

 

V Decreto Municipal N°2447 del 04/03/2025 que “designa establecimientos educacionales 

como albergues y funcionarios del Departamento de Educación a cargo del Comité de 

Emergencia, Ilustre Municipalidad de Osorno”. 
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V Decreto Municipal N°3235 del 17/04/20258 que “designa dependencia deportiva como 

albergue e indica a funcionario a cargo, en caso de emergencias”. 

 
 
8.3 Ficha de Enlaces (titulares y suplentes) 
 

TABLA 25: Ficha enlaces nivel comunal 

 
 

Ficha de Enlaces  
Fecha de Actualización: 11-02-

2025 

Nombre y 
Apellidos  

Organismo/Institución Cargo 

Indique 
si es 

Titular 
(T) o 

Suplent
e (S) 6 

Fase7: 
Mitigación y 
Preparación 

(1), 
Respuesta y 
Recuperació
n (2), Todas 
las fases (3). 

Correo electrónico 
(institucional/personal)  

Teléfono Celular 
(principal y 

secundario si 
posee) 

Información Adicional 

JAIME 

BERTIN 

VALENZUELA 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE 
OSORNO 

ALCALDE T 

 

3 
alcaldia@imo.cl 

 

+56977646329 

 
 

RICHARD 

FIGUEROA 

SAAVEDRA 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE 
OSORNO 

JEFE DPTO. 
GESTIÓN DE 
RIESGOS Y 
DESASTRES 

 

T 

 

3 
richard.figueroa@imo.cl 

 

+56978073544  

DIEGO 
GAJARDO 
BUZETA 

CARABINEROS DE 
CHILE 

 

COMISARIO 
PRIMERA 
COMISARIA DE 
CARABINEROS - 
OSORNO 

T 

 

3 diego.gajardo@carabineros.cl 

 

+56967696075  

JUAN 
CASTRO 
VELOZO 

CARABINEROS DE 
CHILE 

 

COMISARIO 
TERCERA 
COMISARIA DE 
CARABINEROS - 
OSORNO 

T 

 

3 juan.castrov@carabineros.cl 

 

+56987128615  

                                                 
6 Indique con la letra T si es Titular o con la letra S si es Suplente. 
7 Indique con un número si los integrantes del Comité comunal para la GRD serán convocados solo para la fase de Mitigación y Preparación (1), solo 
para la fase de Respuesta y Recuperación (2), o en todas las fases (3).  

mailto:alcaldia@imo.cl
mailto:richard.figueroa@imo.cl
mailto:diego.gajardo@carabineros.cl
mailto:juan.castrov@carabineros.cl
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Ficha de Enlaces  

Fecha de Actualización: 11-02-
2025 

Nombre y 
Apellidos  

Organismo/Institución Cargo 

Indique 
si es 

Titular 
(T) o 

Suplent
e (S) 6 

Fase7: 
Mitigación y 
Preparación 

(1), 
Respuesta y 
Recuperació
n (2), Todas 
las fases (3). 

Correo electrónico 
(institucional/personal)  

Teléfono Celular 
(principal y 

secundario si 
posee) 

Información Adicional 

GERMAN 
VIDAL 
GONZALEZ 

CUERPO DE 

BOMBEROS DE 

OSORNO 

SUPERINTENDENTE 

DE BOMBEROS 
T 

 

3 
superintendente@bomberosorno.cl 

 

+56994459016  

JAVIER 
RUPERTUS 
TORRES 

 

CUERPO DE 

BOMBEROS DE 

OSORNO 

COMANDANTE DE 

BOMBEROS 

T 

 

3 

 
comandante@bomberosorno.cl 

+56942744753  

CRISTIAN 
RIQUELME 

CUERPO DE 
BOMBEROS DE 
OSORNO 

COMANDANTE DE 
BOMBEROS 

S 

 

3 
segundocomandante@bomberosor

no.cl 

 

+56961406180  

CARLOS 
PEÑA RÍOS 

MUNICIPALIDAD DE 
OSORNO 

ADMINISTRADOR 
MUNICIPAL 

T 

 

3 
carlos.pena@imo.cl 

 

64/2326210 

+56998518806 

 

ENRIQUE 
JAQUE AVILA 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE 
OSORNO 

 

 

DIRECTOR DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

T 

 

3 
enrique.jaque@imo.cl 

 

64/2218753 

+56956564021 

 

 

SERGIO 
GONZALEZ 
PINOL 

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD 
DE OSORNO 

T 

 

3 sergio.gonzalez@imo.cl 

 

64/2264210 

+56979594955 
 

REGNER 
PAREDES 
MENDOZA 

DIRECTOR DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD 
DE OSORNO 

 

T 

 

3 
regner.paredes@imo.cl 

 

 

64/2264216 

+56981494050 

 

 

mailto:superintendente@bomberosorno.cl
mailto:comandante@bomberosorno.cl
mailto:segundocomandante@bomberosorno.cl
mailto:segundocomandante@bomberosorno.cl
mailto:carlos.pena@imo.cl
mailto:enrique.jaque@imo.cl
mailto:sergio.gonzalez@imo.cl
mailto:regner.paredes@imo.cl
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Ficha de Enlaces  

Fecha de Actualización: 11-02-
2025 

Nombre y 
Apellidos  

Organismo/Institución Cargo 

Indique 
si es 

Titular 
(T) o 

Suplent
e (S) 6 

Fase7: 
Mitigación y 
Preparación 

(1), 
Respuesta y 
Recuperació
n (2), Todas 
las fases (3). 

Correo electrónico 
(institucional/personal)  

Teléfono Celular 
(principal y 

secundario si 
posee) 

Información Adicional 

ANGELA 
VILLARROEL 
MANSILLA 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE 
OSORNO 

DIRECTORA DE 
OBRAS 
MUNICIPALES 

T 

 

3 
angela.villaroel@imo.cl 

 

 

64/2264207 

+56977073839 
 

ALEJANDRA 
LEAL 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE 
OSORNO 

DIRECTORA DE 
OPERACIONES 

T 

 

3 
alejandra.leal@imo.cl 

 

64/2226168 

+56942414158 

 

 

MARIO DIAZ 
MUÑOZ 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE 
OSORNO 

DIRECTOR 
SECPLAN 

T 

 

3 
mario.diaz@imo.cl 

 

64/2218712 

+56977673518 
 

LUIS VILCHES 
SOTO 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE 
OSORNO 

DIRECTOR DEL 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 
PÚBLICO 

T 

3 

luis.vilches@imo.cl 

 

64/2264215 

+56978075205 
 

CARLOS 
MEDINA 
SOTO 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE 
OSORNO 

DIRECTOR DE 
MEDIOAMBIENTE, 
ASEO Y ORNATO 

T 

3 

carlos.medina@imo.cl 

64/2223509 

+56976694483 
 

HECTOR 
AGUILA 
OYARZO (*) 

ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE 

OSORNO 

DIRECTOR DAEM 

(S) 

 

T 

 

3 

hector.aguila@daem.imo.cl 

 

64/2521602 

(anexo 6602) 

+56978086614 

A la fecha d entrega del 
informe, titular del 
DAEM es Sr. Juan Caro 
Peralta, 
juan.caro@daem.imo.cl  

Móvil: +56961866686 

(64)2251617 

YAMIL 
UARAC 
ROJAS 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE 
OSORNO 

SECRETARIO 
MUNICIPAL 

T 

3 
yamil.uarac@imo.cl 

 

64/2264202  

mailto:angela.villaroel@imo.cl
mailto:alejandra.leal@imo.cl
mailto:mario.diaz@imo.cl
mailto:luis.vilches@imo.cl
mailto:carlos.medina@imo.cl
mailto:hector.aguila@daem.imo.cl
mailto:juan.caro@daem.imo.cl
mailto:yamil.uarac@imo.cl
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Ficha de Enlaces  

Fecha de Actualización: 11-02-
2025 

Nombre y 
Apellidos  

Organismo/Institución Cargo 

Indique 
si es 

Titular 
(T) o 

Suplent
e (S) 6 

Fase7: 
Mitigación y 
Preparación 

(1), 
Respuesta y 
Recuperació
n (2), Todas 
las fases (3). 

Correo electrónico 
(institucional/personal)  

Teléfono Celular 
(principal y 

secundario si 
posee) 

Información Adicional 

MURIEL 
MUÑOZ 
MORENO 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE 
OSORNO 

JEFA 
DEPARTAMENTO 
DE SALUD 

T 

3 
muriel.munoz@salud.imo.cl 

 

64/2264231 

+56998370699 
 

CESAR 
GUZMAN 
MARTINEZ 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE 
OSORNO 

DIRECTOR DE 
ASESORÍA 
JURÍDICA 

T 

3 
cesar.guzman@imo.cl 

 

64/2264226  

 

LUIS 
HOFFMANN 
PAREDES 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE 
OSORNO 

JEFE DE GABINETE 
ALCALDIA 

T 

 

3 luis.hoffmann@imo.cl 

 

64/2264201 

+56989423454 
 

MARCIA 
MARTEL 
JARA 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE 
OSORNO 

JEFA OFICINA DE 
COMUNICACIONES 
Y RELACIONES 
PÚBLICAS 

T 

3 

marcia.martel@imo.cl 

 

64/2264224 

+56977068440 
 

CARLOS 
AYALA 
MITTERMAYR 

GUARNICIÓN MILITAR 
DE OSORNO Y 
COMANDANTE DEL 
DESTACAMENTO DE 
MONTAÑA N°9 
ARAUCO 

 

 

COMANDANTE DEL 
DESTACAMENTO 

T 

 

 

3 

destacamento.arauco9@ejercito.cl 

+56998377970 

 

+56941548771 
(asistente técnico) 

PEDRO 
GUERRA 
CISTERNAS 

DIRECCION GENERAL 
DE AERONAUTICA 

JEFE AERÓDROMO 
CAÑAL BAJO 

T 

 

3 pguerra@dgac.gob.cl 
 

ad.osorno@dgac.gob.cl 

Móvil Jefe 

Aeródromo: 

+56979872570 

 

+56942880338 

(móvil de servicio 
disponible 24/07) 

mailto:muriel.munoz@salud.imo
mailto:cesar.guzman@imo.cl
mailto:luis.hoffmann@imo.cl
mailto:marcia.martel@imo.cl
mailto:destacamento.arauco9@ejercito.cl
mailto:pguerra@dgac.gob.cl
mailto:ad.osorno@dgac.gob.cl
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Ficha de Enlaces  

Fecha de Actualización: 11-02-
2025 

Nombre y 
Apellidos  

Organismo/Institución Cargo 

Indique 
si es 

Titular 
(T) o 

Suplent
e (S) 6 

Fase7: 
Mitigación y 
Preparación 

(1), 
Respuesta y 
Recuperació
n (2), Todas 
las fases (3). 

Correo electrónico 
(institucional/personal)  

Teléfono Celular 
(principal y 

secundario si 
posee) 

Información Adicional 

DANIEL 
ALMONACID 

SAESA - ZONAL 
OSORNO 

GERENTE ZONAL 
SAESA - OSORNO 

T 

 

3 
daniel.almonacid@saesa.cl 

 

+56996426042  

LUIS 
FUENTES 

SAESA - ZONAL 
OSORNO 

 

JEFE SERVICIO AL 
CLIENTE - SAESA 
OSORNO 

 

S 

 

3 
luis.fuentes@saesa.cL 

 

+56953321409  

KATHERINE 
VASQUEZ 
ABARCA 

POLICIA DE 
INVESTIGACIONES 
(PDI) 

 

 

PREFECTA PDI T 

 

3 
prosno@investigaciones.cl 

 

+56942075189  

WLADIMIR 
GIL HERRERA 

SURALIS - OSORNO 
SUB GERENTE 
TERRITORIO 
NORTE - SURALIS 

T 

3 
wgilh@suralis.cl 

 

+56958194169  

CLAUDIO 
MARCOS 

SURALIS - OSORNO 
SUPERVISOR DE 
PRODUCCIÓN Y 
REDES 

S 

 

2 
cmarcos@suralis.cl 

 

+56981397481  

DANIEL 
MARTINEZ 
VIDAL 

Corporación Nacional 
Forestal (CONAF) 

JEFE PROVINCIAL 
CONAF 

T 

3 
daniell.martinez@conaf.cl 

 

64/2221305 

+56996716288 
 

JUAN 
VALENZUELA 
BAEZA 

DIRECCION 
PROVINCIAL DE 
VIALIDAD. 

JEFE PROVINCIAL- 
OSORNO 

 

T 

3 

Juan.valenzuela@mop.gov.cl  

64/2642602  

mailto:daniel.almonacid@saesa.cl
mailto:luis.fuentes@saesa.cL
mailto:prosno@investigaciones.cl
mailto:wgilh@suralis.cl
mailto:cmarcos@suralis.cl
mailto:daniell.martinez@conaf.cl
mailto:Juan.valenzuela@mop.gov.cl
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Ficha de Enlaces  

Fecha de Actualización: 11-02-
2025 

Nombre y 
Apellidos  

Organismo/Institución Cargo 

Indique 
si es 

Titular 
(T) o 

Suplent
e (S) 6 

Fase7: 
Mitigación y 
Preparación 

(1), 
Respuesta y 
Recuperació
n (2), Todas 
las fases (3). 

Correo electrónico 
(institucional/personal)  

Teléfono Celular 
(principal y 

secundario si 
posee) 

Información Adicional 

MAURICIO 
ULLOA 

DIRECCION 
PROVINCIAL DE 
VIALIDAD. 

JEFE PROVINCIAL 
(S) OSORNO 

S 

3 
mauricio.ulloa.m@mop.gov.vl 

 

64/2642607  

FERNANDO 
MORALES 
FERNANDEZ 

DEFENSA CIVIL-
OSORNO 

DIRECTOR 
GENERAL 

T 
3 

director@defensacivil.cl  

+56973899504  

DANIEL 
MOLINA 
RODRIGUEZ 

DEFENSA CIVIL-
OSORNO 

INSTRUCTOR 
MAYOR-JEFE DE 
SEDE LOCAL 
OSORNO 

S 

3 

maestredaniel1978@gmail.com 

+56952387716 
 

 

VICTOR SOTO 
REYES 

COMITÉ DE 
EMERGENCIAS Y 
SEGURIDAD 
CIUDADANA, OSORNO. 

PRESIDENTE T 

3 

victor.soto@imo.cl 

+56945876636 

RED QUE INCORPORA A 
RADIOAFICIONADOS – 
TELECOMUNICACIONES 

(*) IGUALMENTE SE 
REVISARÁ POSIBILIDAD 
DE INCORPORACION DE 
NUEVOS 
REPRESENTANTES 
RADIOAFICIONADOS. 

 

FICHA FIBE 

mailto:mauricio.ulloa.m@mop.gov.vl
mailto:director@defensacivil.cl
mailto:maestredaniel1978@gmail.com
mailto:victor.soto@imo.cl
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      Informe ALFA 
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Funcionarios acreditados en aplicación Ficha FIBE -FIBEH: 
 
 

1 Gladys Yanett Andrade Barría 11019885-k gladys.andrade@imo.cl Encuestadores y digitadores 

2 José Alfredo Yaeger Rosas 12592067-5 jose.yaeger@imo.cl Encuestadores y digitadores 

3 Karin Andrea Reiher Lagos 12752199-9 karin.reiher@imo.cl Encuestadores y digitadores 

4 Nazira Gabriela Alvarado Julian 13118132-9 nazira.alvarado@imo.cl Encuestadores y digitadores 

5 Susana Jimena Cancino Díaz 13523410-9 susana.cancino@imo.cl Encuestadores y digitadores 

6 Richard Alex Figueroa Saavedra 13734408-4 richard.figueroa@imo.cl Encargados Regionales, Comunales y apoyos 

7 Juan Enrique Santibáñez Barrientos 14436762-6 juan.santibanez@imo.cl Encargados Regionales, Comunales y apoyos 

8 Clarisa Elena Canquil Llancacura 15275722-0 clarisa.canquil@imo.cl Encuestadores y digitadores 

9 Gabriela Sylvana Uribe Mancilla 15296480-3 gabriela.uribe@imo.cl Encuestadores y digitadores 

10 Sindy Gabriela Oyarzo Cárdenas 15296887-6 sindy.oyarzo@imo.cl Encuestadores y digitadores 

11 Cristian Andrés Rojas Romero 15736532-0 cristian.rojas@imo.cl Encuestadores y digitadores 

12 Jessica Paulina Saldivia Duarte 16343339-7 jessica.saldivia@imo.cl Encuestadores y digitadores 

13 Jaime Rodrigo Pérez Seguel 17199093-9 jaime.perez@imo.cl Encargados Regionales, Comunales y apoyos 

14 Andrés Leonel Santana Raddatz 17532216-7 andres.santana@imo.cl Encuestadores y digitadores 

15 Diego Nicolás Domke Sánchez 19084732-2 ddomkesanchez@gmail.com Encuestadores y digitadores 

16 Andreina Elissett Chacón Azócar 19862007-6 andreinachacon.azocar@gmail.com Encuestadores y digitadores 

17 Rosa Beatriz Oyarzún Oliva 9447713-1 rosa.oyarzun@imo.cl Encuestadores y digitadores 
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9. Anexos - Planes por Amenaza: 
 

 
 


